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Normas Generales 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 

Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras 

DETERMINA ÍNTERES CORRIENTE POR EL 
LAPSO QUE INDICA 

CERTIFICADO N° 1996/3 

INTERÉS CORRIENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6ode 
la Ley N° 18.010, sobre operaciones de crédito de dinero, 
esta Superintendencia ha determinado los promedios de 
los intereses cobrados por los bancos y sociedades finan
cieras en sus operaciones efectuadas durante el mes de 
febrero de 1996. v 

Por consiguiente, el interés corriente que regirá 
desde la fecha de publicación de este certificado y hasta 
el día anterior a la próxima publicación, será el que se 
indica a continuación para las operaciones correspon
dientes: 

1. Operaciones no reajustables en moneda nacional 
de menos de 90 días: 13,80% anual. 

2. Operaciones no reajustables en moneda nacional 
de 90 días o más: 19,20% anual. 

3. Operaciones reajustables en moneda nacional: 
9,12% anual. 

4. Operaciones en dólares de EE.UU. de América o 
expresadas en moneda extranjera: 9,22% anual. 

El mismo artículo 6o de la Ley N° 18.010 establece 
que no puede estipularse un interés que exceda en más de 
un 50% al interés corriente que rija al momento de la 
convención. El límite de interés permitido se denomina 
máximo convencional y se aplica a los intereses pactados 
en las operaciones de crédito de dinero o en los saldos de 
precio de bienes muebles e inmuebles. 

En consecuencia, el interés máximo convencional 
para el mismo período será el siguiente, según el tipo de 
operación: 

1. Operaciones no reajustables en moneda nacional 
de menos de 90 días: 20,70% anual. 

2. Operaciones no reajustables en moneda nacional 
de 90 días o más: 28,80% anual. 

3. Operaciones reajustables en moneda nacional: 
13,68% anual. 

4. Operaciones en dólares de EE.UU. de América o 
expresadas en moneda extranjera: 13,83% anual. 

Santiago, 4 de Marzo de 1996.- José Florencio 
Guzmán C, Superintendente de Bancos e Instituciones 
Financieras. 

Ministerio de Justicia 

Servicio Nacional de Menores 

DELEGA EN DIRECTOR REGIONAL QUÉ INDI
CA LAS FACULTADES A QUE ALUDE EL AR

TICULO 42 DE LA LEY N° 18.703 

(Resolución) 

Santiago, 23 de Enero de 1996.- Hoy se resolvió lo 
que sigue: 

Núm. 114 exenta.- Vistos: Lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la Ley N° 18.575; en los artículos 4°, 5o N°s. 
11 y 12 y 11° del Decreto Ley N° 2.465, de 1979, en el 
Decreto Supremo N" 356, de 1980, del Ministerio de 
Justicia; en el artículo 42 de la Ley N° 18.703 y en la 
Resolución N° 55, de 1992, de la Contralon'a General de 
la República. 

Considerando: 

Que con el objeto de contribuir a la descóncentra-
ción administrativa, esta Dirección Nacional se ve en la 
necesidad de delegar el ejercicio de determinadas atribu
ciones en los Directores Regionales del Servicio. 

Que esta delegación asimismo, es necesaria a fin de 
daneficiencia y eficacia al cumplimiento de las normas 
legales y de contribuir con la labor que desempeñan los 
Tribunales de Justicia; 

DIARIO &FldLÁt tífe LA iREPfjBLlCÁ D*É ttífl¡E 
SlféftbleíG deMaris derl996 

R e s u e l v o * ' ; •"* ' *fc 

Delégase a contar del uno de marzo de mil nove
cientos noventa y seis en el DirecTdrRégional en la Quinta 
Región del Servicio Nacional de Menores, la facultad de 
recepcionar directamente todas las solicitudes de salida 
del país áe*menores chilenos para ser adoptados en el 
extranjero, presentadas por chilenos o extranjeros^ no 
residentes en el país, que se gestionen ante los Tribunales 
de la Quinta Región y emitir el informe correspondiente, 
de coordinar y ejecutar todas las acciones técnicas y 
administrativas necesarias para que las solicitudes que se 
eleven a los Tribunales contengan todos los antecedentes 
o elementos de juicio para una acertada resolución y de 
emitir su opinión al Tribunal sobre la conveniencia que la 
salida al extranjero y adopción representen para el menor, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley N° 
18.703. 

Anótese, publíquese y notifíquese.- Oriana Zanzi 
Gardilcic, Directora Nacional Servicio Nacional de Me
nores. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le 
saluda atentamente, Jefe Departamento Administra
ción y Finanzas. 

Ministerio de Agricultura 

DECLARA OFICIAL LA XXXIV FERIA INTER
NACIONAL DE SANTIAGO, FISA'96 

Santiago, 29 de enero de 1996.- Hoy se decretó lo 
que sigue: 

Núm. 10 exento.- Visto: la solicitud adjunta, lo 
dispuesto en la Ley N° 11.534; el DFL. N° 294, de 1960; 
el decreto N° 654, de 1994, del Ministerio del Interior; la 
resolución N° 55, de 1992, de laContraloría General de la 
República y los artículos N°s. 32°, N° 8 y 35" de la 
Constitución Política de la República, 

D e c r e t o : 

1.- Declárase oficial laXXXTV Feria Internacional 
de Santiago, FISA'96, organizada por la Sociedad Nacio
nal de Agricultura - Federación Gremial, a efectuarse en 
el recinto del Parque Ferial Maipú, de Santiago, entre los 
días 25 de Octubre y 3 de Noviembre de 1996, ambas 
fechas inclusive. 

2.- La Exposición a que se refiere este decreto 
gozará de la exención de los impuestos fiscales y munici
pales establecidos en la Ley N° 11.534. 

Anótese, comuniqúese y publíquese por cuenta de 
la entidad interesada.- Por orden del Presidente de la 
República, Alejandro Gutiérrez Arteaga, Ministro de 
Agricultura Subrogante.- Manuel Marfán Lewis, Minis
tro de Hacienda Subrogante.- José Miguel Insulza Sali
nas, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atentamente a Ud., Carlos Furche Guajardo, Sub
secretario de Agricultura Subrogante. 

Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

-_ - — i ^ L- - J -4_ : . " . . -' . --i— -gsí 

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

FIJA CARACTERÍSTICAS DE TUBO DE ESCAPE 
A VEHÍCULOS QUE INDICA 

(Resolución) 

Núm. 7.- Santiago, 1 de febrero de 1996.-Visto: Lo 
dispuesto en el artículo 81° de la Ley de Tránsito N° 
18.290, 

R e s u e l v o : 

Io.- Los buses con motor Diesel que se incorporen 
por primera vez al Registro de Servicios de Transporte de 
Pasajeros de la V Región, para prestar servicios de loco
moción colectiva urbana en cualquier ciudad de la V 
Región, deberán estar dotados de un tubo de escape en 
forma vertical ubicado más atrás de la carrocería, de modo 
que la descarga de gases se efectúe sobre el niyel del techo 
del habitáculo de pasajeros del vehículo. 

El tramo del tubo vertical deberá contar con una 
adecuada protección o pantalla y su terminal estar diseña
do de manera que permita en forma fácil la medición del 
índice de ennegrecimiento. 

El diámetro del tubo de escape de los vehículos con 
motor de hasta 100 CV-DIN será de 3 pulgadas y para 
aquéllos con motor de potencia superior de 3 1/2 pulga
das, como mínimo. 

N° 35.410 

2o.- El tubo de escape de los buses que a la fecha de 
publicación de la presente resolución estaban ya incorpo
rados al Registro citado en el número anterior para prestar 
de servicios de locomoción colectiva urbana en la V 
Región, deberá descargar las emisiones por la parte pos
terior del vehículo, directamente hacia atrás en el sentido 
longitudinal de éste, y el terminal del tubo de escape 
deberá llegar al extremo posterior del vehículo; o bien, en 
forma vertical como se señala en el numeral Io anterior. 

3o.- La presente Resolución entrará en vigencia 
diez días después de su publicación en el Diario Oficial, 
para los vehículos señalados en el artículo Io precedente. 
Asimismo, a contar de la fecha de vigencia antes señalada 
y a medida que corresponda efectuar la revisión técnica a 
que se refiere el D.S. N° 156/90 del Ministerio de Trans
portes y Telecomunicaciones, se hará exigible por las 
plantas revisoras de la V Región y por los fiscalizadores 
el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 
2o de la presente Resolución. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- Claudio Hoh-
mann Barrientos, Ministro de Transportes y Telecomuni
caciones (S). 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda a 
Ud., Patricia Muñoz. Villela, Jefe Depto. Administrativo. 

PODER JUDICIAL 

CONCURSO 

Corte de Apelaciones de Chillan.- Llámase a con
curso para proveer el cargo de Oficial Tercero Titular de 
esta Corte de Apelaciones, Grado XII de la Escala de 
Sueldos del Poder Judicial, vacante por promoción de la 
persona que lo servía, por el término de diez días contados 
desde la fecha de la presente publicación. 

Interesados deberán acreditar requisitos estableci
dos en el artículo 295 del Código Orgánico de Tribunales, 
indicando fecha de nacimiento y número de Rut.- La 
Secretaria. 

OTRAS ENTIDADES 

Banco Central de Chile 

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NUMERO 6 
DEL CAPITULO I DEL TITULO I DEL COMPENDIO 
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y 
CAPITULO II.B.3. DEL COMPENDIO DE NORMAS 

FINANCIERAS AL 06 DE MARZO DE 1996 

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto 
(N" 6 del C.N.C.I.) 

Dólar EE.UU. * 
Dólar Canadá 
Dólar Australia 
Dólar Neozelandés 
Libra Esterlina 
Marco Alemán 
Yen Japonés 
Franco Francés 
Franco Suizo 
Franco Belga 
Florín Holandés 
Lira Italiana 
Corona Danesa 
Corona Noruega 
Corona Sueca 
Peseta 
Renminby 
Schilling Austria 
Markka 
ECU 
DEG 

411.10 
299.44 
312,50 
277.55 
628.98 
278.77 

3.91 
81.37 

342.81 
13.56 

249.12 
0.27 

72.18 
64.03 
60.13 

3.31 
49,41 
39.64 
89.74 

517.69 
601.58 

US$ 

1.0000 
1.3729 
1.3155 
1.4812 
0.6536 
1.4747 

105.2200 
5.0521 
1.1992 

30.3250 
1.6502 

1548,9000 
5.6958 
6,4203 
6.8373 

124.3700 
8.3210 

10.3720 
4.5810 
0.7941 

0.683365 

Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo 
II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autorizados por el 
Banco Central de Chile (Acuerdo N° 05-07-900105) 
del Compendio de Normas Financieras. 
Santiago, 05 de Marzo de 1996.- Víctor Vial del Río, 
Ministro de Fe. 

TIPO DE CAMBIO PARA EFECTOS DEL NUMERO 7 
DEL CAPITULO I DEL TITULO I DEL COMPENDIO 

DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

El tipo de cambio ' 'dólar acuerdo'' (a que se refiere el 
inciso primero del N° 7 del Capítulo I, Título 1 de) Compendio 
de Normas de Cambios Internacionales) fue de $440,52 por 
dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 
5 de marzo de 1996.- Víctor Vial del Río, Ministro de Fe. 
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RECTIFICACIÓN 

En la edición del Diario Oficial N° 35.408 de 4 
de marzo de 1996, se publicó el Acuerdo N° "484-03-
960229 - Modifica Capítulos III; IV y XI del Título I 
del Compendio de Normas de Cambios Internaciona
les", con el error que se indica a continuación, imputa
ble a ese Diario Oficial: 
Página siete - Primera Columna 
Donde dice: 

"15.25.28 09K Tratamiento de gastos médicos." 

Debe decir: 

"15.25.28 09K Tratamiento y gastos médicos.'* 

Santiago, 4 de marzo de 1996. 

TASA DE INTERÉS PROMEDIO MENSUAL Y 
QUINCENAL DE CAPTACIÓN PARA OPERACIO

NES REAJUSTABLES ENTRE 90 Y 365 DÍAS 
(Certificado) 

El Banco Central de Chile certifica que la Tasa de 
Interés Promedio (TIP) mensual de captación para opera

ciones reajustables entre 90y 365 días, fue de 6,60% anual 
durante el mes de febrero de 1996. 

Asimismo, en conformidad con lodispuestoenel N° 
5 del Capítulo IV.B.8.1. del Compendio de Normas finan
cieras, certifica que la Tasa de Interés Promedio (TIP) 
quincenal de captación para operaciones reajustables entre 
90 y 365 días, correspondiente a la segunda quincena de 
febrero de 1996, fue de 6,60% anual. 

Santiago, marzo 4 de 1996.- Víctor Vial del Río, 
Ministro de Fe. 

Gobierno Regional V Región 

APRUEBA MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE PAPU
DO, SECCIONAL PUNTA PUYAI 

Núm. 31-4-79 afecta.- Valparaíso, 1 de diciembre de 1995.- Vistos: 

1) El Oficio Ordinario N° 1909 de 10 de octubre de 1995 del Sr. Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo V Región. 

2) El Acuerdo N° 670 de 02 de noviembre de 1995, adoptado en la sesión ordinaria 
N° 82», del Consejo Regional V Región. 

3) El acuerdo adoptado por el Concejo Comunal, en sesión N" 12 de fecha 22 de 
marzo de 1995, y el Decreto Alcaldício N° 19 de 20 de enero del mismo año, ambos de 
la I. Municipalidad de Papudo, y 

4) Lo dispuesto en los artículos 41,42,43,44 y 44 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, Decreto Supremo ND 458 de 1976 y 20 letra f), 34 letra o) y 36 letra c) 
de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. 

R e s u e l v o : 

Io.- Téngase por Aprobada la Modificación del Pian Reguiador Comunal de 
Papudo, Seccional Punta Puyai, aprobado por Decreto Supremo N° 162 (V y U) de 20 de 
febrero de 1969, en relación con las normas referente a Límite Urbano, Zonificación, Usos 
de Suelo, Condiciones de Subdivisión Predial y Vialidad, las que regirán dentro del área 
territorial del Plan, graneada en el Plano P.S. N° 1, escala 1.500, confeccionado por la 
Dirección de Obras de conformidad a la Memoria Explicativa, Estudio de Factibilidad, 
Proyecto de Modificación de la Ordenanza Local de Construcciones y Urbanismo que se 
refieren al acuerdo del Concejo Comunal de fecha 22 de marzo de 1995 y el Decreto 
Alcaldício N° 19 de 20 de enero de 1995, de la I. Municipalidad de Papudo. 

2o.- El texto de la ordenanza del Plan Seccional que por este acto se tiene por 
aprobada, es el siguiente: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ordenanza contienen las normas 
referentes a Límite Urbano, Zonificación, Usos de Suelo, Condiciones de Subdivisión 
Predial y Vialidad, las que regirán dentro del área territorial del Plan, graneada en el plano 
que complementa la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- Se establece que todas aquellas materias atingentes al desarrollo 
urbano que no se encontraren normadas en esta Ordenanza, se regirán por ias disposicio
nes de Ja Ley General de Urbanismo y Construcciones, de la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
sobre la materia. 

Artículo 3.- De conformidad a lo establecido por la Ley General de Construcciones 
y Urbanización, corresponde a la Dirección de Obras Municipales de Papudo, la 
responsabilidad en la aplicación de las normas de la presente Ordenanza y a la Secretana 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo V Región, la supervigilancia de su 
cumplimiento y la interpretación técnica de ellas. 

Artículo 4.- La inobservancia de las normas de esta Ordenanza será sancionada de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 20 al 26 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 

Artículo 5.- El área de aplicación del Plan Seccional Punta Puyai, corresponde al 
área urbana encerrada por la línea poligonal cerrada que la delimita y que constituye su 
límite. La descripción de los puntos que encierran el área involucrada en el estudio 
seccional, se detallan en el artículo 06 de la presente Ordenanza. 

CAPITULO II 

Descripción del límite de aplicación 

Artículo 6.- El límite del área en el sector Norte y Oriente cjue coincide con el actual 
límite urbano se mantiene inalterable, esto es, entre los puntos N y O con sus respectivos 
tramos, en los mismos términos descritos en el art. N° 9, Título II de la actual Ordenanza 
del Plan Reguiador (D.S. N° 162 del 20.02.69), correspondiente a los puntos 12 y 13. En 
este contexto se ratifica lo señalado por dicha ordenanza en lo referente ai tramo 12-13 el 
que textualmente señala: 

"Línea Sinuosa que Corresponde a ia Curva de Nivel 25 Sobre el Nivel del Mar". 
La descripción de este texto se encuentra mal graneada en el Plano complementario al 
P.R.P., en el sentido de que en un sector de dicho tramo, la línea graneadora del límite 
urbano no respeta el trazado de cota 25, aspecto que se regulariza en el presente estudio 
seccional, en lo concerniente a su graficación. 

De esta forma, la siguiente descripción corresponde al límite de aplicación del Plan 
Seccional Punta Puyai: 

D-E 
E-F 
F-G 
G-H 
H-I 
I-J 
J-K 
K-L 
L-M 
M-N 
N-N 
N O 
O-P 
P-0 
O-R 
R-S 
S-A 

Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 
Línea 

recta paralela a calle El Peumo 
recta que deslinda al oriente con propiedad privada 
recta que deslinda al sur con propiedad privada 
recta que deslinda con propiedad privada 
recta paralela a calle El Peumo 
recta que deslinda al oriente con propiedad privada 
recta que deslinda al sur con propiedad privada 
recta que deslinda con propiedad privada 
recta paralela a calle El Peumo 
recta que coincide con el límite urbano 
sinuosa por el borde norte del Tranque Lilén 
sinuosa en el borde la Cota 25, que coincide con el 
recta limitante con otras propiedades 
recta limitante con otras propiedades 
recta limitante con otras propiedades 
recta hasta el encuentro con el Océano Pacífico 
recta correspondiente a tramo de Playa Grande 

35 m. APP 
BOm.APP 
90 m. APP 

130 m. APP 
270 m. APP 

70 m. APP 
60 m. APP 
70 m. APP 

220 m. APP 
370 m. APP 
450 m. APP 

límite urbano — 
230 m. APP 

90 m. APP 
25 m. APP 

200 m. APP 
1.050 m. APP 

Para todos los efectos legales se entenderá en consecuencia, que el territorio 
anteriormente descrito de app. 125 has., de suelo urbano, será sobre el cual se aplicará lo 
establecido en la presente Ordenanza. 

CAPITULO m , 

Definición de macro áreas, zonificación, usos de suelo y normas específicas 

Párrafo 1 

Zonificación 

Artículo 7.- El área territorial involucrada en el Plan Seccional Punta Puyai, 
modificatorio del Plan ReguladorComunal de Papudo, aprobado por Decreto Supremo N° 
162 de fecha 20.02.1969, está conformada por las siguientes nuevas zonas, las que se 
granean en el Plano P.S. N° I. 

- Área residencial tipo RÍA 
- Área verde con equipamiento AVE 
- Área comercial optativa ACÓ 
- Área especial , AE 
- Área de restricción borde mar ARBM 
- Área de restricción estero ARE 

Para los efectos de la aplicación del Art. 7.2.6. de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcción, definido en su párrafo 5, se fija para la zona R1A de la presente 
ordenanza la superficie mínima de 2.500 m2. 

Párrafo 2 

Usos de suelo 

1. Área Residencial Tipo RÍA 

Podrán emplazarse en eila, Vivienda, Hoteles, 
Servicios Profesionales, Deporte y Áreas Verdes. 

2. Área Verde con Equipamiento AVE 

Hosterías, Colegios, Templos, 

A-B Línea recta hasta el encuentro con calle Lilén 
B-C Línea recta paralela a calle Lilén 
C-D Línea recta hasta el encuentro con calle El Peumo 

450 m. APP 
220 m. APP 
140 m. APP 

Podrán ubicarse en ella toda clase de jardines con sus elementos anexos como 
senderos, paseos peatonales y ecuestres, fuentes y surtidores de agua, monumentos 
escultóricos, juegos infantiles, miradores, áreas concentradas para actividades recreacio-
nales deportivas, y el equipamiento necesario para que éstas se desarrollen en forma 
óptima. 

3. Área Comercial Optativa ACÓ 

Se caracteriza por estar destinada a comercio y/o vivienda. Podrán darse ambos 
destinos en un mismo lote, siendo obligatorio y excluyeme el uso comercial en el primer 
nivel, pudiendo los superiores ser comerciales o habitacionales. 

4. Área Especial AE 

En ella podrán ubicarse exclusivamente viviendas, hoteles, restaurantes, hosterías. 
Además, podrán autorizarse edificios especiales por acuerdo del Concejo Municipal de la 
I. Municipalidad de Papudo. Se entenderá por edificios especiales a aquellos que estén 
sujetos a solicitudes de concesión marítima (ver pto. 5 letra ' 'a' '). En estos casos en 
particular, el Director de Obras Municipales fijará las condiciones de edificación que se 
estimen procedentes de acuerdo a ias consideraciones especiales de cada proyecto. 

5. Áreas de Restricción 

Se definen las siguientes áreas de restricción: 
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a. Borde de Mar ARBM • - -
Se define de esta manera aquellos terrenos sometidos a procesos de concesión 

marítima de conformidad a lo establecido por D.F.L. N° 340 de 1960 y el D.S. N° 233 del 
Ministerio de Defensa de 1968, denominados "terrenos de playa fiscales". De acuerdo 
a la ley NT 18.255 de 1983, estos terrenos no podrán subdividirse y se permitirá en esta 
área sólo actividades concernientes a los baños de mar, y el equipamiento exigido por la 
autoridad marítima para efectos de concesiones. 

b. Estero Lilén ARE 

Se establece un ancho de protección establecido por los terrenos colindantes al 
Estero Lilén, de 20 mts. de distancia por ambos lados respecto del eje del Estero en 
referencia, prohibiéndose las subdivisiones y edificaciones de cualquier naturaleza. 
Quedan exentas de la prohibición de construcción, aquellas obras que por su naturaleza 
se consideren estratégicas del punto de vista de la infraestructura sanitaria, en particular 
las obras concernientes a captación, procesamiento y distribución de agua potable. 

Párrafo3 - ¡ 

1. Área Residencial Tipo 1A 

a. Uso de suelo permitidos 

b. Uso de suelo prohibidos 

Normas especificas 

Vivienda, Hoteles, Hosterías, Colegios, Templos, Ser/i
cios Profesionales, Deporte, AreaS Verdes. 

Todos los que expresamente no se mencionen como Usos 
Permitidos. 

c. Superficie predial mínima 
Vivienda, Servicios Prof., 
Hoteles, Hosterías, 
Colegios, Templos y otros 
d. Frente predial mínimo 
Vivienda, Servicios Prof., 
Hoteles, Hosterías, 
Colegios, Templos y otros 
e. Porcentaje máximo de ocupación de suelo 
Vivienda, Servicios Prof., 
Hoteles, Hosterías, 
Colegios, Templos y otros 
f. Antejardín mínimo 

800 m2 

1.200 m2 

20 mts. 

40 mts. 

30%. 

25% 

10 mts. frente a vías estructurantes 
7 mts. en otras vías 

g. Sistema de agrupamiento 

2. Área Verde con Equipamiento 

Aislado. 

a. Uso de sucio permitido 

b. Uso de suelo prohibidos 

c. Superficie predial mínima 

d. Frente predial mínimo 

e. Porcentaje máximo de 
ocupación de sucio 

f. Antejardín mínimo 

g. Sistema de agrupamiento 

3. Área Comercial Optativa 

a. Uso de suelo permitidos 

b. Uso de suelo prohibidos 

Senderos peatonales y ecuestres. Fuentes y Surtidores de 
Agua, Monumentos Escultóricos, Juegos Infantiles, Mi
radores, Áreas concentradas para actividades Recreacio-
nales y Béporrtvasy Equiparrriento-parael desarrollo de 
estas últimas, de acuerdo a lo definido por la Circular N° 
11 del Mínvu, en los ámbitos de Cultura, Áreas Verdes, 
Deportes y Esparcimiento y Turismo, todos los anteriores 
a escala comunal. Las condiciones de edificación para 
estas construectones complementarias serán determina
das en los proyectos específicos, los cuales serán aproba
dos por el Director de Obras Municipales. 

Todos los que expresamente no se mencionen como Usos 
Permitidos. 

No se permite la subdivisión. 

Comercio, Vivienda y Áreas Verdes. 

Todos los que expresamente no se mencionen como Usos 
Permitidos. ; ' ' 

c. Superficie predial mínima - ; 
Comercio 160 m2 

Vivienda 160 m2 

d. Frente predial mínimo 
Comercio 10 mts. 
Vivienda 10 mts. 
e. Porcentaje máximo de ocupación de suelo 
Comercio 70% 
Vivienda 70% 
f. Antejardín mínimo 

10 mts. 
g. Sistema de agrupamiento -
Continuo 
h. Rasantes , 

La aplicación de rasantes será establecida por el D.S. N* 
47, pero se aplicará a partir de un plano paralelo a nivel de 
terreno natural a 3,50 mts. 

4. Área Especial *"" 

a. Uso de suelo permitidos 

b. Uso de suelos prohibidos 

Vivienda, Hoteles, Restaurantes, Hosterías y Edificios 
Especiales autorizados por Acuerdo Municipal (DFL. N° 
340 y D.S. N° 233 del Ministerio de Defensa de 1960), 
Áreas verdes. 

Todos los que expresamente no se mencionen como Usos 
Permitidos. 

c. Superficie predial mínima 
Vivienda 400 m2 

Hoteles 900 m2 

Otros 1.200 m2 

d. Frente predial mínimo 
Vivienda 15 mts. 
Hoteles 30 mts. 
Otros 30 mts. 
e. Porcentaje máximo de ocupación de suelo 
Vivienda 25% 
Hoteles 40% 
Otros 40% 
f. Antejardín mínimo 10 mts. en vías estructurantes 

7 mts. en otras vías 
g. Sistema de agrupamiento Aislado 

5. Área Restricción Borde de Mar 

a. Usos permitidos 

b. Usos de suelo prohibidos 

c. Superficie predial mínima 

d. Frente predial mínimo 
e. Porcentaje máximo de 
ocupación de suelo 
f. Antejardín mínimo 
g. Sistema de agrupamiento 

6. Área de Restricción Estero Lilén 

Sólo los concernientes a las actividades propias de esta 
zona, como los baños de mar y esparcimiento en general. 

Todos los que expresamente no se mencionen como Usos 
Permitidos. 

No se permite la subdivisión. 

Sólo los concernientes a las actividades propias de esta 
zona, como paseos peatonales y actividades deportivas y 
de esparcimiento 

Todos los que expresamente no se mencionen como Usos 
Permitidos. 

No se permite la subdivisión. 

a. Usos permitidos 

b. Uso de suelo prohibidos 

c. Superficie predial mínima 

d. Frente predial mínimo 
e. Porcentaje máximo de 
ocupación de suelo 
f. Antejardín mínimo 
g. Sistema de agrupamiento 

CAPITULO IV 

~~ Viaüdad 

Artículo 8- Teniendo presente lo establecido en el Manual de Vialidad Urbana, 
Volumen 3, aprobado por D.S. N° 12 de V. y U. de 1984, el siguiente corresponde al cuadro 
de identificación de las vías insertas en la Vialidad Estructurante del Plan Seccional Punta 
Puyai, todas proyectadas: 

Nombre de 
la Vía 

Calle 1 

Tramo 

Toda su extensión excepto 
tramo entre calles 5 y 2 

Aneho entre 
Líneas Oficiales 

20 mts. 

Observaciones 

En tramo ubicado 
entre las calles 5 y 
2 se ensanchará en 
10 mts., adiciona
les a Norte o Sur. 

Se consulta un 
bandejón central 
entré el estero y el 
extremo Norte de 
10 mts. 

Vía peatonal con 
tráfico eventual de 
vehículos de emer
gencia. 

3o Promulgúese y llévese a efecto como Modificación al Plan Regulador Comunal 
de Papudo, Seccional Punta Puyai. 

Tómese razón, anótese, comuniqúese y publíquese.- Hardy Knittel Villarroel, 
Intendente, Presidente del Gobierno Regional.- Eduardo Muñoz Rivera, Asesor Jurídico, 
Gobierno Regional V Región. 

Calle 2 Estero y Ext. Norte 

Estero y Ext. Sur 

Calle 5 Total Extensión 

30 mts. 

20 mts. 

15 mts. 
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Normas Particulares 

Ministerio del Interior 

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

AUTORIZA A "CORPORACIÓN DE AYUDA AL 
NIÑOQUEMADO-COANIQUEM", PARA EFEC

TUAR COLECTA PUBLICA 

Santiago, 30 de enero de 1996.- Hoy se resolvió lo 
que sigue: 

Núm. 36,- Visto: Los antecedentes adjuntos, el 
Informe del Departamento Pensiones de Gracia, Rifas, 
Sorteos y Colectas, y teniendo presente lo dispuesto en el 
artículo 1°, párrafo IV de la Ley N° 16.436; el Decreto 
Supremo N" 955, de 03 de Junio de 1974, de Interior y sus 
modificaciones, Reglamento sobre Rifas, Sorteos y Co
lectas, y lo dispuesto en Ja Resolución N° 55, de 1992, de 
Ja Contraloría General de la República, 

D e c r e t o : 

I.- Autorízase a la entidad denominada ' 'Corpora
ción de Ayuda al Niño Quemado-COANIQUEM", para 
realizar una Colecta Pública en todo el territorio nacional, 
el día 05 de Juiio de 1996. 

2.- Las utilidades, producto de esta colecta, serán 
destinadas a financiar la atención especializada de urgen
cia y posterior rehabilitación de los niños quemados. 

3.- Las erogaciones sólo podrán recibirse en alcan
cías numeradas y controladas por el Intendente o Gober
nador respectivo o las personas que se designen en su 
representación. 

, 4.- La referida Institución deberá remitir al Minis
terio del Interior, dentro del plazo de sesenta días, conta
dos desde ¡a fecha de realización de la colecta, un Informe 
detallado y documentado de los ingresos obtenidos y de 
su inversión. 

5.- La autorización que se concede mediante el 
presente Decreto Exento a la entidad recurrente, la obliga 
a cumplir con las disposiciones que establece el Decreto 
N° 955 de fecha 03.06.74. 

Anótese, comuniqúese y publíquese.- Por orden del 
Presidente de la República, Carlos Figueroa Serrano, 
Ministro del Interior. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. -
Saluda a Ud., Belisario Velasco Baraona, Subsecretario 
del Interior. 

Ministerio de Defensa Nacional 

SUBSECRETARÍA DE MARINA 

OTORGA A SR. ELIO HERNÁN BARRIENTOS 
CIFUENTES, CONCESIONDE ACUICULTURA DE 

PLAYA, EN PUERTO MONTT 

(Extracto de Resolución) 

L- Mediante Resolución N° 1.499, de fecha 18 de 
Octubre de 1995, de esta Subsecretaría de Marina del 
Ministerio de Defensa Nacional, se otorgó al Sr. Elio 
Hernán Barrientos Cifuentes, chileno, RUTN° 10.700.747-
4, con domicilio en calle Chamiza s/n", Casilla 373, 
Puerto Montt, Concesión de Acuicultura, de Playa, en el 
lugar denominado Bancos de Coihuín, comuna de Puerto 
Montt, provincia de Llanquihue, X Región de Los Lagos, 
individualizada en la ubicación señalada en el plano 
visado por la Subsecretaría de Pesca. 

2.- El sector tiene una superficie de Una (1) Hectá
rea y está delimitado por las siguientes coordenadas 
geográficas: 

Vértice A Lat. 4I°31 '29,00" S. Long. 72°49'57,57" W. 
Vértice B Lat. 41 °31 '29,00" S. Long. 72°49'54,11" W. 
Vértice C Lat. 41 °31 '20,90" S. Long. 72°49'57,57" W. 

3.- El objeto de la concesión es amparar la instala
ción y operación de un cultivo de Alga Graciiaria. 

4.- El concesionario deberá dar cabal cumplí miento 
al Proyecto Técnico y Cronograma de Actividades, apro
bado por Resolución N° 720, de fecha 7 de junio de 1995, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
Subsecretaría de Pesca. 

Santiago, 11 de Diciembre de 1995.-Pablo Cabrera 
Gaete, Subsecretario de Marina. 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 

Departamento de Propiedad Industrial 

Solicitudes de Registro de Marcas 

Solicitud 333.325.- THE CONCÉNTRATE MA-
NUFACTURING COMPANY OF IRELAND, SOC. 
ANÓN. IRLANDA, TAMB. NEG. COMO SEVEN-UP 
INTERN., BERMUDAS.- Mi xta:7UP.- Productos: CLA
SE: 32, ETIQUETA CON EXPRESIÓN REIVINDICA
DA DISPUESTA EN DIAGONAL SOBRE CHORRO 
DE LIQUIDO BLANCO; LETRAS BLANCAS, BOR
DE NEGRO SOBRE FONDO VERDE CLARO EN 
DEGRADE; CON SEMI-CIRCULO ROJO ENTRE 
PUESTO. 

Solicitud 333.326.- THE CONCÉNTRATE MA-
NUFACTURING COMPANY OF IRELAND, SOC. 
ANÓN. IRLANDA, TAMB. NEG. COMO SEVEN-UP 
INTERN., BERMUDAS.- Mixta:7UP.- Productos: CLA
SE: 32, ETIQUETA CON EXPRESIÓN REIVINDICA
DA DISPUESTA EN DIAGONAL SOBRE CHORRO 
DE LIQUIDO; LETRAS BLANCAS, CON BORDE 
NEGRO SOBRE FONDO CLARO OSCURO. 

Solicitud 333.327.- THE CONCÉNTRATE MA-
NUFACTURING COMPANY OF IRELAND, SOC. 
ANÓN. IRLANDA, TAMB. NEG. COMO SEVEN-UP 
INTERN., BERMUDAS.-Mixta:7UPLIGHT.-Produc-
tos: CLASE: 32, ETIQUETA CON EXPRESIÓN REI
VINDICADA DISPUESTA EN DIAGONAL SOBRE 
CHORRO DE LIQUIDO; LETRAS NEGRAS, BORDE 
BLANCO SOBRE FONDO CLARO OSCURO EN DE
GRADE. 

Solicitud 332.992.- VALLEJO MENESES JOR
GE JOSÉ JOAQUÍN, CHILE.- Denominación: A - B 
SIQUE.- Servicios: CLASE 42 CONSULTAS, SIQUIA-
TRICAS, SICOLÓGICAS, CENTRO MEDICO. 

Solicitud 333.187. - NEXT DAY APPAREL, INC., 
CORP. DEL ESTADO DE DELAWARE, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA.- Denominación: ACT III.-
Productos: CLASE 25 PRENDAS DE VESTIR PARA 
MUJERES, PRINCIPALMENTE FALDAS, PANTA
LONES, CHALECOS, CHAQUETAS LIGERAS, BLU
SAS, VESTIDOS Y TRAJES-PANTALÓN. 

^HcÜu^33TfJ74.- AGUSTÍN INFANTE URE-
TA, CHILE. - Denominación.-ACTTVA.- Servicios: CLA
SE 42 SERVICIOS DE COMPUTACIÓN INTEGRAL. 

Solicitud 333.234.- COMPAÑÍAS CIC S.A., 
CHILE.- Denominación:AIRCLOUD.- Productos: CLA
SE: 20. 

Solicitud 333.188.- ATIKA S.A., CHILE.- Deno
minación: ATIKA.- Establecimiento Comercial: CLA
SE: 01, 02, 04, 05,06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31,32,33, REGIONES: 04, 05,07, 09, 13, COMPRA
VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y AR
TÍCULOS. 

Solicitud 333.242.- DAVJDIA BUTZZA SOLARI, 
PATRICIA MANRIQUEZ ALTAMIRANO, CfflLE.-
Denominación: BAUSIS.- Servicios: CLASE 42 ASE
SORÍA E INVESTIGACIONES DE RECURSOS HU
MANOS. 

Solicitud 333.278.- ALLENDES TORRES JOSE
FINA, CHELE.- Denominación: BIALL QUELPUE.-
Productos: CLASE: 25. 

Solicitud 333.228.- COMPAÑÍAS CIC S.A., 
CHILE.-Denominación: CALMA.- Productos: CLA
SE: 20. 

Solicitud 333.321.- KELLOGG COMPANY, ES
TADOS UNIDOS DE AMERICA.- Denominación: 
CHOCO FLAKES.- Productos: CLASE; 30. 

Solicitud 333.208.- SOCIEDAD AGRÍCOLA Y 
LECHERADELONCOCHES.A., CHELE.-Denomina
ción: CHOCO FORTY'S.- Productos: CLASE: 
29, 30. 

Solicitud 333.233.- COMPAÑÍAS CIC S.A., 
CHELE.- Denominación: CIC ANTISNORE.- Produc
tos: CLASE: 20. 

Solicitud 333.341.- CINSA, S.A. DEC.V., MÉXI
CO.- Mixta: CINSA.- Productos: CLASE: 21, ETIQUE
TA CONSISTENTE EN LA EXPRESIÓN REIVINDI
CADA EN LETRAS DE FANTASÍA COLOR NEGRO 
SOBRE CIRCULO DE COLOR ROJO; TODO SOBRE 
FONDO BLANCO. 

Solicitud 333.176.- CIBA-GEIGY AG, SUIZA.-
Denominación: CO-DALZAD.- Productos: CLASE 5 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS. 

Solicitud 333.175.- CIBA-GEIGY AG, SUIZA-
Denominación: CO-TAREG.- Productos: CLASE 5 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS. 

Solicitud 333.329.- IRACEMA INDUSTRIA DE 
CAJÚ LTDA,, BRASIL.- Denominación: COCO RA-
LADO IRACEMA.- Productos: CLASE: 29, ETIQUE
TA EN QUE LAS PALABRAS "COCO RALADO" 
ESTÁN INSERTAS EN FORMA RECTANGULAR DE 
ÁNGULOS REDONDEADOS, COLORES AZUL Y 
BLANCO; LA PALABRA "IRACEMA" EN ROJO. 

Solicitud 333.259.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHELE.-Denominación:COMPUMAX.-Establecimien
to Comercial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08,09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 01, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.260.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHILE.- Denominación: COMPUMAX. - Establecimien
to Comercial; CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08, 09, 
10, II, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 02, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.261.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHELE.- Denominación:COMPUMAX.- Establecimien
to Comercial: CLASE: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 33, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 03, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.262.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHILE.- Denominación.-COMPUMAX.-Establecimien-
to Comercial: CLASE: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08,09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 04, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.263.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHELE.-Denominación:COMPUMAX.-Establecimien
to Comercial: CLASE: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 05, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.264.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHILE.- DenominaciómCOMPUMAX.-Estableciniien-
to Comercial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08,09, 
10, II, 12, 13, 14, 15, 36, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 06, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.265.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHELE.-Denominación.COMPUMAX.-Establecimien-
to Comercial: CLASE: 03,02, 03,04,05,06,07,08,09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 07, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.266.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHELE.- Denominación:COMPUMAX.- Establecimien
to Comercial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08,09, 
10, 11, 12, 13,14, 15, 16, 17,18, 19,20,21,22,23,24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 08, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.267.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHILE.- Denominación:COMPUMAX.- Establecimien
to Comercial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08,09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, i 8, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 09, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.268.- CLONEXPRESS, CHILE.-
Denominación:COMPUMAX.- Establecimiento Comer
cial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12, 
13,14, 15, 16,17, 18,19, 20,21,22,23, 24,25,26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 10, PARA 
DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 
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Solicitud 333.269.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHILE.-Dcnominación:COMPUMAX-Establecimien
to Comercial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08,09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, REGIONES: 11, 
PARA DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.270.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHILE.- Dcnominación:COMPUMAX.- Establecimien
to Comercial: CLASE: 02,03,04,05,06,07,08,09,10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23,24, 25, 
26,27,28,29,30,31,32,33,34, REGIONES: 12, PARA 
DISTINGUIR UN SUPERMERCADO. 

Solicitud 333.279.- CLONEXPRESS LTDA., 
CHELE.- Denominación: COMPUTADORES COM-
PUMAX.- Productos: CLASE 9 PARA DISTINGUIR 
ÚNICAMENTE COMPUTADORES. 

Solicitud 333.179.- CIBA-GEIGY AG, SUIZA.-
Denominación: DALZAD.- Productos: CLASE 5 PRE
PARACIONES FARMACÉUTICAS. 

Solicitud 333.322.- COMPAGNIE GERVATS 
DANONE, FRANCIA.- Denominación: DANETTE.-
Productos: CLASE: 29. 

Solicitud 333.323.- COMPAGNIE GERVAIS 
DANONE, FRANCIA.- Denominación: DANETTE.-
Productos: CLASE: 30. 

.Solicitud 333.351.- ROA URRA MARÍA FILO
MENA, CHILE.- Mixla:ELQUIPAP.- Productos: CLA
SE: 29, ETIQUETA DE FONDO BLANCO EN CUYO 
INTERIOR ESTA LA PALABRA ELQUIPAP EN NE
GRO. A SU IZQUIERDA ESTA LA FIGURA DE UN 
SOL CON UNAS RAMAS CON HOJAS Y PAPAYAS. 
TODO EN BLANCO Y NEGRO. 

Solicitud 333.227.- COMPAÑÍAS CIC S.A., 
CHILE.- Denominación: ÉRGOLIFE.- Productos: CLA
SE: 20. 

Solicitud 333.360.- COMPAÑÍA EUROCHILE-
NA DE AUTOMOTORES S.A., CHILE - Denomina
ción: EURO CARGO.- Servicios: CLASE 39 SERVI
CIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y TODO 
TIPO DE MERCANCÍAS POR VIA AEREA, TERRES
TRE O ACUÁTICA. 

Solicitud 333.229.- COMPAÑÍAS CIC S.A., 
CHILE.- Denominación: EVOLUTION.- Productos: 
CLASE: 20. 

Solicitud 333.258.- CHARLIN EASTON LIDA., 
CHELE,- Denominación: FORO.- Servicios: CLASE: 
35,42, CLASE 35: SERVICIOS DE ASESORÍAS EN 
LA DIRECCIÓN DE NEGOOOS Y ESTUDIOS DE 
MERCADO. PUBLICIDAD, DISEÑO Y MARKETING 
EN GENERAL. CLASE 42: SERVICIOS DE INGENIE
RÍA COMERCIAL Y DE ESTUDIOS EN MERCADO-
TECNIA. ESTUDIOS, PROYECTOS, EVALUACIO
NES Y ASESORÍA DE LOS MISMOS. 

Solicitud 333.245.- HAYE MENDOZA ANTO
NIO, CHILE.- Denominación: FRAGOLA.- Productos: 
CLASE: 24, 25. 

Solicitud 333.247.- HAYE MENDOZA ANTO
NIO, CHELE.- Denominación: FRAGOLA.- Estableci
miento Industrial: CLASE: 24, 25. 

Solicitud 333.339.- FUTURE TECH INTERNA: 
TIONAL INC. SOCIEDAD ANÓNIMA ORGANIZA-
DAENCONF. CON LAS LEYES DELEST.DEFLORI
DA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Denomina
ción: FUTURE TECH.- Productos: CLASE: 09. 

Solicitud 333.189.-COMPAÑÍA DE ASESORÍAS 
ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y PROFESIONA
LES LIMITADA, CHILE.- Denominación: GELSAT-
Servicios: CLASE 42 SERVICIOS DE ASESORÍAS Y 
ORIENTACIÓN EN LA OBTENCIÓN DE PERMISOS 
ANTE AUTORIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, 
PREVIOS AL INICIO DE FAENAS DE CONSTRUC
CIÓN, URB ANIZACION, INSTALACIÓN DE REDES 
DE COMUNICACIÓN. 

Solicitud 333.238.-FABISAS.A., CHILE.-Deno
minación: GÉNESIS.- Productos: CLASE: 12. 

Solicitud 332.849.- PEÑA MARMOLEJO MA
RIO RAÚL, CHILE.-Denominación:INSTMED.-Servi
cios: CLASE: 37, 42, CLASE 37: SERVICIO DE INS
TALACIÓN, MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DE 
EQUIPOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁ
NICOS Y ELECTROMECÁNICOS. CLASE 42: OFICI
NA DE ASESORÍA PROFESIONAL EN INGENIERÍA 
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TROMECANICA E INSTALACIÓN, MANTENCIÓN 
Y REPARACIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, ELEC
TRÓNICOS, MECÁNICOS YELECTROMECANICOS. 

Solicitud 333.250.- SOC. DE INVERSIONES 
M.C.H. LTDA. Y/O INSTALPLUS LTDA., CHILE.-
Mixta: INSTALPLUS LTDA.- Servicios: CLASE 37 
REPARACIÓN INSTALACIÓN Y MANTENCIÓN DE 
TODA CLASE DE PRODUCTOS, ARRIENDO DE 
MAQUINARIA, CONSTRUCTORA. RECTÁNGULO 
CON LETRAS IP, LETRAS DE FANTASÍA Y MARCA 
INSTALPLUS LTDA. ENMARCADA EN COLOR 
GRIS. 

Solicitud 333.328- S.C. JOHNSON & SON, INC. 
SOCIEDAD ANÓNIMA ORGANIZADA EN CONFOR
MIDAD A LAS LEY DEL EST. DE WISCONSIN, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Mixta:KIT.- Pro
ductos: CLASE 3 CERAS. PALABRA "KJT" EN ETI
QUETA CIRCULAR ESCRITA EN COLOR DORADO 
SOBRE FONDO NEGRO. 

Solicitud 333.352.- LECHUGA TORRES SOLI
DARIO, CHILE.- Mixta:LECHUGA.-Productos: CLA
SE: 07,ETIQUETADEFONDO AMARILLO EN CUYO 
INTERIOR SE ENCUENTRA LA PALABRA LECHU
GA EN COLOR NEGRO. A SU IZQUIERDA DENTRO 
DE UN CIRCULO ESTA LA FIGURA ESTILIZADA 
DE UNA MEZCLADORA DE CEMENTO. LA MA
QUINA ES DE COLOR NEGRO EN FONDO AMARI
LLO. 

Solicitud 333.330.- IRACEMA INDUSTRIA DE 
CAJÚ LTDA., BRASIL.- Denominación: LEITE DE 
COCO IRACEMA.- Productos: CLASE: 29, ETIQUE
TA EN QUE LAS PALABRAS LEITE DE COCO ES-
TAN INSERTAS EN FORMA RECTANGULAR DE 
ÁNGULOS REDONDEADOS, COLORES AZUL Y 
BLANCO; Y LA PALABRA IRACEMA EN ROJO. 

Solicitud 333.232.- COMPAÑÍAS CIC S.A., 
CHELE.- Denominación: LEYEND.- Productos: CLA
SE: 20. ^ 

Solicitud 333.248.- COMERCIAL MAC-CLOUD 
LTDA, CHILE.- Denominación: MAC CLOUD.- Esta
blecimiento Industrial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07, 
08.09, 10, 11, 12, 13, 14, 15,16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34. 

Solicitud 333.249.- COMERCIAL MAC-CLOUD 
LTDA, CHILE.- Denominación: MAC CLOUD.- Pro
ductos: CLASE: 30. 

Solicitud 333 257.- ORLANDO FERNANDO 
GONZÁLEZ DÍAZ, CHILE.- Denominación: MARJO-
RIE.- Productos: CLASE: 18. 

Solicitud 333.338.- FUTURE TECH INTERNA
TIONAL INC. SOCIEDAD ANÓNIMA ORGANIZA
DA EN CONF.CON LAS LEYES DEL EST.DE FLORI
DA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Denomina
ción: MARKVISION-ARCO IRIS.- Productos: CLA
SE 09. 

Solicitud 333.337.- FUTURE TECH INTERNA
TIONAL INC. SOCIEDAD ANÓNIMA ORGANIZA
DA EN CONF. CON LAS LEYES DEL EST. DE FLO
RIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Denomi
nación: MARKVISION-CONQUISTADOR.- Produc
tos: CLASE: 09. 

Solicitud 333.363.- S.A.C.I FALABELLA, 
CHILE.- Denominación: MEGADEALER.- Estableci
miento Comercial: CLASE: 01,02,03,04,05,06,07,08, 
09.10, 11, 12, 13,14, 15, 16, 17,18,19,20,21,22,23, 
24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34, REGIONES: 13. 

Solicitud 333.332.- COMPAÑÍA DE TELEFO
NOS DE CHILE S. A., CHILE.- DenominaciómMEGA-
FAX CTC- Servicios: CLASE 38 SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES TELEFÓNICAS, TELEGRÁFI
CAS, RADIOFÓNICAS Y DE TODA ÍNDOLE. 

Solicitud 333.336.- COMPANHIA MELHORA-
MENTOS DE SAO PAULO, BRASIL.- Denominación: 
MELBOOKS.- Productos: CLASE 16 ARTÍCULOS DE 
PAPEL, MATERIALES IMPRESOS, LIBROS Y CUA
DERNOS. 

Solicitud 333.237.- SOCIEDAD IMPORTADO
RA SERRANO LTDA., CHILE.- Denominación: 
NANKANG.- Productos: CLASE: 12. 

Solicitud 333.256.- ORLANDO FERNANDO 
GONZALEZDIAZ, CHILE.-Denominación: NANO'S.-
Establecimiento Comercial: CLASE: 01, 02, 03, 04, 05, 
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06,07,08,09,10,11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
REGIONES: 01. 

Solicitud 333.353.- ORLANDO FERNANDO 
GONZÁLEZ DÍAZ, CHILE.-Mi xta:NANO'S.-Estable
cimiento Comercial: CLASE: 01, 02, 03, 04,05,06, 07, 
08,09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22, 
23,24,25,26,27,28,29,30,31, 32,33,34, REGIONES: 
01, ETIQUETA DE FONDO BLANCO EN CUYO IN
TERIOR ESTA LA PALABRA NANO'S EN COLOR 
BLANCO Y RIBETES NEGROS. DE FONDO HAY UN 
GLOBO TERRÁQUEO CON UN MONITO SONRIEN
TE SENTADO SOBRE EL. TODO EN BLANCO Y 
NEGRO. 

Solicitud 332.096.- BRIAN LESLIE CREGAN, 
THOMAS JOSEPH CREGAN, MYRA INA CREGAN, 
AUSTRALIA.- Mixta:OCEAN OE EARTH AUSTRA
LIA.- Productos: CLASE: 25, LOGOTIPO ELIPSOI
DAL CON LETRAS ESTILIZADAS DE FORMAS 
CAPRICHOS AS, SOMBREAD AS, COLORES NEGRO 
Y BLANCO. 

Solicitud 332.097.- BRIAN LESLIE CREGAN, 
THOMAS JOSEPH CREGAN, MYRA INA CREGAN, 
AUSTRALIA-Mixta:OCEAN OE EARTH AUSTRA
LIA.- Productos: CLASE: 28, LOGOTIPO ELIPSOI
DAL CON LETRAS ESTILIZADAS DE FORMAS 
CAPRICHOSAS, SOMBREADAS, COLORES NEGRO 
Y BLANCO. 

Solicitud 333.365.- GRUNENTHAL CHILENA 
LTDA., CHILE.- Denominación: OROFEM,- Produc
tos: CLASE: 05. 

Solicitud 333.423.- IAF BIOVAC INC., CANA-
DA.- Denominación: PAOS.- Productos: CLASE 5 
COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA PARA EL TRA
TAMIENTO DE CÁNCER DE VEJIGA. 

Solicitud 333.343.- SOCIEDAD AGRÍCOLA Y 
COMERCIAL "PERALITO LTDA.", CHELE.- Mixta: 
PERALITO.- Productos: CLASE: 29, 30, 31, BORDE 
VERDE, IGUAL A LAS LETRAS QUE DESCRIBEN 
LOS PRODUCTOS, FONDO BLANCO VERDOSO 
CON DIBUJOS DE HORTALIZAS; NOMBRE PRIN
CIPAL DE COLOR NARANJA CON LETRA CUR
SIVA. 

Solicitud 333.277.- PITA CABELLO ANGELA, 
CHILE.- Denominación: PLATOLISTO EL PUER
TO.- Servicios: CLASE 42 BAR, CAFETERÍA, FUEN
TE DE SODA, RESTAURANT, COMIDA PREPARA
DA A DOMICILIO Y COMIDA PREPARADA EN 
GENERAL, PASTELERÍA, PIZERIAS. 

Solicitud 333.225.- INMOBILIARIA LA CRUZ 
DEL MOLINO S. A., CHILE.-Denominación:PUERTA 
DEL MAR.- Establecimiento Comercial: CLASE: 01, 
02,03,04,05,06,07,08,09, 10, II, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, REGIONES: 08. 

Solicitud 333.125.- ABOS-PADILLA URZUA 
LUIS RICARDO ELÍSEO, CHILE.- Denominación: 
RENTAX XXI.- Servicios: CLASE: 36,39, CLASE 36: 
SERVICIOS INMOBILIARIOS; CORRETAJE DE PRO
PIEDADES Y SEGUROS; AGENCIA DE CAMBIO; 
CORREDORES DE VALORES; SERVICIOS DE EX
PLOTACIÓN DE BIENES RAICES AGRÍCOLAS. CLA
SE 39: ARRIENDO DE AUTOMÓVILES, EMBARCA
CIONES, REMOLQUES Y CABALLOS; AGENCIA 
DE VIAJES, INCLUYENDO MEDIOS DE TRANS
PORTE Y RESERVA DE PASAJES. 

Solicitud 333.068.-W ARNACO INC. UNA COR
PORACIÓN DE DELAW ARE, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.-Denominación:SECRETSHAPERS.-Pro-
ductos: CLASE: 25. 

Solicitud 333.224.- INMOBILIARIA LA CRUZ 
DEL MOLINO S. A., CHILE.- Denominación:SERENA 
DEL MAR.- Establecimiento Comercial: CLASE: 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, REGIONES: 08. 

Solicitud 333.124.- ABOS-PADILLA URZUA 
LUIS RICARDO ELÍSEO, CHILE.- Denominación: 
SERHABIT.- Servicios: CLASE: 37, 39, CLASE 37: 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y 
CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL; ALQUILER DE 
MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN. CLASE 
39: SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
Y CARGA, TERRESTRE, MARÍTIMO Y AEREO. 
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Solicitud 333.27'4.- CERDA OÑATE ROSA ELE
NA CHILE.- Denominación: SHODOTT.- Servicios: 
CLASE 38 PROGRAMAS TELEVISADOS Y POR TV 
CABLE. 

Solicitud 333.275.- CERDA OÑATE ROSA ELE
NA, CHILE,- Denominación: SHODOTT.- Productos: 
CLASE: 16, 28. 

Solicitud 333.207.- SOCIEDAD AGRÍCOLA Y 
LECHERA DE LONCOCHE S.A., CHILE.- Denomina
ción: SKARCHITOS.- Productos: CLASE: 29, 30. 

Solicitud 333.340.- SODAK GAMING, INC., 
SOCIEDAD ANÓNIMA ORGANIZADA EN CONFOR
MIDAD CON LAS LEYES DEL EST. SOUTH DAKO-
TA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Denomina
ción: SODAK.- Servicios: CLASE 41 SERVICIOS DE 
CASINO. 

Solicitud 333.333.- COMPAÑÍA DE TELEFO
NOS DE CHILE S. A., CHILE. - Denominación: SUPER-
FAX CTC- Servicios: CLASE 38 SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES TELEFÓNICAS, TELEGRÁFI
CAS, RADIOFÓNICAS Y DE TODA ÍNDOLE. 

Solicitud 333.177.- CIBA-GEIGY AG, SUIZA.-
DenominaciónrTAREG.- Productos: CLASE 5 PREPA-
RAaONES FARMACÉUTICAS. 

Solicitud 333.255.- TECNOFOOD S.A., CHILE.-
Mixta: TECNODULCE.- Productos; CLASE: 30, ETI
QUETA DE FONDO BLANCO Y AZUL EN CUYA 
PARTE SUPERIOR ESTA LA PALABRA TECNO
DULCE EN COLOR BLANCO. SOBRE LA MISMA 
ESTA LA FIGURA DE UNA ESPECIE DE ABANICO 
ESTILIZADO EN COLOR ROJO Y BLANCO. 

Solicitud 333.334.- COMPAÑÍA DE TELEFO
NOS DE CHELE S.A, CHILE.- Denominación: TELE-
FAX CTC- Servicios: CLASE 38 SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES TELEFÓNICAS, TELEGRÁFI
CAS, RADIOFÓNICAS Y DE TODA ÍNDOLE. 

Solicitud 333.271.- CERDA OÑATE ROSA ELE
NA, CHILE.- Denominación: TÍA ROSSY.- Servicios: 
CLASE: 38, 41, CLASE 38: TODA CLASE DE PRO
GRAMAS TELEVISADOS Y POR TV CABLE. CLASE 
41: ORGANIZACIÓN DE EVENTOS INFANTILES 
EN GENERAL. ANIMACIÓN DE CUMPLEAÑOS, 
TÍTERES, COMPETENCIAS DIVERTIDAS, PAYASI-
TOS.CIRCO.PARQUEDEENTRETENCIONES.COM-
PETENCIAS DEPORTIVAS INFANTILES. 

Solicitud 333.364.- GRUNENTHAL CHILENA 
LTDA, CHELE.- Denominación: ULTRAFEM.- Pro
ductos: CLASE: 05. 

Solicitud 332.993.- INFANTE MIQUEL PATRI
CIO JUAN, CHILE.- Denominación: VEGA ORIEN
TE.- Productos: CLASE: 29, 31. 

Solicitud 332.994.- INFANTE MIQUEL PATRI
CIO JUAN, CHILE.- Denominación: VEGA ORIEN
TE.- Servicios: CLASE 39 DISTRIBUIDORA DE PRO
DUCTOS ALIMENTICIOS. SERVICIOS DE TRANS
PORTE ALMACENAJE, EMBALAJE Y EMPAQUE
TADO DE TODO TIPO DE PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS. 

Solicitud 333.231.- COMPAÑÍAS CIC S.A., 
CHILE.- Denominación: VITTA.- Productos: CLASE: 
20. 

Solicitud333.286.- ADRIANA VIRGINIA NLXON 
FERNANDEZ, CHILE.- Denominación: W W W. WE-
BCENTER. CL.- Servicios: CLASE 42 SERVICIOS 
DE COMPUTACIÓN INTEGRAL. 

Solicitud 333.246.- HA YE MENDOZA ANTO
NIO, CHILE.- Denominación: ZUCCHERO.- Produc
tos: CLASE: 24, 25. 

Solicitudes de Patentes de Invención 

760-95.- Bayer Aktiengeseílschaft- Alemania. -
Deri vados de Oxalilamino-Benzofurano y Benzotienilo y 
procedimiento para prepararlos. 

708-95.- Bayer Aktiengeseílschaft- Alemania. -
Procedimiento térmico para la fabricación de un granula
do directamente tableteable y el producto obtenido. 

1993-94.- Pfizer Inc. Corporación del Estado de 
Delaware.- Estados Unidos de América- Compuestos 
diazabicíciieos útiles en el tratamiento y prevención de 
trastornos inflamatorios y del sistema nervioso central al 

ser antagonistas del receptor de la sustancia P, y procedi
miento para su preparación. 

730-95.- Pfizer Inc. Corporación del Estado de 
Delaware.- Estados Unidos de América.- Nuevos com
puestos de N-Hidroxiurea inhibidores de la enzima 5-
Lípooxigenasa y procedimiento para prepararlos. 

710-95.- United States Gypsum Company Cor
poración del Estado de Delaware.- Estados Unidos de 
América.- Composición cementosa ¡ista para su mezcla 
que fragua y endurece mediante un acelerador dentro de 
la composición. 

696-95.- Zamora Olguín Alberto Rufo.- Chile. -
Dispositivo plástico para encuadernado rápido de hojas 
perforadas, basado en un mecanismo de traba entre la base 
contenedora de las hojas perforadas y la tapa cierre. 

SUBSECRETARÍA DE PESCA 

(Extractos de Resoluciones) 

Por Resolución N° 224, de 06 de Febrero de 1996, 
de esta Subsecretaría de Pesca, del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, autorízase aLUIS RO
LANDO VERGARA ROJAS, para iniciar actividades 
pesqueras de transformación, en la forma y bajo las 
condiciones que a continuación se expresan. 

El peticionario podrá instalar y operar la planta 
ubicada en La Ribera Sur N° 400 Pudeto Bajo, Ancud, X 
Región, donde podrá procesar en la línea de elabora
ción de Pre-cocído, los siguientes recursos hidro-
biológicos: Almeja o taca Prototbaca thaca, Alme
ja Ameghinomya antiqua, Almeja Eurhomalea venus, 
Almeja Eurhomalea lenticuiaris, Almeja Eurhoma
lea rufa, Calamar, Caracol palo palo. Caracol, picuyo, 
Caracol piquilhue, Caracol tegula, Caracol, trumulco, 
Culengue, Chitón o apretador, Cholga, Chorito, Choro, 
Lapa, Macha, Navajuda, Navaja de maro Huepo, Ostión 
del norte, Ostión del sur, Ostra chilena. Pulpo, Centolla, 
Centollón, Jaiba panchote. Jaiba limón. Jaiba marmola, 
Jaiba peluda o pachona, Jaiba reina, Picoroco, Erizo, 
Pepino de mar, Piure. 

La presente autorización es sin perjuicio de las que 
corresponda conferir a otras autoridades, de acuerdo a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes o que se 
establezcan. 

Valparaíso, 6 de febrero de 1996.- Patricio Bernal 
Ponce, Subsecretario de Pesca. 

Por Resolución N° 400, de 28 de febrero de 1996, 
de esta Subsecretaría de Pesca, del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, deniégase la solici tud de 
concesión de acuicultura presentada por HATFIELD 
INTERNATIONAL S.A., para un centro de cultivo 
ubicado en Punta García, Isla Puduguapi, Comuna de 
Chaitén, Provincia de Palena, X Región, conforme lo 
dispuesto en el artículo 78, inciso 2o, de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura. 

Valparaíso, 28 de febrero de 1996.- Patricio Bernal 
Ponce, Subsecretario de Pesca. 

Ministerio de Justicia 

CONCEDEPERSONALIDAD JURÍDICA Y APRUE
BA ESTATUTOS A "SERVICIO DE BIENESTAR 
DEL PERSONAL DE CORPORACIÓN MUNICI
PAL SAN FERNANDO, EDUCACIÓN, MENORES, 

SALUD (SERBICOR)", DE COLCHAGUA 

Santiago, 31 de enero de 1996.- Hoy se decretó io 
que sigue: 

Núm. 136.- Vistos: estos antecedentes, io dispuesto 
en el Decreto Supremo N° 110, Reglamento sobre Conce
sión de Personalidad Jurídica, publicado en el Diario 
Oficial de 20 de marzo de 1979 y el Decrelo Supremo de 
Justicia N° 610, de 1 de agosto de 1984, y lo i nformado por 
ei Sr. Gobernador Provincial de Coichagua, 

D e c r e t o : 

1.- Concédese personalidad jurídica a la entidad 
denominada "Servicio de Bienestar del Personal de Cor
poración Municipal San Fernando, Educación, Menores, 
Salud (SERBICOR)", con domicilio en la provincia de 
Coichagua, Sexta Región del Libertador General Bernar
do O'Higgins. 

2.- Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de 
regir la citada entidad, en los términos de que da testimo
nio el instrumento protocolizado bajo ei N° 117, con fecha 

27 de abril de 1995, ante el Notario Público de San 
Fernando, don Hugo Oíate Vásquez y la escritura pública 
de fecha 7 de diciembre de 1995, otorgada ante el Notario 
Público de Rancagua, don Renato Astrosa Sotomayor. 

Tómese razón, comuniqúese y publíquese.- Por 
orden del Presidente de la República, María Soledad 
Alvear Valenzuela, Ministro de Justicia. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda 
atentamente, Consuelo Gazmuri Ri veros, Subsecretario 
de Justicia Subrogante. 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

Secretaría Regional Ministerial 
XII Región 

(Extractos de Resoluciones) 

ADJUDICA CONCESIONES PARA OPERAR ES
TABLECIMIENTOS DESTINADOS A LA RE

VISIÓN TÉCNICA 

Por Resolución N° 1, de 2 de Noviembre de 1995, 
de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones de la XII Región, se adjudicó a 
Davison Automotriz Ltda., la concesión para operar, por 
un plazo de 5 años, a contarde la publicación del presente 
extracto, un establecimiento ubicado en calle Diagonal 
Don Bosco esquina Magallanes S/N° de la comuna de 
Punta Arenas, destinado a la revisión técnica y verifica
ción de emisión contaminantes de vehículos a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 7o del D.S. N" 156/ 
90 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
en la forma y condiciones que se señalan en el contrato 
que se aprueba.- Dante Fernández Barría, Secretario Re
gional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
de la XII Región. 

Por Resolución N° 2, de 2.de Noviembre de 1995, 
de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones de la XII Región, se adjudicó a 
Davison Automotriz Ltda., la concesión para operar, por 
un plazo de 5 años, a contar de la publicación del presente 
extracto, un establecimiento ubicado en calle Av. Bulnes 
Km. 4,5 norte de la comuna de Punta Arenas, destinado a 
la revisión técnica y verificación de emisión de contami
nantes de todo tipo de vehículos motorizados, sus remol
ques y semirremolques, en la forma y condiciones que se 
señalan en el contrato que se aprueba.- Dante Fernández 
Barría, Secretario Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones de la XII Región. 

/& 
LEYES ANOTADAS 
Y CONCORDADAS 

FASCÍCULOS N°S. 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10 

Y CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE CHILE 

(ACTUALIZADA) 

Apareció Fascículo Ns 10 D.F.L. 
N 2 1 , de 1994, texto refundido, 

coordinado y sistematizado del 
Código del Trabajo 

UNA CONTRIBUCIÓN AL 
DERECHO Y AL MEJOR 

CONOCIMIENTO DE LA LEY 
PARA TODO CIUDADANO 

ft 

Fascículos N°s i al 4 
Constitución Política 
Fascículo N° 5 
Fascículos N° 6 y 7 
Fascículo N° 8 
Fascículo N" 9 
Fascículo N° 10 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

724 c/u 
2.183 c/u 
1.704 c/u 

724 c/u 
2.641 c/u 

724 c/u 
5.858 c/u 

A la venta en SANTIAGO: 
DIARIO OFICIAL - AGUSTINAS 1269 
y Agencias Representantes en: 
IQUIQUE - ANTOFAGASTA - COPIAPO - LA 
SERENA - VALPARAÍSO-RANCAGUA-TALCA 
TEMUC0 - CONCEPCIÓN - VALDIVIA - P. 
MONTT Y PUNTA ARENAS 
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Asociaciones Gremiales 

ASOCIACIÓN GREMIAL 
DE TAXIS COLECTIVOS 

VILLA LOS PINOS 

(Extracto) 

En Chillan, con fecha 22 de 
Febrero de 1996,1a Asociación 
Gremial de Taxis Colectivos 
Villa Los Pi nos, domiciliada en 
Avenida Gacitúa N° 280 de la 
comuna de Chillan y con asis
tencia de 28 socios, cuyos obje
tivos son: Prestar a la comuni
dad un servicio de taxis colecti
vos, crear una fuente de trabajo 
para transportistas menores, etc. 
Su directorio esta constituido 
pon José Alejandro del C. Pin
to Rivas, Presidente; Gustavo 
Adolfo Aráñela Salazar, Vice
presidente; Antonio Burdiles 
Mora, Secretario; Manuel Je
sús Montecinos Cáceres, Teso
rero; Leontina Mireya Cofre 
Ibarra y Mayner Antonio Re
yes Coloma, Directores; y 
Manuel María López Ferrada y 
Roberto Ramón Óyarce Galle
gos, como directores suplentes. 
Queda inscrita en el Ministerio 
de Economía, Fomento y Re
construcción, Bajo el N° 2786.-
Santiago, 29 de Febrero de 
1996. 

CÁMARA DE COMERCIO 
DE CALDERA A.G. 

(Extracto) 

Lugar de Constitución: Co
muna de Caldera, Provincia de 
Copiapó, Ossa Cerda Esq. Ed-
wards. Fecha: 3 de Enero de 
1996. Nombre: Cámara de Co
mercio de Caldera A.G.- Obje
tivo: Regularizar la Cámara de 
Comercio de Caldera para pro
moverla racionalización, desa
rrollo y protección de las acti
vidades de los comerciantes. 
Número de Socios: 33 Socios. 
Directiva Provisoria. Presiden
te: Sr. Rodrigo VillavicencioP. 
Vicepresidente: Sr. Víctor Ti
rado. Tesorero: Sra. Sonia Bor
dones C. Pro-Tesorero: Sr. Juan 

Hidalgo. Secretario General: Sr. 
Patricio Olguín C - Esta Aso
ciación Gremial quedó inscrita 
en el Registro que lleva esta 
Secretaría Ministerial de Eco
nomía, Fomento y Recons
trucción bajo el número 50-3 
de fecha 10 de Enero de 1996. 

"CENTRO DE ARTESA
NOS DE QUILPUE A.G." 

(Extracto) 

En Quilpué a 23 de Enero 
de 1996, se constituyó e l ' 'Cen
tro de Artesanos de Quilpué 
A.G.", con domicilio en la ciu
dad de Quilpué, con un total de 
26 socios y su directorio es el 
siguiente: Presidente: Myriam 
V. Madrid Plaza, Vicepresiden
te: Marlin M. Muñoz Arrendo, 
Secretaria: Mariana L. Núñez 
González, Tesorera: María I. 
Castillo Hernández, Directora: 
lngrid I. Ramírez Muñoz. El 
objetivo de la A.G. será promo
ver la racionalización, desarro
llo y protección de las activida
des de sus asociados. El núme
ro de Registro que otorgó el 
Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción es: 
137-5. 

Escrituras Sociales 

Sociedades Anónimas 

EXTRACTO 

Laura Andrea Galecio Pes-
se, Notario Público Santiago, 
Duodécima Notaría, domicilia
da Teatinos 331 Santiago, cer
tifica: Por escritura hoy ante 
mí, don Víctor Hugo Hernán
dez Reyes, técnico agrícola, 
domiciliado Aguas Negras, co
muna Paillaco, y don Luis Al
fonso Reyes Reyes, comercian
te, domiciliado Bilbao dos mil 
ochocientos ochenta y uno, Pro
videncia, constituyeron socie
dad anónima cerrada. Razón 
social: "Agrícola y Forestal 

La Union S.A." Domicilio: 
Ciudad de Santiago, sin perjui
cio agencias o sucursales Di
rectorio acuerde establecer otras 
regiones República o fuera te
rritorio nacional. Duración: In
definida. Objeto: Colección y 
comercialización semillas, vi-
verización plantas en general, 
plantaciones forestales, mane
jo silviculturales y explotacio
nes, tasaciones, inventarios, co
mercialización y explotación de 
bosques, predios agrícolas y 
ganaderos, capacitación fores
tal, comercialización insumos 
y productos agrícolas foresta
les y ganaderos, asesoría fores
tal en general y todos los otros 
negocios que directa o indirec
tamente se relacionen con lo 
anterior u otros que los socios 
acuerden en el futuro. Capital: 
$8.000.000. dividido 8.000. ac
ciones sin valor nominal. Sus
crito: $8.000.000. Pagado: 
$5.000.000. Saldo: $3.000.000. 
pagadero dentro 3 años conta
dos fecha presente escritura. 
Demás estipulaciones escritura 
extractada. Santiago 1° marzo 
1996. 

EXTRACTO 

Aliro Veloso Muñoz, Nota
rio Público, 3* Not. de Santia
go, Morandé 249, rectifica ex
tracto sociedad Alimentos y 
Carnes S.A. publicado D.O. N° 
35.387, delSdefebrerode 1996, 
en el sentido que la dirección 
correcta de este Notario es 
Morandé 249 y no como erró
neamente se publicó.- Santia
go, 12 de febrero 1996.- A. 
Veloso M., Not. Púb. 

EXTRACTO 

Eduardo Ramírez Letelier, 
Notario Público, Talca, 1 Sur 
N° 874, Talca, certifico: Por 
escritura pública hoy, ante mí, 
Alejandro Orlando Flores Var
gas, ingeniero civil, 1 Vi Sur N° 
388, Talca, en representación 
de sociedad Alto Cachapoal 
S.A., persona jurídica giro de
nominación, 3 Oriente N° 1397, 
Talca, y doña Silvia Gimena 
Salinas Vargas, empresaria, 
Miguel Ramírez N° 1760, Ran-
cagua, constituyeron sociedad 

(fr 
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andnrma cerrada, razón social 
Alto Cachapoal S.A., pudien-
do usar sigla SIERRA NEVA
DA S.A. Domicilio Talca, sin 
perjuicio agencias o sucursales 
que podrán establecer otros 
puntos del país o extranjero. 
Objeto: Desarrollo y explota
ción de toda clase de negocios 
mobiliarios e inmobiliarios, 
para ello, podrá dedicarse a ad
quirir y enajenar a cualquier 
título bienes raíces, agrícolas y 
no agrícolas o urbanos, arren
darlos, administrarlos, lotear
los, construirlos, venderlos, 
subdi vidirlos, urbanizarlos y en 
general explotarlos de cualquier 
forma por cuenta propia o de 
terceros. Construcción en ge
neral, prestación de servicios 
en general, construcción de 
obras civiles, servicios de inge
niería en general, elaboración y 
construcción de proyectos de 
turismo y prestación de servi
cios turísticos en cualquiera de 
sus formas, en el país o en el 
extranjero. Asimismo, la socie
dad podrá dedicarse al correta
je de propiedades, administra
ción de edificios de departa
mentos y estacionamiento de 
automóviles; y además, al de
sarrollo y explotación de toda 
clase de inversiones y negocios 
mobiliarios, tales como, adqui
rir y enajenar acciones, bonos, 
debentures y efectos de comer
cio, invertir en derechos de so
ciedades de personas, ya sea 
incorporándose a ellas o aso
ciándose con las mismas; ad
quirir y enajenar todo otro tipo 
de valores mobiliarios, efectuar 
inversiones en el mercado de 
capitales y en cualquier otro 
rubro, bienes o valores, todo 
ello, con el propósito de inver
sión y renta, participando in
cluso, en otras empresas o so
ciedades, sea como capitalista 
o gestora. También, podrá de
dicarse a la compra, venta, 
arrendamiento, subarrenda
miento, representación, distri
bución, importación y exporta
ción de toda clase de bienes 
muebles, perecibles y no pere-
cibles, especialmente vehícu
los motorizados y todo materi al 
rodante, nuevos o usados, ya 
sean propios o de terceros y en 
general al comercio de toda cla-

1. PROPUESTAS CONTRATADAS DURANTE LOS TREINTA DÍAS ANTERIORES AL 25 DE FEBRERO DE 1996 
CUYOS VALORES EXCEDEN EL EQUIVALENTE A 8.000 UNIDADES DE FOMENTO 

Obra Resolución 
Cant. E m p r e s a 

Región Comuna Descripción Número Fecha (Toma Razón) 

Monto Contratado 

U.F. $ 

VIII Concepción By Pass Matriz A.P. 13 13.02.% 
Mejor. Eje Prat 
3er. Sector 

Valor UF día 25 de febrero de 1996= $12.544,61 

(6) 

Juan Roca y Cía. 9.808,45 123.048.155 
Ltda. 

Total 9.808,45 123.048.155 
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se de bienes, especies o merca
derías. Explotación de indus
trias y comercios de cualquier 
clase o naturaleza, en cualquier 
forma de participación. Explo
taciones agrícolas en general, 
sea en laboreo, pastoreo, gana
dería, forestal y a toda otra acti
vidad relacionada directa o in
directamente con el objeto so
cial, que los socios acuerden a 
lo largo del territorio nacional o 
en el extranjero. Duración: In
definida. Capital: $1.000.000, 
dividido en 1.000, acciones sin 
valor nomi nal, ordi nari as, igual 
serie, totalmente enterado sus
crito y pagado siguiente forma: 
1) Alto Cachapoal S.A..suscri
be 580 acciones, entera y paga 
con $580.000, dinero efectivo, 
que ingresa caja social. 2) Sil
via Gimena Salinas Vargas, 
suscribe 420 acciones, entera y 
paga con $420.000, dineroefec-
tivo que ingresa caja social. 
Demás estipulaciones en escri
tura extractada. Talca, 10 de 
enero de 1996. 

EXTRACTO 

Antonio Zuloaga Vargas, 
Notario Suplente del Titular de 
la 48a Notaría de Santiago don 
José Musalem Saffie, Huérfa
nos 770,3o piso, Santiago, cer
tifica: con fecha hoy, ante mí, 
se redujo a escritura pública el 
Acta de la Primera Junta Ex
traordinaria de Accionistas de 
BHIF Adminis t radora de 
Fondos de Inversión S.A., ins
crita a fs. 25.731 N° 20.807 del 
año 1995 en el Registro de Co
mercio de Santiago, celebrada 
el día 5 de Febrero de 1996 en la 
que se acordó aumentar el capi
tal social de $300.000.000 di
vidido en 1.000 acciones nomi
nativas, sin valor nominal a la 
cantidad de $924.000.000 divi
dido en 3.080 acciones nomi
nativas, sin valor nominal. Se 
modifica el artículo quinto de 
los estatutos, el que queda como 
sigue: "Artículo quinto: El ca
pital de la sociedad es de 
$924.000.000.- dividido en 
3.080 acciones nominativas, sin 
valor nominal, totalmente sus
critas y pagadas''. Se reempla
za el artículo primero transito
rio de los estatutos sociales, por 
haber perdido actualidad, por 
el siguiente: "Artículo primero 
transitorio: El capital social de 
$924.000.000.- dividido en 
3.080 acciones nominativas, sin 
valor nominal, se suscribe y 
paga de la forma siguiente: a) 
Banco BHIF ha suscrito y pa
gado en dinero efectivo 3.077 
acciones equivalentes a 
$923.100.000.-; b) BHIF Ase
sorías y Servicios Financieros 
S.A. ha suscrito y pagado en 
dinero efectivo 3 acciones equi
valentes a $900.000.- Demás 
estipulaciones constan en es
critura extractada. Santiago, 20 
de Febrero de 1996. A, Zuloaga 
V.,Not. Sup. 

EXTRACTO 

Patricio Raby Benavente, 
abogado, Notario Público Titu-

Jar^Qumta Notaría de Santjago, 
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domiciliado Santiago, Moneda 
N° 920, of. 205, certifico que 
con fecha 21 de Febrero de 
1996, ante mí, se redujo a escri
tura pública el acta de la junta 
general extraordinaria de ac
cionistas Concesionaria Chu-
cumata S.A. celebrada misma 
fecha, en la cual se acordó re
formar estatutos sociales modi -
ficando el domicilio social de 
la Comuna de Santiago a !a 
Comuna de Las Condes, Re
gión Metropolitana. Se sustitu
yó artículo primero estatutos 
sociales. Demás estipulacio
nes constan escritura extrac
tada. Santiago, 28 de Febrero 
de 1996. P. Raby B. Notario 
Público. 

EXTRACTO 

Aliro Veloso Muñoz, abo
gado, Notario Titular 3a Nota
ría de Santiago, oficio Santia
go, Morando N° 249, certifico: 
Por escritura pública otorgada 
con esta fecha, ante mí, Israel 
Zúñiga Anabalón, contador y 
Mana Ahumada González, ase
sor tributario, ambos domici
liados en SueciaN°019 of. 407, 
comuna de Providencia, ciudad 
de Santiago, constituyeron so
ciedad anónima cerrada. Nom
bre; Coninfra S.A.- Domici
lio: comunay ciudad de Santia
go, sin perjuicio de domicilios 
especiales, agencias, sucursa
les y oficinas que pueda esta
blecer en otros lugares del país 
o en el extranjero.- Duración: 
indefinida.- Objeto: Iaproposi-

ción, ejecución, construcción y 
explotación de obras públicas 
fiscales a través del régimen de 
concesión establecido en el 
D.F.L. N° 164 del M.O.P., del 
año 1991, y sus modificaciones 
pasadas y futuras, o por el cuer
po legal que lo sustituya. La 
sociedad podrá participar en 
toda licitación a que convoque 
la autoridad competente rela
cionada con lo anterior, ya sea 
actuando por sí o como parte de 
otras sociedades, e incluso for
mando cualquier tipo de aso
ciación o consorcio con terce
ros. La sociedad podrá formar 
las sociedades, cualesquiera sea 
su naturaleza, requeridas por la 
ley y por las respectivas bases 
de licitación para la ejecución, 
en cuanto adjudicataria, de su 
objeto principal. Adicional-
mente, ¡a sociedad podrá desa
rrollar o celebrar, por cuenta 
propia o para terceros, todo tipo 
de estudios o contratos relacio
nados con la factibilidad, inge
niería, construcción, financia-
miento y/o operación de infra
estructura pública. En general, 
podrá ejecutar todos los actos y 
celebrar todos los contratos ne
cesarios o convenientes a los 
fines indicados, al desarrollo 
de su objeto o a la inversión de 
los fondos disponibles de la 
sociedad. Capital: $410.000.-
dívididoen4i acciones, de una 
serie, sin valor nominal, ínte
gramente suscrito y pagado en 
acto de escritura extractada. 
Otras estipulaciones constan en 
escritura que se extracta. San
tiago, 28 de f e b r e r o d e j ^ é ^ 

t t 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AGUAS 

PROPUESTA PUBLICA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGUAS 

REGIÓN DEL MAULE 

OBRA: Construcción Estación FiuviométricaLongaví en 
El Castillo - VII Región. 

FINANCIAMIENTO: Fondos Sectoriales. 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. Serie de 

Precios Unitarios sin reajuste, 
REQUISITOS DEL CONTRATISTA: Categoría " A " 

del Registro de Obras Menores MOP VII Región 
Especialidad 17 O.M., 4 O.M. o 3a Categoría o 
Superior del Registro de Obras Mayores MOP, 
Especialidad 2 O.C. y 3 M. 

VENTA DE ANTECEDENTES FECHA Y LUGAR: 
Dirección de Contabilidad Finanzas, 1 Oriente 1253, 
Io piso Talca, desde el 6 al i 1 de Marzo de 1996. 
Valor Antecedentes: $7.000 IVA incluido. 

RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS 68 Y 69 R.C.O.P.: 
Hasta las 18:00 horas, del 13 de Marzo de 1996, en 
la Dirección Regional de Aguas, VII Región, 6 
Oriente 1220, Talca. 

APERTURA PROPUESTA HORA, FECHA Y LU
GAR: En las oficinas de la Secretaría Regional 
Ministerial de Obras Públicas, ubicada en 1 Oriente 
1253, 2o piso, Edificio MOP, Talca, El día 18 de 
Marzo de 1996, a las 16:00 horas. 

<6) 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE OO.PP. REGIÓN DEL MAULE 

Aliro Veloso Muñoz, Notario 
Público. 

EXTRACTO 

Raúl Iván Perry Pefaur, No
tario Público, titular de la Vigé
sima Primera Notaría de San
tiago, domiciliado en Ahuma
da 312, Oficina 236, certifico: 
Por escritura pública de fecha 
de hoy, ante mí, don Alvaro 
Mecklenburg Vásquez, Aboga
do, de este domicilio, Agusti
nas 1343,2o piso, debidamente 
facultado, redujo a escritura 
pública el acta de !a Segunda 
JuntaGeneraiEx traordi nari a de 
Accionistas de la sociedad "Fo
restal Crecex S.A.", celebra
da en mi presencia el día 28 de 
Febrero de 1996. - La Junta tuvo 
por objeto aprobar algunas mo
dificaciones de los estatutos, 
con el fin de ajustarse a los 
criterios de la Superintenden
cia de Valores y Seguros, para 
inscribir a esta Sociedad en e! 
Registro de Valores de esa Su
perintendencia, según lo acor
dado en la Primera Junta Gene
ral Extraordinaria de Accionis
tas, celebrada en Noviembre de 
1995.- Para estos efectos, se 
acordó aclarar que con feclta 3 o 

de Enero de 1993, esta socie
dad sólo fue objeto de una trans
formación de su especie o tipo 
social, mediante reforma de sus 
estatutos, desde una sociedad 
de responsabilidad limitada a 
una sociedad anónima cerrada; 
se aprobó precisar que el nom
bre abreviado "Crecex S.A." 
sólo puede ser usado para fines 
de publicidad y propaganda; 
asimismo se precisó el objeto 
social, eliminando del mismo a 
aquellas actividades que se re
lacionen indirectamente con él; 
se estableció que las sesiones 
del Directorio serán mensua
les; se eliminó como causal de 
cesación en el cargo de Direc
tor, la imposibilidad física o 
mental declarada por el arbitro; 
se estableció en forma obliga
toria la designación de audito
res externos inscritos en el Re
gistro que lleva la Superinten
dencia y se aprobó la destina
ción a dividendos de un por
centaje no inferior al mínimo 
que exija la ley respecto de las 
utilidades de cada ejercicio. 
Asimismo, se aprobó corregir 
un error en que se incurrió al 
aumentar eí capital en la Prime
ra Junta Genera! Extraordina
ria de Accionistas, celebrada 
en Noviembre de 1995, en la 
que se tomó como punto de 
partida el capital incluyendo en 
él a la revalorización acumula
da en el período de Enero a 
Octubre de 1995.- Para cumplir 
con estos propósitos, se modi
ficaron los artículos primero, 
cuarto, quinto, décimo cuarto, 
vigésimo, vigésimo segundo y 
trigésimo quinto permanentes, 
y segundo transitorio.- Capital 
aprobado quedó en 
$50.806.148.890.-, dividido en 
32.000.000 de acciones nomi
nativas, de una sola serie, sin 
valor nominal, íntegramente 
suscritas.- Capital pagado as
ciende a $47.908.517.088.-,co-

rrespondiente a 30.977.547 ac
ciones.- Se fijó texto refundido 
de estatutos sociales.- Santia
go, 28 de Febrero de 1996.-
Raúl Iván Perry Pefaur, Nota
rio Público. 

EXTRACTO 

Raúl Iván Perry Pefaur, Ti
tular 21" Notaría Santiago, Ahu
mada 312, oficina 236, certifi
co: que con esta fecha, ante mí, 
se redujo a escritura pública 
Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de sociedad ''Fo
restal MínincoS.A.", celebra
da el 29 febrero 1996, encon
trándose presentes totalidad 
acciones emitidas, en la que se 
acordó reformar estatutos so
ciales sobre materias no com
prendidas en los N°s. 1 al 4 del 
Art. 5o de la Ley N° 18.046.-
Santiago, 29 febrero 1996.-
Raúl Perry, Notario. 

EXTRACTO 

Mercedes Moreno Guemes, 
Notario Suplente del Ti tular Ca-
mi !o Valenzuela Ri veros, Avda. 
Providencia J.777, certifica: 
Por escritura pública 22 Enero 

1996, ante mí, Efraín Baltazar 
Palma Salinas, factorde comer
cio, domiciliado en Huérfanos 
886, Of, 1.205, Santiago; Or
lando Rubén Sáenz Rojas, in-
genierocivil y Alejandro Eduar
do Sáenz Rica, administrado? 
de predios agrícolas, ambos 
domici liados en La Concepción 
177, piso uno, Providencia, 
constituyeron sociedad anóni
ma cerrada. Razón Social: Ho-
Hand Travei S.A.. Duración: 
10 años. Domicilio: Comuna 
de Providencia de la Región 
Metropolitana, pudiendo esta
blecer agencias en otros puntos 
del país o del extranjero. Obje
to: La realización de todo tipo 
de actividades relacionadas, 
directa ó indirectamente, con el 
turismo nacional e internacio
nal, de cualquier naturaleza que 
ellas sean, en especial activida
des propias de una agencia de 
viajes como venta de pasajes y 
reserva de plazas en medios de 
transportes, reserva de habita
ciones en establecimientos ho
teleros, organización de viajes 
y excursiones, individuales y 
colectivos dentro y fuera del 
país, efectuar representaciones 
de otras empresas nacionales o 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

QUINTA REGIÓN 

PROPUESTA PUBLICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYEC
TOS DE ARQUITECTURA Y ESPECIALIDADES 

OBRA: REPOSICIÓN CONSULTORIO HIJUELAS. 
CÓDIGO BIP N° 20085415-0. 

FINANCIAMIENTO: Fondos FNDR V Región. 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: Suma Al

zada (honorarios profesionales). 
MONTO DISPONIBLE: $3.000.000. 
REQUISITOS DEL CONSULTOR: Consultores ins

critos en el Registro de Consultoría del Ministerio 
de Obras Públicas en el área de Estudios de Inge
niería Básica, especialidad 3.1 mecánica de suelos 
y de rocas, categoría 3a. 

DESCRIPCIÓN DEL DISEÑO: Consiste en realizar 
etapa de estudio de mecánica de suelo y con sus 
resultados confirmar o cambiar el resultado de las 
etapas del diseño ya realizadas, en especial el 
presupuesto por partidas. 

ESTUDIOS REQUERIDOS:Mecánica de suelos, revi
sión de diseño estructural, cubicaciones y presu
puesto. 

ENTREGA DE ANTECEDENTES, FECHA Y VA
LOR: Desde el 06.03.96 hasta el i3.03.96 en la 
Dirección Regional de Arquitectura del MOP V 
Región, Melgarejo N° 669, piso 13, Valparaíso, de 
9:00 a 14:00 horas. 

VALOR ANTECEDENTES: $5.000 + IVA. 
APERTURA DE LA PROPUESTA, HORA Y LU

GAR: El día 27.03.96, a las 11:30 horas, en la 
oficina dei Director Regional de Arquitectura del 
MOP V Región, Melgarejo N° 669, Piso 13, Valpa
raíso. 

EL SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE 
(6) OBRAS PUBLICAS QUINTA KEGION 
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internacionales; y además el 
transporte y carga terrestre, aé
rea y marítima en vehículos pro
pios o de terceros servicios de 
publicidad relacionados con las 
actividades anteriores. Podrá 
además formar parte como so
cio de otras sociedades con ob
jetos similares, dentro o fuera 
del territorio nacional. Capital 
social: $15.000.000divididoen 
3.000 acciones nominativas, sin 
valor nominal, totalmente sus
crito. Pagado $6.000.000, sal
do por enterar en plazo máximo 
de tres años y según necesida
des sociales. Demás estipula
ciones constan en escritura que 
extracto. Santiago, 22 Enero 
1996. M. Moreno G„ Notario 
Suplente. 

EXTRACTO 

Raúl Gil González, Aboga
do, Notario Público Arica, Su
plente del Titular Víctor Wag-
ner Sarria, con Oficio Bolog-
nesi 345, Certifica: Por escritu
ra 12 Enero 1996, ante Notario 
Titular Víctor Wagner Sarria, 
Nicanor Juventino Barriga 
Nüñez, comerciante, Diego 
Portales 2584, Arica; Juan Car

los Maldonado Mancilla, cons
tructor civil, Loteo Agima, Pa
saje 2 sitio 23, Arica; Gustavo 
Adolfo Saelzer Lucas, conta
dor auditor, Vera y Pintados 
3240, Arica; y, Arbec Ingenie
ría Civil S.A., representada por 
Hans Werner Becks Ohaco, in
geniero civil, ambos Francisco 
Bilbao 2765, Santiago, paso 
ésta; constituyeron Sociedad 
Anónima Cerrada denominada 
Importadora, Exportadora y 
Servicios Relacionados Mar-
norte S.A.", nombre fantasía 
"MARNORTE S.A.".- Obje
to: Adquisición, importación, 
elaboración, enajenación, dis
tribución, exportación y comer
cialización todas formas de bie
nes muebles, sean materias pri
mas, insumos, productos o mer
caderías, semielaboradas o ela
boradas, cualquier especie, pu-
diendo actuar cuenta propia o 
terceros; en relación actividad 
sociedad podrá contratar y man
tener agencias, representacio
nes y distribuciones nacionales 
o extranjeras, servir de agente 
comisionista, consignatario o 
intermediario y prestar toda cla
se servicios relacionados con 
este objetivo. Podrá también 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

V REGIÓN 

PROPUESTA PUBLICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYEC
TOS DE ARQUITECTURA Y ESPECIALIDADES 

OBRA: MEJORAMIENTO ESCUELA ADULTOS, 
QUILPUE 
CÓDIGO BIP N° 20065214-0 

FINANCIAMIENTO: Fondos FNDR V Región. 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: Suma Al

zada (Honorarios profesionales) 
MONTO DISPONIBLE: $7.200.000.-
REQUISITOS DEL CONSULTOR: Consultores ins

critos en el Registro de Consultoría del Ministerio 
de Obras Públicas en el área de Arquitectura y 
Urbanismo, Especialidad 6.1 Obras de Arquitectu
ra, Categoría 3a. 

DESCRIPCIÓN DEL DISEÑO: Consulta diseño de 
nuevas aulas, SS.HH. alumnos y oficinas adminis
trativas con una superficie aproximada de 692 m2. 

ESTUDIOS REQUERIDOS-.Levantamiento topográfi
co, proyecto de arquitectura, cálculo estructural, 
proyectos de instalaciones, especificaciones técni
cas, presupuestos y aprobaciones. 

ENTREGA DE ANTECEDENTES, FECHA Y VA
LOR: Desde el 06.03.96 hasta el 13.03.96 en la 
Dirección Regional de Arquitectura del MOP V 
Región, Melgarejo N° 669, piso 13, Valparaíso, de 
9:00 a 14:00 horas. 

VALOR ANTECEDENTES: $5.000.- + IVA. 
APERTURA DE LA PROPUESTA, HORA Y LU

GAR: El día 27.03.96 a las 11:00 horas, en la 
oficina del Director Regional de Arquitectura del 
MOP V Región, Malgarejo N° 669, piso 13, Valpa
raíso. 

L 
EL SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE 
(6) OBRAS PUBLICAS QUINTA REGIÓN 

áaquínrvTñítiTaf, "Explotar "in-~ 
dustrias relacionadas cualquier 
forma con las actividades ante
riores, pudiendo además desa
rrollar actividades de transpor
te nacional e internacional en 
vehículos de cualquier natura
leza, propios o ajenos relacio
nada o no con objeto de la so
ciedad y prestar servicios de 
embarques, desembarques y 
porteos, la adquisición, enaje
nación y explotación bienes raí
ces de cualquier especie. En 
general, podrá desarrollar toda 
actividad o negocio relaciona
do o conexo con aquellos que 
constituyen su objeto social.-
Domicilio: Arica, pudiendo es
tablecer agencias o sucursales 
otros lugares país o extranjero. 
Duración: Indefinida.- Capital 
social: $1.000.000, dividido 
1.000.000 acciones, sin valor 
nominal, todas nominativas, 
suscritas y pagadas en su totali
dad por socios iguales partes, o 
sea $250,000, cada uno, dinero 
efectivo, equivalentes a 250.000 
acciones por socio.- Otras esti
pulaciones escritura extracta
da.- Arica, 19 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

' José Miguel delaCerda Var
gas, Notario Suplente Titular, 
Roberto Mosquera Gallegos, 
Notaría de Santiago, Vivaceta 
1136, Certifica: Hoy ante mí, se 
redujo a escritura pública Acta 
Primera Junta General Extraor
dinaria de Accionistas de "In
dustria MetalmecánicaPana-
mericanaS.A.",PAN AMERI
CANA S.A., celebrada el 12 
Febrero 1996. Junta acordó au
mentar el capital social de 
$150.000.- dividido en 150 ac
ciones nominativas de una mis
ma serie, sin valor nominal, a 
$180.000.000.- dividido en 
180.000 acciones nominativas, 
igual serie, sin valor nominal, 
mediantelaemisiónde 179.850 
nuevas acciones de pago, a co
locarse a un precio de $1.000.-
por acción, las que deberán que
dar íntegramente suscritas y 
pagadas, en dinero efectivo o 
con otros bienes, dentro del pla
zo de tres años contado desde la 
fecha de la señalada Junta. 
Como consecuencia de los 
acuerdos, se adecuaron artícu
los Cuarto permanente y Quin
to Transitorio de estatutos so
ciales. Demás estipulaciones 
constan en escritura extractada. 
Santiago, 28 de Febrero de 
1996. 

EXTRACTO 

Roberto Bennett Urzúa, No
tario Público Suplente del Titu
lar don Rene Benavente Cash, 
45" Notaría Santiago, Huérfa
nos 979, piso 7, certifico: por 
escritura pública, esta fecha, 
ante mí, Juan José Cueto Plaza, 
ingeniero comercial, y Luis 
Felipe Cueto Plaza, ingeniero 
civil, ambos domiciliados en 
Avenida El Bosque Norte 0440, 
piso 14, Comuna de Las Con
des, Santiago, constituyeron 
sociedad anónima cerrada de
nominada Inmobiliaria e ln- . 

viiÉíones Asturias S.A.- Ob
jeto: efectuar inversiones en 
toda clase de bienes, raíces o 
muebles, corporales o incorpo
rales, y en especial adquirir, 
explotar, lotear, subdividir, ur
banizar, administrar, percibir 
sus frutos, enajenar, hipotecar, 
prendar y gravar a cualquier 
título, y dar y tomar en arrenda
miento y otras formas de cesión 
temporal, todo tipo de inmue
bles, rústicos y urbanos, dere
chos o acciones en cualquier 
tipo de sociedades, civiles o 
comerciales, productos, mone
das, acciones, opciones, bonos, 
debentures y efectos públicos o 
de comercio; y, en general, eje
cutar toda clase de actos y cele
brar todos los contratos que sean 
necesarios para el cumplimien
to del objeto de la sociedad y el 
desarrollo de su giro.- Domici
lio: la parte de la provincia de 
Santiago sobre la que tenga ju
risdicción el Conservador de 
Comercio de Santiago, sin per
juicio del establecimiento de 
agencias, sucursales u oficinas 
en el resto del país o en el ex
tranjero.- Duración: indefini
da.- Capital: $1.000.000 divi
dido en 100 acciones, de una 
serie, sin valor nominal, ínte
gramente suscrito y pagado.-
Santiago, 27 de Febrero de 
1996.- R. Bennett U., Not. Pú
blico. 

EXTRACTO 

Arturo Carvajal Escobar, 
Abogado, Notario Público Ti
tular Séptima Notaría este De
partamento, Catedral N° 1.233, 
certifica: En edición N° 35.405.-
fecha 29 Febrero 1996, se pu
blicó extracto constitución so-
ciedad"InmobiliariaLos Ala
mos de Lampa S. A,", e inscri
to a Fs. 5.177.-N° 4.251.-Re
gistro Comercio año 1996 Con
servador Bienes Raíces Santia
go. Extracto publicado e inscri
to señala: "pagado seiscientos 
millones de pesos", debiendo 
decir:' 'pagado ochocientos mi
llones de pesos''. Extracto se
ñalado debe entenderse rectifi
cado, en sentido señalado. 
Stgo.- 1 Marzo 1996. 

EXTRACTO 

Raúl Ci fuentes Arce, Nota
rio Público, Huérfanos 1160 
Local 12, Suplente del Titular 
Félix Jara Cadot, certifico: por 
escritura pública hoy, ante mí, 
Genera S.A. sociedad del giro 
de ingeniería en computación, 
domiciliada en calle Cauque-
nes N° 36 Ñuñoa, y don Hernán 
Bordagaray Vásquez, Factor de 
comercio, domiciliado en Ave
nida 11 de septiembre 2214 Of. 
103 Providencia, constituyeron 
sociedad anónima cerrada. Ra
zón Social: Layout S.A. Obje
tos: uno.-Efectuar Comerciali
zación de equipos y produccio
nes de audio. Domicilio: Ciu
dad Santiago, sin perjuicio de 
agencias o sucursales que el 
directorio acuerde establecer en 
otras ciudades del país o del 
extranjero. .Duración: indefini

da. Capital: $1.200.000 dividi
do en 1.200 acciones ordina
rias, nominativas, sin valor no
minal, de una misma serie, ínte
gramente suscrito y pagado. 
Demás estipulaciones en con
trato extractado. Santiago, 22 
de febrero de 1996. Notaría 
R.C.A. 

EXTRACTO 

Sergio Carmona Bárrales, 
Notario Público Santiago, Ti
tular 36 Notaría, Ahumada 312, 
local 36, certifica: Por escritura 
pública hoy ante mí, Viviana 
Toro Garay, ingeniero civil, 
Nicanor Plaza N° 1941-K; y 
Erica Christen Artozon, médi
co cirujano, Echeñique N° 
8760-K, constituyen Sociedad 
Anónima Cerrada denominada 
"Modula Ingeniería Sociedad 
Anónima", pudiendo usar el 
nombre de fantasía de "MO
DULA S.A.". Domicilio San
tiago, pudiendo establecer 
agencias o sucursales resto país 
o extranjero. Duración indefi
nida. Objeto: Será a) el desarro
llo, explotación, diseño, arma-
duría, invención, producción, 
construcción, compra, venta, 
importación, exportación, re
presentación, arrendamiento 
con o sin opción de compra, 
comercialización, distribución, 
mantención, ya sea por cuenta 
propia o ajena, de equipos, par
tes y piezas computacionales, 
interfaces de adquisición de 
datos, programas computacio
nales, software, sistemas de in
formación o sistemas de tras
misión de datos, equipos de res
paldo de energía y componen
tes de apoyo computacional en 
general; b) La prestación por 
cuenta propia o ajena de servi
cios y/o asesorías de desarrollo 
y capacitación de proyectos de 
informática; entrenamiento y 
dirección de personal y servi
cios de asistencia técnica, repa
ración y mantención de equi
pos, partes y piezas computa
cionales y de respaldo; c) y en 
general, la realización de nego
cios que se relacionen directa o 
indirectamente con el giro so
cial, tanto de productos termi
nados como de insumos, pres
tación de servicios y asistencia 
técnica relacionada con la apli
cación de los mismos, así como 
de maquinaria, y repuestos re
lacionados con el rubro, y en 
general, la realización de nego
cios y prestación de servicios 
que se relacionen directa o in
directamente con el giro social. 
Capital: $45.000.000.- dividi
do en 90 acciones nominativas 
sin valor nominal que se suscri
ben de la siguiente forma: 1.-
Viviana Toro Garay y Erica 
Christen Astozon suscriben 30 
acciones cada una, y quedan sin 
suscribir 30 acciones. El capi
tal es pagado siguiente forma: 
Viviana Toro Garay y Erica 
Christen Artozon con 
$5.000.000.- cada una el conta
do, dinero efectivo, este acto 
entregado por cada una de las 
socias; saldo se suscribiráy can
celará plazo máximo de 3 años.-
Demás estipulaciones escritura 
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extractada.- Santiago, marzo 01 
de 1996. 

EXTRACTO 

Francisco Rosas Villarroel, 
Notario Santiago, Vicuña Mac-
kenna Poniente N° 7189, La Flo
rida, certifica: por escritura pu
blica hoy, ante mí, Lidia Herre
ra Fernández, asistente social, 
domiciliada en Fernando de Ar-
gueyo 8573 Vitacura y Pedro 
Gustavo Moreno Meneses, con
sultor de empresas, constituye
ron una sociedad anónima ce
rrada. Razón social:Oshe Con
sultores Organizacionales 
S.A. Domicilio: ciudad de San
tiago. Duración: Indefinida, 
Objeto: La prestación y/o venta 
deservicios apersonas, institu
ciones o empresas, públicas o 
privadas, en materias de selec
ción, evaluación, administra
ción y desarrollo de recursos 
humanos y en previsión y segu
ridad social; la confección, es
tudio, evaluación, implemen-
tación, desarrollo y control de 
planes relacionados con dichas 
materias; el diseño, dirección y 
ejecución de programas de ca
pacitación de recursos huma
nos; ia venta de artículos de 
material docente para las mate
rias señaladas; la representación 
de todo tipo de marcas, institu
ciones, personas y empresas, y 
todas las demás negociaciones 
y actividades relacionadas, di
recta o indirectamente, con el 
objeto descrito. Capital: 
$6.000.000 dividido en 6.000 

fc 

acciones nominativas sin valor 
nominal, íntegramente suscrito 
y $2.000.000.- pagado, saldo 
en el plazo de 3 años contados 
desde fecha escritura; demás es
tipulaciones constan en escri
tura que extracto. La Florida, 
28 de Febrero de 1996.- F. Ro
sas V.,N.P. 

EXTRACTO 

Hoy, ante mí, Ismael Ibarra 
Léniz, suplente de! Notario 
Mario Baros González, titular 
de la 39 notaría de Santiago, 
con oficio en Compañía mil 
trescientos doce, Santiago, cer
tifico: Por escritura pública de 
fecha 23 de febrero 1996, Fran
cisco Javier Jiménez Jorquera, 
Factor de Comercio, Gran Ave
nida 9637, San Miguel, y Pablo 
Antonio Montecinos Saluccí, 
Factor de_Comercio, Los Cere
zos 810, Ñuñoa, Constituyeron 
sociedad anónima cerrada. Ra
zón social: Sociedad Comer-
cializadora de Productos del 
Mar Sociedad Anónima o 
MERCAMAR S.A. Domicilio: 
Santiago. Duración: indefinida 
desde esta fecha. El objeto de la 
sociedad será la elaboración, 
producción, comercialización, 
exportación, importación y, en 
general, la compra y venta de 
productos y subproductos del 
mar, lagos, ríos y sus deri vados, 
en cualquiera de sus formas o 
especies, sean propias o de ter
ceros, pudiendo actuar por 
cuenta propia o ajena. Para el 
cumplimiento de este objeto, la 

É 
M SALUD 

Servicio Salud del Maule 

PROPUESTA PUBLICA 
F.N.D.R. BID 

"REPOSICIÓN POSTA SALUD RURAL 
SANTA BLANCA DE TEÑO" 

GENERALIDADES: El S.S. Maule llama a Propuesta Públi
ca por' 'REPOSICIÓN POSTA SALUD RURAL SAN
TA BLANCA DE TEÑO", aproximadamente 211 m2, 
en albañilería reforzada. 

MANDANTE: Gobierno Regional del Maule, VII Región. 
UNIDAD TÉCNICA: Servicio Salud del Maule, Depto. RR.FF. 
FINANCIAMIENTO: Programa de Inversión Múltiple de 

Desarrollo Local, préstamo BID 853 O.C. CH. 
PARTICIPANTES: Contratistas que a la fecha de la compra 

de bases estén inscritos en el Registro del S.S.M. Depto. 
RR.FF., en las categorías A y B y contratistas inscritos en 
el Registro del BID. 

MODALIDAD DE LA PROPUESTA: A suma alzada sin 
reajustes, estados de pago mensuales, proyecto propor
cionado por el S.S.M., precio fijado por el oferente. 

VENTA DE ANTECEDENTES: Oficina de Caja S.S.M., 1 
Oriente N° 936 Talca, desde 8:30 a 13:00 y de 14:30 a 
17:30 hrs. 
A partir del día 5 al 14 de marzo de 1996. 

APERTURA DE PROPUESTA: Día 4 de abril 1996 a las 
11:00 hrs. Salón Auditorium S.S.M., 1 Oriente N° 936 

VALOR DE LOS ANTECEDENTES: $30.000 (treinta mil 
pesos). 

I (6) EL DIRECTOR 

sociedad podrá ejecutar y cele
brar toda clase de actos y con
tratos e incluso constituir so
ciedades o incorporarse a ellas 
y participar en asociaciones o 
cuentas en participación. Podrá 
además celebrar y ejecutar to
dos aquellos contratos y actos 
de comercio referidos directa o 
indirectamente con el objeto 
social, pudiendo ser agente o 
representante de todo tipo de 
sociedades chilenas o extranje1 

ras. Capital: seis millones divi
dido mil acciones, única serie, 
sin valor nominal, suscritas qui
nientas acciones cada socio. 
Dos millones pagados este acto 
iguales partes, cuatro millones 
a pagar en tres años desde esta 
fecha. Demás estipulaciones es
critura extractada. Santiago, 23 
de febrero 1996. 

EXTRACTO 

Laura Andrea Galecío Pes-
se, Notario Público Santiago, 
Duodécima Notaría, domicilia
da Teatinos 331 Santiago, cer
tifica: Por escritura hoy ante 
mí, doña Mireya Angélica Cer
da Marín, profesora; y don Jor
ge Raúl Cerda Zarate, factor de 
comecio, en representación 
"Sociedad de Inversiones El 
Asiento S.A.'', giro denomina
ción, todos domici laidos Lo
renzo Gotuzzo 96 Of. 72, San
tiago, constituyeron sociedad 
anónima cerrada. Razón social: 
' 'Sociedad Distribuidora Jor-
mi S.A.". Domicilio: ciduad 
de Santiago, sin perjuicio agen
cias o sucursales Directorio 
acuerde establecer otras regio
nes República o fuera territorio 
nacional. Duración: indefinida. 
Objeto: distribución, compra
venta, arrendamiento, importa
ción, exportación y comerciali
zación de vehículos motoriza
dos, propios o de tercero, sus 
accesorios y repuestos; man
tención y reparación de vehícu
los y todas actividades relacio
nadas para cumplimiento del 
objeto social.- Capital: 
$20.000.000.- di vidido 20.000. -
acciones, sin valor nominal. Ca-
pital Suscrito y Pagado: 
$20.000.000,- en este acto en 
dinero efectivo. Demás estipu
laciones escritura extractada. 
Santiago, Io marzo S996. 

EXTRACTO 

Laura Andrea Galecio Pes-
se, Notario Público Santiago, 
Duodécima Notaría, domicilia
da Teatinos 331 Santiago, cer
tifica: Por escritura hoy ante 
mí, don Juan Pablo Bernal Sali
nas, industrial, y doña Ana 
María Celis Olarra, comercian
te, ambos domiciliados Prínci
pe de Gales N°9.147, La Reina, 
constituyeron sociedad anóni
ma cerrada. Razón social ¡"Ta
ller de Tejidos y Confeccio
nes Barrika S.A." pudiendo 
usar ei nombre de fantasía * 'BA-
RRIKAS.A.". Domicilio, ciu
dad de Santiago, sin perjuicio 
agencias o sucursales Directo
rio acuerde establecer otras re
giones República o fuera terri
torio nacional. Duración; inde

finida. Objeto: El objeto de la 
sociedad será el tejido y con
fección de vestuario para hom
bres, mujeres y niños, sea ésta 
de diseño, fabricación o comer
cialización, al por mayor o al 
detalle de dichos productos, de 
fabricación propia o de tercero, 
en sus locales o ajenos, y en 
consecuencia, podrá fabricar 
confeccionar, transformar, 
comprar, vender, importar y 
exportar, ya sea por cuenta pro
pia o ajena, como distribuidora 
o representante en cualquier 
forma de toda clase de artículos 
de vestuario, confecciones y 
otros relacionados con su giro 
principal. Capital: $2.000.000.-
dividido 2.000.- acciones, sin 
valor nominal. Capital Suscrito 
y Pagado: $2.000.000.- en este 
acto en dinero efectivo. Demás 
estipulaciones escritura extrac
tada. Santiago, 1 ° marzo ! 996. 

Otras Sociedades 

EXTRACTO 

Julio Reymond Nieto, Nota
rio Público, Suplente de don 
Hugo Leonardo Pérez Pousa, 
Titular 20a Notaría Santiago, 
Amunátegui N° 333, certifica: 
Que por escritura pública hoy 
ante mí, señor Alvaro Borja 
Bascuñán, Aurora de Chile 
10.253 E, La Florida, en repre
sentación de "AEB S.p.A.", 
domiciliada en Brescia, Vía V. 
Arici 92, Italia, y de "Finep 
S.p.A.", domiciliada en Bres
cia, VíaMalta 16, Italia, consti
tuyen sociedad comercial res
ponsabilidad limitada. Razón 

social: "AEB Chile Limita
da", pudiendo usar para efec
tos comerciales, incluso ante 
los bancos la abreviación' 'AEB 
Chile Ltda.". Objeto: El objeto 
será la importación, exporta
ción representación, fabricación 
y comercialización de produc
tos químicos y biológicos y 
equipos relacionados con la in
dustria alimenticia, de bebidas 
o similares y a toda actividad 
comercial, productiva o finan
ciera relacionada o que sea ne
cesaria para desarrollar el fin 
social indicado. Capital: 
$30.000.000 aportados y paga
dos siguiente forma: AEB 
S.p.A. aportará 90% del capital 
ascendente a $27.000.000 en 
medida necesidades sociales lo 
requieran en plazo máximo 3 
años; Finep S.p.A. aportará 
$3.000.000, equivalente al 10% 
del capital en plazo 3 años en 
medida necesidades sociales lo 
requieran. El uso de la razón 
social, la representación y ad
ministración de la sociedad co
rresponderá a los socios que la 
ejercerán en forma conjunta, o 
a través de un Consejo, el cual, 
a su vez, podrá delegar sus fa
cultades de administración en 
dos gerentes que actuarán con
junta o separadamente, Dura
ción: 3 años contados fecha es
critura extractada, prorrogable 
tácita y sucesivamente perío
dos iguales 3 años, forma esti
pulada pacto social. Domicilio: 
ciudad de Santiago, sin per
juicio de agencias, sucursa
les u oficinas resto del país o 
en el extranjero. Demás esti
pulaciones contrato social 
extractado. Santiago, 26 de 
Febrero 1996. 

& 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 
Y URBANISMO 

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 

REGIÓN DEL MAULE 

LICITACIONES PUBLICAS 

N°s. 3/96-1; 3/96-2; 3/96-3; 3/96-4 

TIPO DE OBRAS: Contratación de 359 Viviendas Progresi
vas. 

UBICACIÓN DE LAS OBRAS: Comunas de Talca, Molina 
(localidad de Lontué), San Clemente y Empedrado, Re
gión del Maule. 

PARTICIPANTES: Contratistas inscritos en el rubro A-l en 
las Categorías que correspondan del Registro Nacional 
de Contratistas del MINVU (D.S. N° 127/77 de V. y U.). 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: D.S. N° 29/84 {V. Y U.), 
Suma Alzada. 

FINANCIAMIENTO: Convenio MINVU-BID. 
(Préstamo BID N° 771/OC-CH) 
Monto Asignado: 50.873.- U.F. 

VENTA DE ANTECEDENTES: Desde el día 4 de Marzo de 
1996 en los siguientes lugares: 
SERVIU Región del Maule, calle 2 Norte N° 925, Talca, 
(de 8 a 12:30 Hrs.}. 
SERVIU Metropolitano, calle Serrano N° 45, 3er. piso, 
Santiago, 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El día 2 de Abril de 
1996 a las 16:30 hrs. en la Sala de Reuniones de ia 
SEREMI Vivienda, calle 1 SurN0 865 (Torre Talca), 3er. 
piso, Talca. 

VALOR DE LOS ANTECEDENTES: $10.000 IVA. in
cluido. 

(6) 
DIRECTORA SERVIU 
REGIÓN DEL MAULE 

^ a> 
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EXTRACTO 

Elena Leyton Carvajal, No
tario Público, titular 3ra. Nota
ría La Serena, Cordovez 317, 
certifica que por escritura pú
blica, ante sf, hoy don Sandro 
Andrea Luigi Schiappacasse 
Andreani, comerciante, y doña 
María Eloísa Pérez Krumenac-
ker, diseñador de interiores, 
ambos en representación de 
"Sociedad Inversiones Guilla
tún Limitada", persona jurídi
ca del giro de su denominación, 
RUT.78.767.730-4, lodos Psje. 
Alondra 909, Parque Residen
cial Peñuelas, Coquimbo; y 
doña Mariela Lidia Valenzuela 
Pando, ingeniero agrónomo, 
Las Rojas 1429, La Serena, 
constituyeron una sociedad de 
responsabilidad limitada. Ra
zón social; "Agrícola Hotele
ra y Comercial El Cebollín 
Limitada". Administración, la 
representación y uso de la ra
zón social corresponderá a doña 
Mariela Valenzuela Pando o a 
uno cualquiera de los compare
cientes en representación de 
Inversiones Guillatún Limita
da indistintamente, con amplias 
facultades. Se establecen limi
taciones a las facultades de ad
ministración en que socios no 
podrán actuar separadamente en 
los casos indicados instrumen
to extractado, actuaciones en 
las que se requerirá la compare
cencia de ambos socios en for
ma conjunta. Objeto; la activi
dad agrícola de explotación y 
cultivo de la tierra en general, 
proyectos de regadío, servicios, 
importación, exportación, fabri
cación, comercialización, dis
tribución, compra y venta de 
productos, insumos y equipos 
agrícolas de toda gama; así 
como la explotación de hoteles, 
hostería, moteles, camping e 
instalaciones de turismo, y la 
explotación de establecimien
tos que expendan comida y be
bidas tales como restaurant, 
parrilladas y bares; pudiendo 
además, ejecutar, celebrar y rea
lizar todos los actos y contratos 
que sean necesarios y conve
nientes para el cumplimiento 
del objeto y cualquier otra acti
vidad relacionada o no con lo 
anterior, que los socios deter
minen de común acuerdo. Ca
pital: $21.000.000.-, que se en
tera: Con $2.000.000.- que la 
socia Mariela Valenzuela Pan
do, aporta: Con $500.000.-, en 
dinero efectivo que ha ingresa
do a la caja social y con 
$1.500.000.-, que se pagarán a 
la sociedad dentro del plazo de 
un año, a contar de esta fecha. 
Con $2.000.000.-, que el socio 
Inversiones Guillatún Limita
da, aporta: con $500.000.-, en 
dinero efectivo que ha ingresa
do a la caja social y con 
$1.500.000.-, que se pagarán 
dentro del plazo de un año a 
contar de esta fecha. Además, 
ambos socios aportan en domi
nio el bien raíz denominado 
Resto del Predio "Cebollín", 
ubicado en Diaguitas, Comuna 
de Vicuña, Provincia de Elqui, 
de una sup. de 19,5 has., domi
nio inscrito a fojas 699 Nro. 

640, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raí
ces de Elqui, Vicuña, de 1995, 
aporte avaluado en 
$15.000.000.-. Aportan, ade
más, derechos de aprovecha
miento de aguas consistentes 
en 1 hr. 45 m. semanal, que le 
corresponden por el Canal Mi-
raflores y que utiliza para su 
regadío el predio "Cebollín", 
inscritas a fojas 445 Nro. 361, 
del Registro de Propiedad de 
Aguas del Conservador de Bie
nes Raíces de Elqui, de 1995, 
aporte avaluado en $2.000.000.-
. Duración: 5 años, renovables 
tácita y sucesivamente por pe
ríodos iguales, si ninguno de 
los socios manifiesta su volun
tad de ponerle término al final 
del período que estuviere en 
curso, forma y plazo estipula
dos. Domicilio: La Serena, sin 
perjuicio de las sucursales o 
agencias que establezca en el 
resto del país o el extranjero. 
Demás estipulaciones constan 
en escritura extractada. La Se
rena, 16 de Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Aliro Veloso Muñoz, Nota
rio Público, Titular 3* Notaría 
Santiago, Morandé 249, certi
fico: Por escritura hoy, ante mí, 
señores Clara Luisa Aviles Va
lenzuela, Alejandro Paz, y Ale
jandro Washington Paz Aviles, 
todos domiciliados en Santa 
Lara 1227, Santiago, modifica
ron sociedad "Agrícola Los 
Cerrillos Limitada", consti
tuida por escritura 2 Julio 1991, 
ante mí, inscrita en Extracto 
fojas 20253, N° 10118, Regis
tro Comercio 1991 Conserva
dor Bienes Raíces Santiago, 
como sigue: Amplían el objeto 
social a lo siguiente: Además la 
sociedad podrá dedicarse al ru
bro transporte de carga en ge
neral, mercaderías, pasajeros, 
insumos, etcétera, dentro y fue
ra del país y todo lo que guarde 
relación con la ampliación del 
giro mencionado, en vehículos 
propios o de terceros.- En lo no 
modificado siguen vigentes 
cláusulas pacto original.- San
tiago, 14 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Osear Ernesto Navarrete Vi
llalobos, Suplente del Titular 
43" Notaría Stgo., Juan Ricardo 
San Martín Urrejola, Morandé 
261 .Certifica: Porescriturahoy 
ante mí, Margarita Jeanette 
Muñoz Herrera, Uno Oriente 
833, casa 23, Lo Barnechea, 
Stgo.; María Isabel Quiroz Or-
tiz, Juan Veintrés 6810, Depto. 
42, Vitacura, Stgo.; TeresaPau-
lina Hernández Catalán, Orom-
pello 3055, Depto. 41, P.A.C., 
Stgo. y Alexander Svante Artu
ro Lewin Lindstrand, Juan 
Veintitrés 6810, depto. 42, Vi
tacura, Stgo., modifican socie
dad "Aleph Sistemas de In
formación Limitada", cons
tituida 24-10-91 ante Notario 
Raúl Undurraga Laso, inscrita 
fs. 35.308 N° 17.968 Reg. Com. 

Stgo. 1991, siguiente sentido: 
"Retírase socio Alexander 
Svante Arturo Lewin Linds
trand y cede total derechos, o 
sea, 20% haber social, a María 
Isabel Quiroz Ortiz en 
$100.000.- Quedan únicas so
das Margarita Jeanette Muñoz 
Herrera, María Isabel Quiroz 
Ortiz y Teresa Paulina Hernán
dez Catalán, con el 40%, 40% y 
20% del capital y derechos so
ciales, respectivamente. Admi
nistración y uso razón social: 
conjuntamente todas las socias. 
En lo no modificado, socios 
ratifican pacto social original. 
Santiago, 23 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

María Macarena Larragui-
bel Arroyo, Abogado, Notario 
Público, Suplente del Titular 
de la 46 Notaría de Santiago 
don Claudio Hernán Mesina 
Schulz, Vicuña Mackenna 814, 
certifica; Por escritura pública 
hoy ante mí, don Raúl Fernan
do Aliaga Delgado, empleado, 
Población Exequiel González 
Cortés, calle 10, N° 1348, Ñu-
ñoa; y don Jaime Esteban Gua-
jardo Sepúlveda, empleado, 
Pasaje 468 N° 5.225, Población 
Las Torres, Peñalolén, consti
tuyeron sociedad de transpor
tes de responsabilidad limitada 
al monto respectivos aportes, 
que girará bajo razón social: 
"Aliaga y Guajardo Limita
da' ', pudiendo usar nombre fan
tasía ante Bancos e institucio
nes financieras " A y G 
LTDA.''. Objeto: Será: a) Pres
tar servicios de transportes de 
carga, encomiendas, efectuar 
fletes y transportar todo aque
llo que sea susceptible de ha
cerlo, mercaderías y bienes 
muebles, por cuenta propia o 
ajena; b) Cualquier giro que los 
socios acuerden y toda otra ac
tividad relacionada con lo ante
rior, pudiendo ejecutar todos 
los actos y celebrar todos los 
contratos de cualquier natura
leza, que se realicen o sean ne
cesarios o conducentes, directa 
o indirectamente con los expre
sados fines. Domicilio: Santia
go, sin perjuicio de oficinas, 
sucursales o agencias en cual
quier punto territorio nacional. 
Administración y uso razón 
social: Exclusivamente socio 
Raúl Fernando Aliaga Delga
do. Capital social: $1.100.000, 
aportados: $1.000.000 socio 
don Raúl Fernando Aliaga Del
gado, con $500.000 al contado 
dinero efectivo ingresado caja 
social, saldo $500.000 por en
terar plazo 3 años a medida ne
cesidades sociales, y socio don 
Jaime Esteban Guajardo Sepúl
veda, $100.000, al contado di
nero efectivo ingresado caja 
social. Utilidades y pérdidas: 
se distribuirán en proporción a 
sus aportes. Duración: 5 años a 
contar esta fecha, prorrogable 
períodos iguales y sucesivos 5 
años cada uno, salvo manifes
tación contraria según lo señala 
escritura. Demás estipulaciones 
constan escritura extractada. 
Santiago, 29 de Febrero de 
1996. 

— EXTRACTO 

Eduardo Avello Concha, No
tario Público titular 27* Notaría 
de Santiago, OrregoLuco0145, 
Providencia, certifica: Por es
critura pública de esta fecha 
ante mí, don Ralph Alan Gon
zález y doña Robería Aine Gon
zález, ambos domiciliados en 
Avenida Dag Hammarskjold 
3081, Depto. 21, Vitacura, San
tiago, constituyeron sociedad 
de responsabilidad limitada. 
Razón Social: Archean Inge
niería International Limita
da; nombre fantasía Archean 
Ltda. Domicilio: Santiago sin 
perjuicio sucursales o agencias 
en el país y/o el extranjero. 
Objeto: a) la prestación de ser
vicios y consultoría en geolo
gía e ingeniería de minas; la 
evaluación de proyectos mine
ros en sus diversas etapas de 
exploración, desarrollo, cons
trucción y operación; la con
fección de estudios de factibili-
dad técnicos y económicos; la 
elaboración de estudios de re
servas de minerales, muesrreo 
y cubicación de yacimientos mi
neros; la prestación de servi
cios de ingeniería computacio-
nales y estudios de ingeniería 
básica, ingeniería de detalle y 
diseño de plantas mineras y toda 
otra actividad relacionada con 
el sector minero, b) la importa
ción, comercialización, expor
tación, venta y arrendamiento 
de productos, software, equi
pos, tecnología y maquinarias, 
como también la prestación de 
toda clase de servicios relacio
nados con dichas actividades, 
incluyendo el arrendamiento 
con o sin opción de compra de 
bienes en general, c) Formar 
parte y/o concurrir a la forma
ción o adquisición de toda clase 
de sociedades, asociaciones, 
cuentas en participación y/o 
joint ventures, tomar parte en 
su administración y efectuar 
toda clase de inversiones, d) 
Realizar todos los demás nego
cios que los socios acuerden. 
Administración: Corresponde
rá al socio Ralph Alan Gonzá
lez quien actuará con las atribu
ciones que se indican en escri
tura extractada. Capital; 
$5.000.000.-, que se aportan y 
enteran en dinero por los so
cios, de la siguiente manera: 
Ralph Alan González aporta 
$4.950.000.-, de los cuales in
gresa a caja social $2.475.000.-
, en este acto y en dinero efecti
vo; saldo de $2.475.000.- en 
dinero a medida que negocios 
sociales lo requieran en plazo 
máximo de tres años. Roberta 
Aine González aporta $50.000.-
, de los cuales ingresa a caja 
social $25.000., en este acto y 
en dinero efectivo; saldo de 
$25.000.- en dinero a medida 
que negocios sociales lo requie
ran en plazo máximo de tres 
años. Socios limitan responsa
bilidad al monto de respectivos 
aportes. Duración: Desde fecha 
de escritura y durará diez años, 
renovable, por períodos igua
les de cinco años cada una, for
ma prevista escritura social. 
Demás estipulaciones constan 

de escritura extractada. Santia
go, 14 de febrero de 1996. E. 
Avello C. N.P. 

EXTRACTO 

Myriam Basaul Craviolatti, 
Suplente Gonzalo Hurtado Mo
rales, Notario Santiago, Las 
Condes, Apoquindo 4943, cer
tifico: Por escritura hoy ante 
mí, Iván Raúl Cerda Bernal y 
Juana Orocia Galaz Palma, 
ambos domiciliados Augusto 
Leguía Norte 255, depto. 54, 
Las Condes, constituyeron so
ciedad responsabilidad limita
da al monto de sus aportes. Ra
zón Social: "Asesoría y Servi
cios en Ingeniería y Medio 
Ambiente Limitada", pudien
do actuar y funcionar con nom
bre "CEGA Ingenieros Limi
tada' '. Domicilio: Santiago, sin 
perjuicio de sucursales y ofici
nas que establezca en cualquier 
lugar. Objeto: uno: la presta
ción de servicios profesionales 
y asesoría en materias relacio
nadas con la ingeniería, medio 
ambiente, estudio y ejecución 
de proyectos; dos: la capacita
ción de personas en las mate
rias relacionadas con el objeti
vo señalado en el numeral pre
cedente; tres: la representación 
de personas naturales o jurídi
cas, chilenas o extranjeras que 
se dediquen al giro señalado en 
el número uno; cuatro: la im
portación, exportación, com
praventa, manufacturación, fa
bricación, comisión, consigna
ción, distribución y representa
ción, ya sea por cuenta propia o 
de terceros, de toda clase de 
bienes, equipos, máquinas, ins
trumentos, partes, piezas o ele
mentos, materias primas, al 
mayor o al detalle; cinco: en 
general, cualquier otra activi
dad similar que los socios acuer
den y que tengan relación con 
los objetivos señalados prece
dentemente.- Capital: 
$4.000.000.-aportado por igua
les partes, enterado al contado.-
Administración y uso razón 
social corresponderá a Iván 
Raúl Cerda Bernal, con las más 
amplias facultades. Plazo: cin
co años contado desde fecha 
inscripción sociedad en Regis
tro Comercio. Plazo se exten
derá automática y sucesivamen
te por períodos de un año, si 
ninguno de los socios expresa
re su voluntad contraria al ven
cimiento del plazo, por decla
ración en escritura pública con 
anticipación mínima de tres 
meses al cumplimiento plazo o 
prórroga y notificado al otro 
socio mediante carta certifica
da u otro medio que el socio 
estime idóneo.- Santiago, 28 de 
Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Patricio Raby Benavente, 
Notario Público, Titular de la 
Quinta Notaría de Santiago, 
Moneda 920 of. 205, certifico: 
por escritura pública otorgada 
de hoy ante mí, don Fernando 
Concha Márquez de la Plata y 
doña Macarena Besa Palma, 
ambos con domicilio en Los 
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Vitacura, Santiago, constituye
ron sociedad de responsabili
dad limitada monto sus apor
tes. Razón social: "Asesoríase 
Inversiones Pichoto Limita
d a " , fantasía "PICHOTO 
LTDA.''. Objeto: Prestación de 
asesorías y servicios profesio
nales de toda índole. La Inver
sión en toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, corpora
les e incorporales, tales como 
acciones, promesas de accio
nes, bonos y debentures.pl anes 
de ahorro, cuotas o derechos en 
todo tipo de sociedades, ya sean 
comerciales o civiles, comuni
dades o asociaciones y en toda 
clase de títulos o valores mobi
liarios. Adquirir, enajenar y 
explotar toda clase de bienes 
inmuebles, en especial bienes 
rafees rústicos o urbanos, cons
truir en ellos por cuenta propia 
o ajena, explotarlos directamen
te o por terceros en cualquier 
forma, administrar por cuenta 
propia o ajena dichas inversio
nes, obtener rentas, formar par
te en otras sociedades, modifi
carlas, asumirlaadministración 
de las mismas y, en general, 
realizar todos los actos y con
tratos conducentes a dichos fi
nes. Administración y uso de la 
razón social corresponderá in
distintamente a cualquiera de 
lossocios. Capital $2.000.000.-
aportados siguiente manera: 
Fernando Concha Márquez de 
la Plata $1.600.000.-, 
$800.000.- en efectivo ya in
gresados, saldo dentro de 3 años 
a contar de la fecha escritura 
según necesidades sociales, 
Macarena Besa Palma 
$400.000.-, $200.000 en efec
tivo ya ingresados saldo dentro 
mismo plazo anterior. Respon
sabilidad: hasta concurrencia 
monto aportes. Duración 5 años 
contados fecha escritura, plazo 
prorrogabie por períodos igua
les y sucesivos forma estipula
da escritura extractada. Domi
cilio Santiago. Demás estipula
ciones constan en escritura ex
tractada. Santiago, 27 de Fe
brero de 1996.- P. Raby B.-
Not. Púb. 

EXTRACTO 

Berta Guerra Cortés, Suplen
te Notario Titular Santiago, Pri
mera Notaría La Florida, oficio 
Serafín Zamora 13 -M, don José 
Iturrieta Herrera, certifica: Por 
escritura hoy, ante mí, Manuel 
Genúa Mendieta, Miriam Ha-
ydée Araya Toledo, ambos 
Avda. Perú 9619, La Florida; 
Andrés Max Bustos Stargardter 
y Mana Patricia Baraona del 
Río, ambos Luis Matte Larraín 
410, Las Condes, constituyen 
sociedad responsabilidad limi
tada "Asesorías Empresaria
les Limitada" nombre de fan
tasía "ASESORÍAS EMPRE
SARIALES". Objeto: Presta
ción de servicios y asesorías de 
gestión comercial o internacio
nal, fabricación, importación, 
exportación, distribución y co
mercialización sistemas de in
formación, actuar como repre
sentante, agente comisionista 

empresas nacionales o extran
jeras; y en general, cualquier 
actividad relacionado con lo 
anterior. Administración, repre
sentación y uso razón social: 
Conjuntamente Manuel Genúa 
Mendieta y Andrés Max Bus
tos Stargardter, facultades pac
to social. Capital $8.000.000 
aportados: socios Manuel Ge
núa Mendieta y Andrés Max 
Bustos Stargardter $2.800.000, 
cada uno, enterados en el acto, 
efectivo $800.000 cada uno, y 
saldo pagarán tres años según 
necesidades sociedad, y socias 
Miriam Haydée Araya Toledo 
y María Patricia Baraona del 
Río $1.200.000, cada una, en
terados en el acto efectivo 
$200.000 cada una y saldo pa
garán tres años según necesida
des sociales. Plazo: 5 años con
tados fecha escritura, renova
ble según estipulado. Domici
lio: Santiago sin perjuicio su
cursales dentro o fuera delpaís. 
Demás estipulaciones escritura 
extractada. Santiago, Febrero 
28 de 1996. 

EXTRACTO 

Pedro Ricardo Reveco Hor-
mazába!, titular Notaría ^ S a n 
tiago, certifica por escritura pú
blica esta fecha ante mí Augus
to Montalva Quindos, Pedro de 
Valdivia 2715, Santiago, Au
gusto Montalva Hanisch, Er
nesto Muzard 2024, Providen
cia, Raúl López Utreras, Mac 
Iver 484 of. 143, Santiago, y 
Pilar Eugenia Rodríguez Iriar-
te, Abadía 91, Las Condes, 
modificaron sociedad Automo
tora José Miguel Infante Limi
tada, constituida 5 Octubre 
1979, ante Jaime Morandé, 
Notario Santiago, inscrita fs. 
17,746 Nro. 9.019 Registro 
Comercio Santiago, 1979, en 
siguiente forma: Augusto Mon
talva Quindos cede a Raúl Ló
pez Utreras y a Pilar Eugenia 
Rodríguez Iriarte derechos 
equivalentes a 50 y 48%, res
pectivamente de haber social, 
en precio total de $2.970,000 
que pagan contado prorrata de
rechos adquiridos; Augusto 
Montalva Hanisch cede a Pilar 
Eugenia Rodríguez Iriarte to
dos sus derechos equivalente al 
1% en $30.000 contado. Con
secuencia dichas cesiones se 
retira sociedad Augusto Mon
talva Hanisch e ingresan Raúl 
López Utreras y Pilar Eugenia 
Rodríguez Iriarte, con 50 y 49%, 
respectivamente, del haber so
cial, manteniéndose Augusto 
Montalva Quindos con 1% res
tante. Socios acuerdan texto re
fundido estatutos que se extrac
ta; Razón social: Automotora 
José Miguel Infante Limita
da; Objeto: reparación y man
tención de vehículos motoriza
dos y sus piezas, partes y acce
sorios cualquier especie; im
portación, exportación, comer
cialización cualquier ciase ve
hículos motorizados y partes, 
repuestos, piezas o accesorios, 
cuenta propia o ajena; repre
sentación de marcas vehículos 
motorizados, repuestos, acce
sorios, piezas y partes de los 

mismos; y cualquiera otra que 
socios acuerden. Domicilio: 
ciudad de Santiago, sin perjui
cio de agencias u oficinas den
tro o fuera país. Duración: 5 
años desde fecha escritura cons
titución prorrogabie automáti
camente por períodos iguales y 
sucesivos, forma indicada pac
to social. Capital: es de 
$3.000.000 que socios aportan 
al contado en siguiente forma: 
Raúl López Utreras, 
$1.500.000; Pilar Eugenia Ro
dríguez Iriarte, $1.470.000 y 
Augusto Montalva Quindos, 
$30.000. Los socios limitan su 
responsabilidad a monto de res
pectivos aportes. Administra
ción y uso razón social corres
ponderá exclusivamente a Raúl 
López Utreras. Demás estipu
laciones constan de escritura 
extractada. Santiago, 20 de Fe
brero de 1996. 

EXTRACTO 

Pablo Varas Serra, Notario 
Público de Quiliota, Suplente 
del Titular don Miguel Varas 
Espejo, según Decreto Judicial, 
con oficio en calle O'Higgins 
320, certifica: Por escritura de 
hoy, ante mí, doña Silvia del 
Carmen Jofré Nieto, domicilia
da en Colón 102, Boco; doña 
María Cristina Ganuza Murúa, 
domiciliada en Población Los 
Paltos, Pasaje 7 ND 589; don 
Eric Salustiano Emilio Cerda 
Schneider y don Claudio Gon
zalo Cerda Ganuza, ambos con 
mismo domicilio anterior, to
dos de la ciudad de Quülota, 
modifican escritura sociedad 
comercial responsabilidad limi
tada, "Automotriz Cerda Li
mitada", otorgada ante el No
tario de esta ciudad, don Euge
nio Alberto Gaete, el 22 de 
Noviembre de 1984, extracto 
inscrito a fojas 9 N° 7 Registro 
de Comercio año 1985, del Con
servador de Comercio de Qui
liota, y publicado en Diario 
Oficial edición N° 32.075 del 
! 9 de Enero de 1985. Modifica
ciones consisten: Se retiran de 
la sociedad, doña Silvia del 
Carmen Jofré Nieto y doña 
María Cristina Ganuza Murúa, 
vendiendo y cediendo la totali
dad de sus derechos, cuotas y 
utilidades sociales, la primera 
cedente, a don Eric Salustiano 
Emilio Cerda Schneider, en la 
suma de $1.000.000.- pagados 
este acto al contado y dinero 
efectivo; y Ja segunda cedente, 
a don Claudio Gonzalo Cerda 
Ganuza, en la suma de 
$1.000.000.- pagaderos en 2 
cuotas iguales de $500.000.-
cada una, con vencimiento ai 
01 Marzo 1996 y 01 Marzo 
1997, sin reajustes ni intereses. 
En consecuencia, quedan como 
únicos socios don Erick Salus
tiano Emilio Cerda Schneider y 
don Claudio Gonzalo Cerda 
Ganuza, quienes acuerdan si
guientes modificaciones a es
critura social: a) Reemplazar 
en cláusula primera los nom
bres de socias retiradas, por los 
de Eric Cerda Schneider y Clau
dio Cerda Ganuza, socios in
gresados, b) Substituir cláusula 

tercera, en el sentido que la ad
ministración de la sociedad, uso 
de razón social y dirección de 
ios negocios sociales correspon
derá ai socio Eric Cerda Sch
neider, quien actuando por la 
sociedad y anteponiendo la ra
zón social a su firma, la repre
sentará en todos los actos y con
tratos correspondientes al giro 
social. A falta del mencionado 
socio o en ausencia suya, admi
nistración corresponderá a so
cio Claudio Cerda Ganuza, 
quien actuará por la sociedad y 
la representará de igual manera 
y con mismas facultades que el 
anterior, c) Modificar cláusula 
cuarta, aumentando capital so
cial de $2.000.000.- a 
$10.000.000.-, aumento que se 
paga y entera por los socios de 
siguiente manera: 1) Socio 
Erick Cerda Schneider aporta 
suma de $7.000.000.-, que se 
enterará en dinero efectivo en 
plazo máximo de 10 meses, 
desde fecha presente escritura 
modificatoria y a medida que 
necesidades sociales lo requie
ran; 2) Socio Claudio Cerda 
Ganuza aporta la suma de 
$1.000.000.-, que se ingresará 
en caja social en dinero efecti
vo, dentro del plazo máximo de 
3 años, desde fecha presente 
escritura modificatoria y a me
dida que necesidades sociales 
lo requieran. Por ende, aporte 
total individual de socio Eric 
Cerda Schneider es 
$8.000.000.-, equivalentes al 
80% de capital social, y aporte 
total individual de socio Clau
dio Cerda Ganuza es 
$2.000.000.- equivalentes al 
20% restante de capital social, 
d) Reemplazar cláusula quinta, 
estableciendo que sociedad 
practicará balance de sus ope
raciones el día 31 de Diciembre 
de cada año, y que las utilida
des y pérdidas producidas se 
distribuirán entre los socios a 
prorrata de sus respectivos apor
tes, e) Substituir cláusula sépti
ma, estipulando el derecho de 
los socios a efectuar retiros 
mensuales a cuenta de utilida
des, por una suma equivalente a 
2 sueldos mínimos mensuales, 
fijados por el Supremo Gobier
no, aclarándose que tal forma 
de remuneración está referida 
al mínimo fijado para el pago 
de ingresos del sector privado, 
cualquiere fuere su denomina
ción a futuro. Además, el socio 
administrador Erick Cerda Sch
neider tendrá un sueldo patro
nal u honorario de 2 sueldos 
mínimos mensuales fijados por 
el Supremo Gobierno. Even-
tualmente y de común acuerdo, 
los socios podrán retirar una 
cantidad distinta de la expresa
da. En todo lo no modificado 
queda íntegramente vigente el 
pacto social primitivo. Quilio
ta, 13 de Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Carlos Rodríguez Salgado, 
Notario Suplente del Titular Ar
turo Carvajal Escobar, 7* Nota
ría Santiago, Catedral 1233, cer-
tifico: Escritura pública hoy 
ante mí, Alejandro Miqueles 

López y Marcela Alejandra Fi-
gueroa Cerda, ambos 5 de Abril 
4250, Estación Central, Santia
go, constituyen sociedad co
mercial responsabilidad limi
tada. Objeto de la sociedad será 
la compraventa de toda clase de 
bebidas alcohólicas y analco-
hólicas, y todo lo relacionado 
directa e indirectamente con el 
rubro botillería. Razón social 
"Botillería El Roble y Com
pañía Limitada". Podrá ac
tuar, inclusive con Bancos, or
ganismos fiscales, semifiscales, 
de administración autónoma, 
Municipalidades, con nombre 
fantasía "EL ROBLE Y CÍA. 
LTDA.". Administración so
ciedad y uso razón social co
rresponderá a Alejandro Mique
les López, quien la representa
rá con amplias facultades. Ca
pital $2.000.000, aportados; 
Alejandro Miqueles López, 
$1.600.000, y Marcela Alejan
dra Figueroa Cerda, $400.000, 
ambos dinero efectivo ya in
gresados caja social. Socios li
mitan su responsabilidad mon
to respectivos aportes. Dura
ción sociedad 5 años contar esta 
fecha, prorrogabie tácita y au
tomáticamente por períodos 
iguales, si ningún socio mani
festare voluntad ponerle térmi
no por escritura pública anota
da margen inscripción social 
con 6 meses anticipación ven
cimiento respectivo período. 
Domicilio Santiago. Santiago, 
16 Febrero 1996. C. Rodríguez 
S., Not. Suplente. 

EXTRACTO 

Juan Ricardo San Martín 
Urrejola, titular 43* Notaría 
Santiago, Morandé 261, certi
fica: por escritura 29 febrero 
1996, ante mí suplente don Os
ear Navarrete Villalobos, seño
res Carlos Carvacho Espinoza, 
Arcadio Vergara Amigo y Gas
tón Augusto Zagal Daroch, to
dos Libertad 39, Santiago, mo
dificaron sociedad Carvacho y 
Vergara Limitada, inscrita fs. 
10.445 N° 8.631 Registro Co
mercio Santiago 1994, siguien
te sentido: Carlos Carvacho y 
Arcadio Vergara, cedieron de
rechos sociales, ascendentes 3% 
capital social a Gastón Zagal, 
precio total $900.000 pagado 
efectivo, proporcionalmente. 
Por tanto, únicos socios son 
Arcadio Vergara, Carlos Car
vacho y Gastón Zagal, con 
51 ,5%, 45 ,5% y 3%, res
pectivamente, derechos e in
terés social.- Santiago, mar
zo 1° de 1996. 

EXTRACTO 

Claudio González Rosas, 
Abogado, Notario Público Te-
muco, Prat N° 780 certifica: 
Escritura ante mí fecha 18 Ene
ro 1996, señores todos domici
liados en Temuco, Rene Gon
zalo Arredondo Carvajal, Los 
Chucos 0175; José Ramiro 
Vega Terceros, Inglaterra 0861; 
don Ignacio Amoldo Omer 
Huenchullán Novoa, Av, Ho
landesa 0910 Depto. 501; don 
Patricio Rifo López, Av. Ale-
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manía 0502; don Jorge Enrique 
Veas Valdivia, Javiera Carrera 
1645; don Antenor Claudio 
Hernán Arretx Gutiérrez, La 
Quebrada 905; don Manuel Luis 
Barroso Vásquez, Arturo Prat 
535 Depto, 1302; Julio Sandro 
Burotto Pinto, Paula Jaraque-
mada 02412; don Julio Alvaro 

. Cabello Volosky, Av. Holan
desa 0910 Depto. 202; don Eu-
sebio Guillermo Ángel Carras
co Chávez, Dieciocho de Sep
tiembre 621; don Luis Felipe 
Cárcamo Dfaz, Avenida Ale
mania 0498; don Humberto 
Juan Carrillo Drago, Porvenir 
541; don Wil fried Federico Die-
ner Ójeda, General Cruz 0478; 
don Luis Patricio Echeverría 
Gómez, San Martín 01174; don 
Eduardo Ernesto Fernández 
Fredes, San Martín 01060; don 
Juan Fernández Morales, Ho
landesa 0910 Depto, 802; Ma
rio Alberto Gorcna Palominos, 
Trizano 196; don Raúl Vicente 
José Guerra Fodich, Los Jardi
nes 0330; don Eduardo Orso 
Heilenkotter Rademacher, Lo-
rena 0910; don Juan Alberto 
Hinostroza Fuchslocher, Pasa
je Huelen 065; don Fernando 
LanasZanctti, Avenida Alema
nia número 0698; don Bernar
do Osmán Clemente Lilayú 
Vivanco, Fundo Santa Marga
rita; don Osvaldo Marabolí 
Faúndez, General Cruz 099; Os
ear Luis Ángel Jiménez Leig-
hton, Dinamarca 850-A; doña 
Nora Galicia Monteemos Lato-
rre, Florencio Astudillo 785; 
don Fernando Muñoz Porras, 
Manuel de Salas43, Depto. 101, 
Santiago, comparece represen
tado por don Jorge Enrique Veas 
Valdivia según poder de escri
tura pública 23-12-94, Notaría 
Enrique Tornero Figueroa, San
tiago; Andrés Gonzalo Ossa 
Abel, Recreo 893; Pedro José 
Segundo Pastor Araya, Claro 
Solar 671; don Arturo Hernan
do Pinto Zavaleta, Aragón 315; 
don Sergio Miguel Reinoso 
Serra, Philüppi 665; don Pedro 
Edgardo Rivera Garay, Arturo 
Prat 535, Depto. 402; don Juan 
Amador Salman Abara, Aveni
da Holandesa 0445; don Juan 
José Saavedra Díaz, General 
Cruz 510, Depto. 8; don Juan 
Gonzalo Saavedra Soto, Piri
neos 0890; don Raúl Patricio 
Luis Carlos Salvatici Salazar, 
Avenida Holandesa 0868; don 
Benjamín Aleck Joseph Stoc-
kins Fernández, Avenida Ale
mania 01675; don Armando 
Juvenal Sierralta Zúñiga,' La 
Haya 758; don Héctor Pablo 
Sierralta García, Francia 210, 
Depto. C-l; don Fernando Bos-
coPesse Herrera, AventdaCau-
policán 110, Depto, 1801; doña 
Ana María Rodewald Kaiser, 
El Bosque 560; don Jaime Pe
dro Garrido Morales, Emilio 
Rubilar 01970; don Osear An
tonio Storme Vaílejos, San 
Martín 01149; don Claudio 
Eugenio Gamboa Castelblan-
co, Inglaterra 0880; don Mario 
Víctor Pellón Arcaya, pasaje 
Huelen 080; la ' 'Sociedad Pres
taciones Regionales de Salud 
Araucanfa Limitada," Manuel 
Montt 942. Romilio Gastón 

Baeza Villar, Av. España 380; 
don Mario Naria Catalano, Pi
rineos 0910, Edwin Monnier 
Meier, Av. Alemania 01695; 
don Enrique Contreras Valcar-
ce, Av. Holandesa 0449. Modi
ficaron sociedad "Centro de 
Diagnóstico y Tratamiento Li
mitada" constituida escritura 
pública 31 de agosto 1982 esta 
Notaría, Extracto inscrito fjs. 
784 N° 307, Registro Comercio 
Temuco 1982, publicada Dia
rio Oficial 5 Octubre 1982; 
Modificada A) Escritura Públi
ca 8 Abril 1987 esta Notaría 
extracto inscrito fjs. 273 vta. N° 
140 Registro Comercio Temu
co 1987, publicada Diario Ofi
cial 6 mayo 1987; B) Escritura 
pública 21 diciembre 1989 esta 
Notaría, extracto inscrito fjs. 
48 N° 47 Registro Comercio 
Temuco, 1990, publicada Dia
rio Oficial 17 Febrero 1990. 
Modificaciones: 1) Actualizar, 
normalizar funcionamiento so
ciedad. 2) Ratificación autori
zación acuerdo retiro socios: 
Osvaldo Marabolí Faúndez; Os
ear Luis Ángel Jiménez; An
drés Gonzalo Ossa Abel, rein
tegrándoles aportes actualiza
dos dinero efectivo según pac
to social; fechas retiro 22 octu
bre 1991; 4 junio 1993; 10 Oc
tubre 1994 respectivamente; se 
otorgan amplio y total finiquito 
3) Ratificación aceptación in
greso socios Mario Narea Cata
lano; Enrique Contreras Val-
caree y Edwin Monnier Meier, 
aportan $4.056.039 cada uno 
enterados dinero efectivo caja 
social; consideran fechas mate
riales ingreso 1 marzo 1994; 12 
diciembre 1991; 22 noviembre 
1991 respectivamente; 4) Con
sejo de administradores podrá 
integrarse por terceros no so
cios; designación de integran
tes no constituye cláusula esta
tuto social; Quorum Asistencia 
Asambleas Generales: 2/3 so
cios 1* citación: mayoría sim
ple 2* citación; Quorum acuer
dos asambleas generales mayo
ría absoluta socios presentes. 
5) Se fija texto refundido esta
tuto social .Sus contenidos esen
ciales son, incluyendo actuali
zación capital social y quorum 
asistenciay acuerdo Asambleas 
Generales los siguientes: So
cios: Todos los individualiza
dos con exclusión de Osvaldo 
Marabolí Faúndez; Osear Luis 
Ángel Jiménez; Andrés Gonza
lo Ossa Abel, domicilio: Temu
co sin perjuicio otras ciudades; 
Objeto: Explotación, instala
ción y funcionamiento Centro 
de Diagnóstico y Tratamiento 
Médico y/o de un estableci
miento particular asistencia 
médica, podrá instalar, imple-
mefttar Clínicas Hospitalarias, 
Policlínicos, Centros Médicos, 
Laboratorios, equipos de Ra
yos X y cualquier otro tipo de 
instrumental necesario; presta
ciones servicios médicos, para-
médicos especialmente cirugía 
general, ginecología, obstetri
cia, tratamiento dentales y pres
taciones médicas en general; 
Adquirir equipos instrumental, 
vehículos para sociedad o so
cios; perfeccionamiento socios 

y perstjTfal, ínVeStrpfcifjft Wé* 
dica todo nivel. Razón social: 
Centro de Diagnóstico y Tra
tamiento Limitada. Uso Ra
zón Social y Administración: 
Corresponde a consejo de ad
ministradores quienes la repre
sentan amplias facultades, an
teponiendo razón social a las 
firmas pudiendo obligarla toda 
clase de actos. Consejo estará 
compuesto por cinco miembros, 
socios o extraños, elegidos 
Asamblea General durarán un 
año en sus funciones y podrás 
ser reelegidos Consejo elegirá 
Presidente y Secretario. Capi
tal actualizado $227.940.357, 
equivalente U.F. 19.763,8947, 
valor U.F. 11.533,17 que so
cios aportan: Prestaresa Limi
tada $41.443.697 ingresados 
caja social dinero efectivo, res
tantes socios $4.144.369, cada 
uno ingresado caja social dine
ro efectivo. Responsabilidad 
socios limitada montos apor
tes. Utilidades: 70% prorrata 
respectivos aportes, 30% dis
tribuidos por Consejo de Ad
ministradores entre socios con
siderando aportes trabajo. Pér
didas a prorrata respectivo apor
tes. Duración: Tres años conta
dos fecha constitución, renova
bles automáticamente sino ex
presaren voluntad de ponerle 
término final período en curso, 
mediante acuerdo votación fa
vorable represente 2/3 capital 
social declarado asamblea ce
lebrada tres meses antes final 
período prórroga. Acta respec
tiva se reducirá a escritura pú
blica. Demás cláusula escritura 
se mantienen. Artículo transi
torio: Sin que forme parte del 
contrato social, se designa como 
integrante del Consejo de Ad
ministradores a las siguientes 
personas Raúl Patricio Luis Car
los Salvatici Salazar, chileno, 
casado, médico cirujano, C.N.l, 
5.684.028-1 uno, domiciliado 
en Avenida Holandesa N° 0868, 
de Temuco, Edwin Monnier 
Meier, chileno, casado, médico 
cirujano, C.N.l. 5.146.592-K, 
domiciliado en Av. Alemania 
01695, Juan Gonzalo Saavedra 
Soto, chileno, casado, médico 
cirujano, C.N.l. 4.328.879-2, 
domiciliado en calle Pirineos 
0890, Temuco, Luis Patricio 
Echeverría Gómez, chileno, 
casado, médico cirujano, C.N.l. 
6.190.580-4, domiciliado en 
calle San Martín 01174, y Pe
dro León Montecinos Becerra, 
chileno, casado, médico ciruja
no, C.N.L 5.367.258-2, domi
ciliado en Florencio Astudillo 
835 de esta ciudad. Temuco 01 
de Marzo de 1996. 

EXTRACTO 

Carlos Rodríguez Salgado, 
Notario Suplente del Titular Ar
turo Carvajal Escobar, 7* Nota
ría Santiago, Catedral 1233,cer
tifico: Escritura pública hoy 
ante mí, Alejandro Miqueles 
López, Marcela Alejandra Fi
gueroa Cerda, ambos 5 de Abril 
4250, Estación Central; Móni-
caEugenia Jorrat Zarate, Avda. 
11 deSeptiembre2134,Of.301, 
Providencia, todos Santiago, 

conSfruyen sociedad comercial 
responsabilidad limitada. Ob
jeto de la sociedad será la pres
tación a terceros en locales pro
pios o ajenos y a través de pro
fesionales especialmente con
tratados, de Servicios Médicos 
y Dentales y de cualquier espe
cialidad; laexplotación en cual
quier forma de los ramos de: 
Consultas Médicas, Policlíni
cos, Clínicas, Centros Médicos, 
Laboratorios y Pabellones Qui
rúrgicos para la prestación de 
servicios a pacientes hospitali
zados o ambulatorios; y, en ge
neral, cualquier negocio que 
acuerden los socios y que estén 
relacionados, directa o indirec
tamente con los fines señala
dos. Razón social"Centro Mé
dico, Clínico y Dental Ecua
dor Limitada", Podrá actuar, 
inclusive con Bancos, organis
mos fiscales, semifiscales, de 
administración autónoma, Mu
nicipalidades, con nombre fan
tasía "CENTRO MEDICO 
ECUADOR LTDA.". Admi
nistración sociedad y uso razón 
social corresponderá a Alejan
dro Miqueles López, quien la 
representará con amplias facul
tades. Capital $4.000.000, apor
tados: Alejandro Miqueles Ló
pez $3.800.000, Marcela Ale
jandra Figueroa Cerda 
$160.000, y Mónica Eugenia 
Jorrat Zarate $40.000, todos 
dinero efectivo ya ingresados 
caja social. Socios limitan su 
responsabilidad monto respec
tivos aportes. Duración socie
dad 5 años contar esta fecha, 
prorrogable tácita y automáti
camente por períodos iguales, 
si ningún socio manifestare 
voluntad ponerle término por 
escritura pública anotada mar
gen inscripción social con 6 me
ses anticipación vencimiento 
respectivo período. Domicilio 
Santiago. Santiago, 16 Febrero 
1996. C. Rodríguez S., Not. 
Suplente. 

EXTRACTO 

Hugo Bertolotto Norero, 
abogado, Notario Público Su
plente del Titular de la Cuarta 
Notaría de Santiago, don Eduar
do Pinto Peralta, Huérfanos N° 
1.343, certifica: Por escritura 
pública hoy ante mí, Felipe 
Andrés Jugo de Pablo, Calle 
Aquelarre N° 43, Comuna de 
San Joaquín; Vicente Antonio 
Gutiérrez Bascur, calle San 
Mauro N° 11.840, Las Condes; 
Manuel Federico Novoa Ava-
ria, calle Las Perdices N° 891, 
La Reina; Roberto Juan Cristó
bal Yáñez Díaz, calle Roberto 
Guzmán N° 8.754, Las Condes; 
Francisco Javier Vergara Gon
zález, Av. Cristóbal Colón N° 
3.663, Depto. N° 53, Las Con
des; Fernando Manuel Gonzá
lez Foretic, calle Charles Ha-
milton N° 10.074, Las Condes; 
y Alejandro Javier Opazo Za
mora, calle GuampillaN" 1.942, 
Depto. 103, Las Condes; Mil-
ton Eduardo Quijada Goich, 
calle EcheñiqueN°7.435-G, La 
Reina, modificaron sociedad 
"C i ru j anos Ortopédicos-
Traumatológicos Limitada''; 

inscrita en el Registro de Co-
mercioafojas 12.104 N° 10.007 
del Registro de Comercio del 
año 1993 del Conservador de 
Santiago, en el siguiente senti
do: Se retira de la sociedad don 
Vicente Antonio GutiérrezBas-
cur, e ingresa en su reemplazo 
don Alejandro Javier Opazo 
Mora; y se aumenta el capital 
social de $3.000.000 a 
$3.500.000, quees aportado por 
el nuevo socio don Milton 
Eduardo Quijada Goich. Como 
consecuencia de las cesiones 
operadas, quedan como únicos 
socios los señores Felipe An
drés Jugo de Pablo; Manuel 
Federico Novoa Avaria; Rober
to Juan Cristóbal Yáñez Díaz; 
Francisco Javier Vergara Gon
zález; Fernando Manuel Gon
zález Foretic; Alejandro Javier 
Opazo Zamora; y Milton Eduar
do Quijada Goich, quienes 
acuerdan modificar los estatu
tos sociales en los siguientes 
términos: Uno.- Modifican la 
Cláusula Quinta de los estatu
tos sociales en el sentido de que 
la administración de la socie
dad, el uso de la razón social y 
su representación corresponde
rá a todos los socios, quienes 
deberán actuar conjuntamente 
dos cualesquiera de ellos, y 
Dos.-, Modifican la Cláusula 
Sexta de los estatutos sociales 
relativa al Capital: $3.500.000, 
que los socios aportan en partes 
iguales y pagan en dinero efec
tivo, es decir. $500.000 cada 
uno. En lo no modificado se 
ratifican los estatutos sociales. 
Demás estipulaciones constan 
de escritura que extracto, San
tiago, 29 de Febrero de 1996. 
H. Bertolotto N. 

EXTRACTO 

Claudio González Rosas, 
Abogado, Notario Público Te-
muco, Prat N° 780 certifica: 
Escritura ante mí fecha 18 ene
ro 1996, señores todos domici
liados en Temuco, Rene Gon
zalo Arredondo Carvajal. Los 
Chucos 0175; José Ramiro 
Vega Terceros, Inglaterra 0861; 
don Ignacio Amoldo Omer 
Huenchullán Novoa, Av. Ho
landesa 0910 Depto. 501; don 
Patricio Rifo López, Av. Ale
mania 0502; don Jorge Enrique 
Veas Valdivia, Javiera Carrera 
1645; don Antenor Claudio 
Hernán Arretx Gutiérrez, La 
Quebrada905; don Manuel Luis 
Barroso Vásquez, Arturo Prat 
535 Depto, 1302; Julio Sandro 
Burotto Pinto, Paula Jaraquc-
mada 02412; don Julio Alvaro 
Cabello Volosky, Av. Holan
desa 0910 Depto, 202; don Eu-
sebio Guillermo Ángel Carras
co Chávez, Dieciocho de Sep
tiembre 621; don Luis Felipe 
Cárcamo Díaz, Avenida Ale
mania 0498; don Humberto 
Juan Carrillo Drago, Porvenir 
541; don Wilfried FedericoDie-
ner Ojeda, General Cruz 0478; 
don Luis Patricio Echeverría 
Gómez, San Martín 01174; don 
Eduardo Ernesto Fernández 
Fredes, San Martín 01060; don 
Juan Fernández Morales, Ho
landesa 0910 Depto, 802; don 
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Mario Alberto Gorena Palomi
nos, Trizano 196; don Raúl Vi
cente José Guerra Fodich, Los 
Jardines 0330; don Eduardo 
Orso Heilenkotter Rademacher, 
Lorena 0910; don Juan Alberto 
Hinostroza Fuchslocher, Pasa
je Huelen 065; don Fernando 
LanasZanetti, Avenida Alema
nia número 0698; don Bernar
do Osmán Clemente Lilayú 
Vivanco, Fundo Santa Marga
rita; don Osvaldo Marabolí 
Faúndez, Genera! Cruz 099; Os
ear Luis Ange! Jiménez Leig-
hton, Dinamarca 850-A; doña 
Nora Galicia Montecinos Lato-
rre, Florencio Astudillo 785; 
don Fernando Muñoz Porras, 
Manuel de Salas 43, Depto. 103, 
Santiago, comparece represen
tado por don Jorge Enrique Veas 
Valdivia según poder escritura 
pública 23-12-94, Notaría En
rique Tornero Figueroa, San
tiago; Andrés Gonzalo Ossa 
Abel, Recreo 893; Pedro José 
Segundo Pastor Araya, Claro 
Solar 671; don Arturo Hernan
do Pinto Zavaleta, Aragón 315; 
don Sergio Miguel Reinoso 
Serra, Philippi 665; don Pedro 
Edgardo Rivera Garay, Arturo 
Prat 535, Depto. 402; don Juan 
Amador Salman Abara, Aveni
da Holandesa 0445; don Juan 
José Saavedra Díaz, General 
Cruz 510, Depto. 8; don Juan 
Gonzalo Saavedra Soto, Piri
neos 0890; don Raúl Patricio 
Luis Carlos Salvatici Salazar, 
Avenida Holandesa 0868; don 
Benjamín Aleck Joseph Stoc-
kins Fernández, Avenida Ale
mania 01675; don Armando 
Juvenal Sierralta Zúñiga, La 
Haya 758; don Héctor Pablo 
Sierralta García, Francia 210, 
Depto. C-1; don Fernando Bos-
co Pesse Herrera, Avenida Cau-
poiicán 110, Depto. 1801; doña 
Ana María Rodcwald Kaiser, 
El Bosque 560; don Jaime Pe
dro Garrido Morales, Emilio 
Rubilar 01970; don Osear An
tonio Storme Val lejos, San 
Martín 01149; don Claudio 
Eugenio Gamboa Castelblan-
co, Inglaterra 0880; don Mario 
Víctor Pellón Arcaya, Pasaje 
Huelen 080; la "Sociedad Pres
taciones Regionales de Salud 
AraucaníaLimitada' *, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada " , 
calle Manuel Montt 942; Ro-
milio Gastón Baeza Villar, Av. 
España 380; don Mario Narea 
Catalano, Pirineos 0910; Ed-
win Monnier Meier, Av. Ale
mania 0 1695; don EnriqueCon-
treras Valcarce, Av. Holandesa 
0449. Modificaron sociedad 
"Clínica Hospitalaria Siresa 
Limitada", constituida escritu
ra pública 31 de marzo 1987 
esta Notaría. Extracto inscrito 
fjs. 189 vita N° 103 Registro 
Comercio Temuco 1987, pu
blicada Diario Oficial 21 abril 
1987; modificada Escritura Pú
blica 21 diciembre 1989 esta 
Notaría inscrito fjs. 46 vita. N° 
45 Registro Comercio Temuco 
1990. Publicada Diario Oficial 
17 febrero 1990; Modificacio
nes: í) Actualizar, normalizar 
funcionamiento sociedad. 2) 
Ratificación autorización 
acuerdo retiro socios: Osvaldo 

Marabolí Faúndez; Osear Lui-
sAngel Jiménez; Andrés Gon
zalo Ossa Abel, reintegrándo
les aportes actualizados dinero 
efectivo según pacto social: fe
chas retiro 22 octubre 1991; 4 
junio 1993; 10 octubre 1994, 
respectivamente; se otorgan 
amplio y total finiquito. 3) Ra
tificación aceptación ingreso 
socios Mario Narea Catalano; 
Enrique Contreras Valcarce y 
Edwin Monnier Meier, aportan 
$1.065.773 cada uno enterados 
dineroefectivocajasocial; con
sideran fechas materiales ingre
so 1 marzo 1994; 12 diciembre 
1991; 22 noviembre 1991, 
respecti vamente. 4) Consejo de 
Administradores podrá inte
grarse por terceros no socios; 
designación de integrantes no 
constituye cláusula estatuto so
cial; Quorum Asistencia Asam
bleas Generales: 2/3 socios Ia 

citación: mayoría simple 2a ci
tación. Quorum acuerdos 
Asambleas Generales: mayoría 
absoluta socios presentes. 5) Se 
fija texto refundido estatuto so
cial. Sus contenidos esenciales 
son incluyendo actualización 
capital y Quorum de asistencia 
y acuerdo Asambleas Genera
les los siguientes: Socios: To
dos los individualizados con 
exclusión de Osvaldo Marabolí 
Faúndez; Osear Luis Ángel Ji
ménez; Andrés Gonzalo Ossa 
Abel. Domicilio: Temuco, sin 
perjuicio otras ciudades. Obje
to: Explotación, instalación y 
funcionamiento de un Centro 
de Diagnóstico y Tratamiento 
Médico y/o establecimiento 
particular asistencia médica; 
podrá instalar, implementar 
Clínicas Hospitalarias, Policlí-
nicos, Centros Médicos, Labo
ratorios, equipos de Rayos X y 
cualquier otro tipo de instru
mental necesario servicios mé
dicos, paramédicos, especial
mente cirugía general, gineco
logía, obstetricia, tratamientos 
dentales y prestaciones médi
cas en general; adquisición ins
trumental, equipos vehículos 
para sociedad o socios; perfec
cionamiento socios y personal, 
investigación médica. Razón 
social: Clínica Hospitalaria 
SIRESA Limitada, pudiendo 
usar para todo efecto sigla Clí
nica SIRESA o SIRESA LTDA. 
Uso razón social y administra
ción: Corresponde a Consejo 
de Administradores quienes la 
representan amplias facultades, 
anteponiendo razón social a las 
firmas pudiendo obligarla toda 
clase de actos. Consejo estará 
compuesto por ci neo miembros, 
socios o extraños, elegidos 
Asamblea General durarán un 
año en sus funciones y podrán 
ser reelegidos. Consejo elegirá 
Presidente y Secretario. Capi
tal actualizado $90.693.339, 
equivalente U.F. 7.863.695, 
valor U.F. $11.533,17 que so
cios aportan: Prestaresa Limi
tada $16.489.699 ingresados 
caja social dinero efectivo, res
tantes socios $1.648.970, cada 
uno ingresado caja social dine
ro efectivo. Responsabilidad 
socios limitada montos apor
tes. Utilidades: 70% prorrata 

respectivos aportes. 30% dis
tribuidos por Consejo de Ad
ministradores entre socios con
siderando aportes trabajo. Pér
didas a prorrata respectivo apor
tes. Duración: Tres años conta
dos fecha constitución, renova
bles automáticamente si no ex
presaren voluntad de ponerle 
término final período en curso, 
mediante acuerdo votación fa
vorable represente 2/3 capital 
social declarado, asamblea ce
lebrada tres meses antes final 
período prórroga. Acta respec
tiva se reducirá a escritura pú
blica. Demás cláusulas escritu
ra se mantienen. Artículo tran
sitorio: Sin que forme parte del 
contrato social, se designa como 
integrante del Consejo de Ad
ministradores a las siguientes 
personas: Raúl Patricio Luis 
Carlos Salvatici Salazar, chile
no, casado, médico cirujano, 
C.N.I. 5.684.028-1 uno, domi
ciliado en Avenida Holandesa 
N° 0868, de Temuco; Edwin 
Monnier Meier, chileno, casa
do, médico cirujano, C.N.I. 
5.146.592-K, domiciliado en 
Av. Alemania 01695; Juan Gon
zalo Saavedra Soto, chileno 
casado, médico cirujano, C.N.I. 
4.328.879-2, domiciliado enca
lle Pirineos 0890, Temuco; Luis 
Patricio Echeverría Gómez, chi
leno, casado, médico cirujano, 
C.N.I. 6.190.580-4, domicilia
do en calle San Martín 03174, 
Temuco, y Pedro León Monte
cinos Becerra, chileno, casado, 
médico cirujano, C.N.I. 
5.367.258-2, domiciliado en 
Florencio Astudillo 835 de 
esta ciudad. Temuco, 1 de 
marzo de 1996. 

EXTRACTO 

Mario Farren Cornejo, No
tario Santiago, A vda. 11 de Sep
tiembre 2655, certifico que por 
escritura 27 febrero 1996, ante 
mí, señores Erika Gladys Toro 
Tapia, Gustavo Carlos Molina 
y Ángel José Enrique Fucarac-
cio Guillemette, todos domici
liados Avda. La Florida 9057, 
La Florida, Santiago, modifi
caron sociedad "CociMuebles 
Limitada", constituida escri
tura 9 de j unió de 1995, ante mí, 
inscrita fs. 13.041 N° 10.643, 
Registro Comercio Santiago, 
1995, en sentido que se retiró 
don Gustavo Carlos Molina, 
quien cedió sus derechos socia
les a doña Erika Gladys Toro 
Tapia, en $360.000.- Quedaron 
como únicos socios doña Erika 
Gladys Toro Tapia con 75% y 
don Ángel José Enrique Fuca-
raccio Guillemette con 25%, 
respectivamente.-Santiago, fe
brero 28 de 1996.- M. Farren C. 
Notario. 

EXTRACTO 

Elba Sanhueza Muñoz, No
tario Público, Titular Notaría 
32, Paseo Phillips 23 Santiago, 
certifico por escritura hoy ante 
mí, Celindadel Carmen Pereira 
Jelvez, Nueva Central 4051, 
Conchalí, y Paulo Streb, Pedro 
Schneider47, Novo Hambuigo 
RS., Brasil, paso ésta, constitu

yeron sociedad comercial res
ponsabilidad limitada. Objeto: 
será: a) transporte terrestre, aé
reo o marítimo de pasajeros y 
de todo tipo de carga, en vehí
culos de su propiedad o de ter
ceros, b) la administración y 
exportación por cuenta de ter
ceros de toda clase de vehícu
los, aptas para el transporte de 
carga o de pasajeros; c) com
prar, vender, importar, arrendar 
por cuenta propia o de terceros, 
vehículos, repuestos, lubrican
tes, combustibles, herramien
tas, maquinarias y equipos en 
general; d) la compra, venta, 
arrendamiento, comodato, usu
fructo, concesión y demás con
venciones relativas a bienes 
muebles e inmuebles necesa
rios para el cumplimiento de 
los fines y objetivos sociales; e) 
importar, exportar, integrar, ar
mar, comprar, vender distribuir 
y comercializar toda clase de 
vehículos de transporte de car
go o de pasajeros, partes, piezas 
o repuestos de los mismos, f) 
prestar asistencia técnica, otor
gar servicios mecánicos o de 
apoyo para terceros, y en gene
ral la realización de cualquiera 
otra actividad relacionada o no 
con las anteriores, que los so
cios acuerdo. Razón social: 
"Columbia Transportes In
ternacionales L i m i t a d a " 
nombre fantasía " C T I 
LTDA.''. Capi tal: $ 10.000.000, 
socios aportan siguiente forma. 
Celindadel Carmen Pereira Jel
vez, $5.000.000 equivalente a 
un 50% capital social que ente
ra este acto dinero efectivo in
gresado caja social; y Paulo 
Streb la cantidad de $5.000.000 
equivalente a un 50% entera 
este acto dinero efectivo ingre
sado caja social. Duración: 5 
años contar esta fecha prorro-
gables períodos iguales y suce
sivos forma tácita, forma indi
cada pacto social. Administra
ción: corresponderá Celinda del 
Carmen Pereira Jelvez, amplias 
facultades. Domicilio: ciudad 
de Santiago, sin perjuicio su
cursales que pueda establecer 
cualquier punto país o extran
jero. Otras estipulaciones es
critura que extracto.- Santiago, 
a Io Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Escritura 26 Febrero 1996, 
ante mí, Patricio Montecinos 
Hernández, abogado, Notario 
Público suplente del titular don 
Carlos Cervantes Lazo, Sres. 
Iván Mauricio González Ruiz, 
contador auditor y doña Con
suelo de los Angeles Vergara 
de la Fuente, factor de comer
cio, domiciliados en Chillan, 
pactaron sociedad responsabi
lidad limitada. Razón social 
será: "Comercial Alba Limi
tada". Objeto exclusivo es la 
importación y comercialización 
de confites y abarrotes, repre
sentaciones y corretajes; y cual
quier otra actividad relaciona
da directa o indirectamente con 
el rubro. Administración y uso 
razón social corresponderá con-
j unta y separadamente a los dos 
socios, cualquiera de ellos. Ca

pital social es la suma de 
$2.000.000, que los socios apor
tan por iguales partes a la caja 
social en este acto. Socios limi
tan su responsabilidad hasta ei 
monto de sus aportes. Sociedad 
empieza a regir fecha escritura 
y tendrá duración de 5 años 
renovables tácitamente. Domi
cilio social ciudad de Chillan. 
Lo demás consta de la escritura 
queextracto. P. Montecinos H.-
N.P.S. 

EXTRACTO 

Patricio Raby Benavente, 
Abogado, Notario Público, Ti
tular Quinta Notaría Santiago, 
Moneda N°920, Oficina N° 205, 
certifica que por escritura pú
blica de hoy ante él, Luis Felipe 
Lara Ostornol, Avenida Liber
tad N° 893, Viña del Mar, de 
paso en ésta; Rodrigo Grosve-
nor Vargas García, Saturno N° 
5778, Las Condes, Santiago; 
Cristian Poli Schriever Ruiz, 
Marcel Maurice Debeuf Mau-
tz, Carlos Miguel Ángel Arias 
Moth, los tres últimos Avenida 
Borgoño N° 13101, Viña del 
Mar, de paso en ésta, y Leopol
do Moreno Rojas, O'Higgins 
N° 1230, Valparaíso, depasoen 
ésta, modificaron sociedad 
Consorcio del Pacífico Limi
tada, inscrita a fojas 454, N° 
468, Registro Comercio Viña 
del Maraño 1995, en siguientes 
sentidos: 1.- Se retira de la so
ciedad Rodrigo Gros venor Var
gas García, por cesión que de 
totalidad de sus derechos en 
sociedad, equivalentes a 25% 
del capital social hace a Leo
poldo Moreno Rojas en precio 
de $10.000.000.- pagados de 
contado.- 2.- Luis Felipe Lara 
Ostornol vende, cede y trans
fiere parte de sus derechos en 
sociedad, equivalentes a 2,5% 
del capital social a Leopoldo 
Moreno Rojas en precio de 
$ 1.000.000.- pagados de conta
do.- 3.- Cristian Poli Schriever 
Ruiz vende, cede y transfiere 
parte de sus derechos en socie
dad, equivalentes a 2,5% del 
capital social a Leopoldo Mo
reno Rojas en precio de 
$ 1.000.000.- pagados de conta
do.- 4.- Marcel Maurice De
beuf Mautz vende, cede y trans
fiere parte de sus derechos ea 
sociedad, equivalentes a5%del 
capital social a Leopoldo Mo
reno Rojas en precio de 
$2.000.000.- pagados de conta
do.- 5.- Carlos Miguel Ángel 
Arias Moth vende, cede y trans
fiere parte de sus derechos en 
soci edad, eq u i val en tes a 5 % del 
capital social a Leopoldo Mo
reno Rojas en precio de 
$2.000.000.- pagados de conta
do.- Por efectos cesiones seña
ladas, sociedad queda confor
mada por siguientes socios y 
porcentajes: Luis Felipe Lara 
Ostornol, 10%; Cristian Poli 
Schriever Ruiz, 10%; Marcel 
Maurice Debeuf Mautz, 20%; 
Carlos Miguel Ángel Arias 
Moth, 20%, y Leopoldo More
no Rojas, 40%.- Demás estipu
laciones constan en escritura 
extractada.- Santiago, 22 de Fe
brero de 1996.- P. Raby B., N.P. 



Página 16 (2862) 
D1AKIÍÍ mtCÍÁL tÉ" LA TffiPÍtáLÍCA íflí 

''(•' Miércoles 1» de Marzo fle 1996 N" 35.410 

EXTRACTO 

Patricio Raby Benavente, 
Abogado, Notario Público, Ti
tular Quinta Notaría Santiago, 
Moneda No920,oficinaNo205, 
certifica que por escritura pu
blica de hoy ante él, Pablo An
tonio Vargas Castro, Las Ca
rretas N° 2289, La Reina, San
tiago; Rodrigo Renato Raúl 
Guzmán Zorrilla, Raúl Labbé 
N° 14.070, Departamento 307, 
Lo Barnechea, Santiago; Ro
drigo Grosvenor Vargas Gar
cía, Saturno N° 5778, Las Con
des, Santiago; Sociedad Inmo
biliaria El Pacífico Limitada, 
representada por Luis Felipe 
Lara Ostornol, ambos Avenida 
Libertad N° 893, Viña del Mar, 
de paso por ésta, y Leopoldo 
Moreno Rojas, O'Higgins N° 
1230, Valparaíso, de paso por 
ésta, modificaron sociedad 
Consorcio Gastronómico de 
Pucón Limitada, inscrita a fo
jas 22, N° 14, Registro Comer
cio Pucón año 1995, en siguien
te sentido: Rodrigo Grosvenor 
Vargas García vende, cede y 
transfiere parte de sus derechos 
ensociedad,equivalentesa20% 
del capital social a Leopoldo 
Moreno Rojas en precio de 
$10.000.000.- pagados de con
tado.- Por efectos cesión seña
lada, sociedad queda confor
mada por siguientes socios y 
porcentajes: Pablo Antonia 
Vargas Castro, 30%; Rodrigo 
Renato Raúl Guzmán Zorrilla, 
25%; Rodrigo Grosvenor Var
gas García, 5%; Sociedad In
mobiliaria El Pacífico Limita
da, 20%, y Leopoldo Moreno 
Rojas, 20%.- Demás estipula
ciones constan en escritura ex
tractada.- Santiago, 22 de Fe-
brerode 1996.-P.RabyB.,N.P. 

EXTRACTO 

Marcela Fuentealba Roldan, 
Abogado, Notario Suplente de 
Humberto Quezada Moreno, 
Titular dela26" Notaría de San
tiago, Huérfanos 835, segundo 
piso, certifica que por escritura 
de hoy ante ella, "Asesorías e 
Inversiones Marmolejo Limi
tada' *, representada por Al varo 
Castillo Altmann, ambos Ave
nida Diez de Julio N° 860, San
tiago; Alejandro Humberto Kirk 
Svilokos, Avenida Pedro de 
Valdivia 3.245, Ñuñoa; Sara 
Davidovich Guerberoff y Bei-
nes Peliowski Kaplan, ambos 
Mosquete N° 428, depto. 303, 
Santiago, constituyen sociedad 
de responsabilidad limitada a 
monto de sus aportes. Objeto: 
será: a) la construcción por 
cuenta propia o ajena de toda 
clase de viviendas, obras o edi
ficaciones; b) la ejecución por 
cuenta propia o por las de terce
ros de toda clase de obras mate
riales inmuebles y la construc
ción o reparación de inmuebles; 
c) la confección y ejecución de 
loteos, urbanizaciones y sudi-
visiones de bienes raíces por 
cuenta propia o ajena; d) La 
asesoría profesional en gestio
nes inmobiliarias y en materias 
de arquitectura, diseño, cons
trucción, urbanismo, desarro

llo regional y otras materias aíP 
nes; e) La participación en otras 
sociedades o personas jurídi
cas, en asociaciones, comuni
dades, cooperativas u otras 
agrupaciones o entidades de 
cualquier tipo y sean naciona
les o extranjeras; y f) la realiza
ción de todo negocio distinto 
de los anteriores que los socios 
acuerden. Razón social:"Cons-
tructora El Pórtico Limita
d a " y su uso así como adminis
tración sociedad corresponde
rá al socio "Asesorías e Inver
siones Marmolejo Limitada", 
actuando conjuntamente con un 
representante de los otros so
cios. "Asesorías e Inversiones 
Marmolejo Limitada'' designa 
a don Alvaro Castillo Altmann 
como su representante para es
tos efectos y los restantes so
cios designan a don Sholem Pe
liowski Davidovich, en conse
cuencia estos dos apoderados 
con sus firmas, precedidos de la 
razón social, representarán a la 
sociedad con las más amplias 
facultades. Capital $15.000.000 
aportados: a) Asesorías e In
versiones Marmolejo Limitada 
$9.750.000 que entera con 
$1.950.000 dinero efectivo, ya 
ingresados en caja social y sal
do también dinero en el plazo 
no superior a 2 años a contar 
fecha escritura, b) Alejandro 
Humberto Kirk Svilokos, 
$3.150.000 que entera con 
$630.000 dinero ya en caja so
cial y saldo mismas condicio
nes socio; y c) Sara Davidovich 
Guerberoff y don Beines Pelio
wski Kaplan $1.050.000 cada 
uno que enteran con $210.000 
cada socio en dinero, ya en caja 
social y saldo a medida necesi
dades sociales, mismas condi
ciones de socios. Duración 2 
años a contar fecha escritura, 
prorrogable tácita y sucesiva
mente por períodos iguales en 
forma pactada. Domicilio so
cial Santiago. Demás estipula
ciones contrato extracto. San
tiago, 23 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Raúl Cifuentes Arce, Nota
rio Público, Suplente del Titu
lar Félix Jara Cadot, Notaría 
41"Huérfanos 1160/12, Santia-
qo. certifica: por escritura, hoy 
ante mí, señores: María Isabel 
Kinast Céspedes, Tinguiririca 
550, y Fernando Nicolás López 
Padilla, Loreto 374, ambos San
tiago, constituyen sociedad co
mercial de responsabilidad li
mitada: "Distribuidora y Co-
mereializadora Quintay Li
mitada" pudiendo usar nom
bre fantasía "QUINTAY 
LTDA".- Domicilio: Santiago 
sin perjuicio de agencias, ofici
nas y/o/ sucursales pueda abrir 
otras ciudades país o extranje
ro.- Objeto: será: a) la compra, 
venta, permuta, exportación, 
importación, consignación, re
presentación y distribución de 
todo tipo de bienes muebles 
corporales e incorporales y la 
prestación de servicios y aseso
rías de toda especie; b) La in
versión y realización de pro
yectos en todo tipo de activida

des prdductivás cttitó* asimis
mo en el área de servicios y la 
participación en todo tipo de 
sociedades civiles o comercia
les, cualquiera sea su objeto y 
c) La representación de empre
sas nacionales y extranjeras; 
pudiendo además, ejecutar la 
sociedad, todo tipo de nego
cios, contratos u operaciones 
que la sociedad considere nece
sarios y/o/ convenientes, para 
el mejor cumplimiento.- Capi
tal: Seis millones de pesos, que 
se paga y entera siguiente for
ma: María Isabel Kinast Céspe
des: $600.000 paga en este acto 
en dinero efectivo e ingresa caja 
social, equivalente al 10% de 
los derechos sociales.- Fernan
do Nicolás López Padilla: 
$5.400.000, paga en este acto 
dinero efectivo $2.700,000 in
gresa caja social, saldo restante 
será enterado plazo 2 años, a 
contar de hoy, según necesida
des de la empresa; su aporte 
equivale al 90% de los dere
chos soci ales.- Responsabilidad 
socios hasta el monto de sus 
aportes.- Administración y uso 
razón social corresponderá a 
Fernando Nicolás López Padi
lla, amplias facultades.- Dura
ción sociedad 5 años a contar 
de hoy, el cual podrá prorrogar
se sucesiva y automáticamente 
períodos iguales de 5 años, si 
ninguno de los socios manifes
tare su voluntad de ponerle tér
mino mediante escritura públi
ca, 90 días antes al vencimiento 
plazo original, sin perjuicio de 
lo anterior ambos socios po
drán resciliar de mutuo acuer
do, la cual deberá inscribirse en 
el Registro de Comercio res
pectivo.- Utilidades o pérdidas 
se repartirán entre socios con
forme a sus aportes respecti
vos.- Stgo. 13 de Febrero de 
1996. 

EXTRACTO 

Por escritura esta fecha, ante 
mí, Patricio Montecinos Her
nández, Notario Chillan, su
plente del titular Carlos Cer
vantes Lazo, Sres: Nelson Ru
perto Muñoz Aedo, domicilia
do, Avda. Libertad Oriente 824; 
Jorge Eduardo Olivares Villa, 
domiciliado, Yerbas Buenas 
676; Luis Eduardo Soto Carras
co, domiciliado, Almirante Ri
veras 365; Juana de las Merce
des Sandoval Poblete, domici
liada, Villa Los Robles, Los 
Aromos 643; Perla de las Mer
cedes Solís Cartes, domiciliada 
Barros Arana 446; Jorge Raúl 
Mahnke Muñoz, domiciliado 
General Cruz 278, Villa Ken
nedy; Hernán Gutiérrez Costa, 
domiciliado, 5 de Abril 1066; 
Claudio Hernán Santiago Mu
ñoz Aedo, domiciliado, Pasaje 
9 casa 595; Jorge Robinson 
Castillo Salamanca, domicilia
do, Martín Rucker 261; Luis 
Humberto Fernández Chávez, 
domiciliado, Carrera 364 y José 
Manuel Parra Inzunza, domici
liado, Ampliación Sarita Ga-
jardo 486, todos Chillan, modi
fican sociedad "Empresa de 
Transportes Los Carreras Li- i 
mitada", constituida por es- | 

critúW 13 febrero 1992, ante 
Notario Chillan Carlos Cervan
tes Lazo, inscrita a fs. 33 N° 46, 
Registro Comercio Chillan, año 
1992; modificada, escritura 7 
septiembre 1993, ante Notario 
Chillan Manuel Bravo Bravo, 
inscrita a fs. 299 N° 246, Regis
tro Comercio Chillan, año 1993; 
también modificada escritura 3 
febrero 1994, ante Notario Car
los Cervantes Lazo, inscrita a 
fs. 72v. N° 60, Registro Comer
cio Chillan, año 1994; y modi
ficada escritura ante Notario 
Chillan, Carlos Cervantes Lazo, 
fecha Io febrero 1995, inscrita 
fs. 59 N° 47, año 1995, mismo 
Registro Comercio, en el si
guiente sentido: A).- Se modi
fica la cláusula 13 escritura so
cial: Sociedad durará hasta 12 
febrero año 2.000, renovable 
tácitamente.- B).- Se modifica 
cláusula 7ma. contrato social, 
en orden a que ' 'La Asamblea 
puede vender la empresa, cuan
do así lo acuerden a lo menos 
un 70% de los socios que con
forman sociedad, facultad que 
en adelante no tendrán los di
rectivos' '.- En el evento de ven
ta de derechos sociales, socio 
vendedor, tendrá la obligación 
de ofrecer, en primer término a 
la sociedad, opción de compra 
y si ésta no aceptara, podrá ofre
cerla a particulares.-Queda pro
hibido vender a otro socio o a 
los parientes, hasta 4to. grado 
inclusive.- En caso de venta de
rechos sociales, sólo se necesi
tará concurrencia a escritura 
venta, del socio vendedor, del 
comprador y autorización ex
presa del representante legal 
sociedad su no comparecencia, 
hará perder, frente a la socie
dad, todo valor, citado contra
to.- Demás estipulaciones en 
escritura extractada.- P. Mon
tecinos H. N.S. 

EXTRACTO 

Carlos Rodríguez Salgado, 
Notario Suplente del Titular Ar
turo Carvajal Escobar, T Nota
ría Santiago, Catedral 1233, cer
tifico: Escritura pública hoy 
ante mí, Alejandro Miqueles 
López y Marcela Alejandra Fi-
gueroa Cerda, ambos 5 de Abril 
4250, Estación Central, Santia
go, constituyen sociedad co
mercial responsabilidad limi
tada. Objeto de la sociedad será 
la importación y compraventa, 
al por mayor y menor, de todo 
tipo de fármacos y medicamen
tos; perfumes; instrumentos, 
equipos e insumos médicos, y 
todo lo relacionado directa o 
indirectamente con lo anterior. 
Razón social"Farmacia Ecua
dor Limitada". Podrá actuar, 
inclusive con Bancos, organis
mos fiscales, semifiscales, de 
administración autónoma, Mu
nicipalidades, con nombre fan
tasía "FARMACIA ECUA-
DOR LTDA.". Administración 
sociedad y uso razón social co
rresponderá a Alejandro Mique
les López, quien la representa
rá con amplias facultades. Ca
pital $1.000.000, aportados: 

1 Alejandro Miqueles López, 
i $800.000, y Marcela Alejandra 

Figueroa Cerda, $200.000, am
bos dinero efectivo ya ingresa
dos caja social. Socios limitan 
su responsabilidad monto res
pectivos aportes. Duración so
ciedad 5 años contar esta fecha, 
prorrogable tácita y automáti
camente por períodos iguales, 
si ningún socio manifestare 
voluntad ponerle término por 
escritura pública anotada mar
gen inscripción social con 6 me
ses anticipación vencimiento 
respectivo período. Domicilio 
Santiago. Santiago, 16 Febrero 
1996. C. Rodríguez S., Not. 
Suplente. 

EXTRACTO 

Margarita María Mendoza 
Negri, Notario Santiago Su
plente Titular Antonicta Men
doza Escalas, Amunáteguí 269, 
Certifico: Escritura hoy ante mí, 
Claudio Andrés Varas Rojas, 
Los Tres Antonios 906, Dpto, 
15, Ñuñoa, Santiago; Cristian 
Gustavo Varas Rojas, Rolando 
Froddcn 1.627, depto. 32, La 
Florida, Santiago, y José Ma
nuel Ocari/.Martin,Putre9.552, 
La Florida, Santiago, constitu
yeron sociedad responsabilidad 
limitada según extracto a conti-
nuación: Razón Social: 
" F a r o s ' s Confecciones y 
Compañía Limitada". Domi
cilio: Santiago, sin perjuicio 
agencia o sucursales otras ciu
dades de la República. Dura
ción: Dos años, contados desde 
fecha escritura, renovables au
tomáticamente períodos igua
les, como indica escritura. Ob
jeto: Confección, comerciali
zación, distribución, importa
ción y exportación de prendas 
de vestir, ropa de trabajo, calza
do y talabartería y en general 
celebrar toda clase de contratos 
y realizar todos los actos nece
sarios o convenientes para el 
desempeño de su giro, o que 
directa o indirectamente se re
lacionan con el objeto social y 
todos los que acuerden unáni
memente los socios. La Admi
nistración Representación y 
Uso Razón Social: Correspon
derá conjuntamente a socios 
José Manuel Ocariz Martin y 
Cristian Gustavo Varas Rojas, 
con limitación indicada en pac
to social extractado. Capital: 
$20.000.000.- Aportado Clau
dio Andrés Varas Rojas, 
$12.000.000.-, y Cristian Gus
tavo Varas Rojas $2.000.000.-
ambos aportes enterados en bie
nes muebles como indica escri
tura social; y José Manuel Oca
riz Martin $6.000.000.-, paga 
$500.000.- este acto ya ingre
sado caja social y saldo 
$5.500.000.-día 31 Abril 1996. 
Demás estipulaciones escritura 
extractada. Santiago, 16 Febre
ro 1996. 

EXTRACTO 

Olimpia SchneiderMoenne-
Loccoz, Notario Público Titu
lar de 31a. Notaría Santiago, 
Huérfanos 1055, local 328, cer
tifico por escritura hoy ante mí, 
Galdina Fernández Fernández-
Lagos, domicilio Martín de 
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Zamora 4.555, departamento 
303, y Silvia Ximena Olivos 
Leyton, domicilio calle Rosita 
Renard i.215, comuna de Ñu-
ñoa, constituyeron sociedad 
comercial responsabilidad limi
tada, objeto fabricación y co
mercialización de un cubre pro
tector anatómicos de cinturo-
nes de seguridad de vehículos 
motorizados y todo lo relacio
nado con confección y comer
cialización de productos texti
les y derivados; razón social 
"Fernández y Olivos Limita
da", pudiendo funcionar con 
nombre "PROTECTION 
LTDA.", cuyo uso y adminis
tración sociedad tendrá Galdi-
na Fernández Fernández-La
gos; capital $6.000,000 aporta
do $5.500.000 por Galdina Fer
nández Fernández-Lagos, que 
entera con $2.000.000 que ha 
ingresado en la caja social, 
$500.000 en que se avalúa su 
idea en el producto a elaborar y 
comercializar y $3.000.000 que 
aportará en el futuro a medida 
necesidades sociales, y 
$500.000 por Silvia Ximena 
Olivos Leyton que entera con 
el uso de dos máquinas de coser 
simiindustriales, dos máquinas 
de coser familiares usadas, su 
automóvil y un Fax que se tasan 
en ese valor; el plazo de vigen
cia será de dos años desde esta 
fecha y durará hasta el día 27 de 
Febrero de 1998; vencido ese 
plazo se prorrogará automáti
camente de dos en dos años, a 
menos que una de las socias 
exprese voluntad de no prorro-
garla.porescriturapública ano
tada al margen de la inscripción 
social, todo con una anticipa
ción mínima de seis meses del 
vencimiento respectivo; si fa
llece unasocia, la sociedad con
tinuará con los herederos de la 
fallecida, quienes deberán de
signar un representante, que no 
podrá tener la administración y 
el uso de la razón social; domi
cilio ciudad Santiago, sin per
juicio sucursales otros puntos 
país o extranjero. Santiago, 27 
Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Armando Ulloa Contreras, 
Abogado, Notario Público Ti
tular San Miguel, Gran Av. José 
M. Carrera 2536, certifico; Por 
escritura pública hoy, ante mí: 
Jaime Ramón Flores Benavi-
des, Pasaje Sur N° 115, La Flo
rida; Luis Alberto Leiva Pino, 
JorgeQuevedoN°5316, Macul 
y Carlos Francisco Flores Be-
navides, Albania N° 1246, La 
Florida, modificaron y repacta-
ron sociedad "Flores y Leiva 
Sociedad Limitada'', hoy' 'Flo
res Hermanos Sociedad Limi
tada" , constituida el 4 de Octu
bre de 1994, ante Notario don 
Armando Ulloa Contreras, ex
tracto inscrito Registro Comer
cio Santiago a fs. 22184 N° 
18098 de 1994 y publicado Dia
rio Oficial 13 de Octubre igual 
año, modificada por escritura 
de fecha 2 de Noviembre de 
1995 en esta misma Notaría, 
extracto inscrito a fs. 29816 N° 
23952, igual registro año 1995 

y no publicado Diario Oficial. 
Por esta modificación se retiró 
de la sociedad Luis Alberto 
Leiva Pino, cediendo todos sus 
derechos sociales a socio Car
los Francisco Flores Benavides, 
quedando como únicos socios 
este último y don Jaime Ramón 
Flores Benavides, modifican
do la razón social po r ' 'Flores 
Hermanos Sociedad Limita
da".- Por escritura, esta fecha 
únicos socios ratificaron cesión 
que antecede, acuerdan repac-
tar sociedad y otorgar nuevo 
texto estatutos que extracto: 
Entre don Jaime Ramón Flores 
y don Carlos Francisco Flores 
Benavides se constituye una so
ciedad de responsabilidad limi
tada que girará bajo la razón 
social de "Flores Hermanos 
Sociedad Limitada".- Obje
to: Será la comercialización, 
distribución, representación, 
importación y exportación de 
repuestos y accesorios de todo 
tipo de vehículos motorizados 
y toda otra actividad relaciona
da directa o indirectamente con 
la anterior y que los socios 
acuerden.- Administración y 
uso razón social; Corresponde
rá a ambos socios en forma con
junta, con amplias facultades. 
Capital: $800.000, cada socio 
aporta y entera $400.000, con 
anterioridad esta fecha ya in
gresados caja social.- Utilida
des y pérdidas: a prorrata de sus 
aportes.- Responsabilidad so
cios: Queda limitada al monto 
de sus aportes. Duración: Rige 
a contar 4 de Octubre de 1994 y 
tendrá una duración de 2 años a 
contar esa fecha, renovable tá
cita y sucesivamente, por pe
ríodos iguales en forma estipu
lada escritura.-Domicilio: San
tiago, sin perjuicio de sucursa
les o agencias que establezca 
en resto país o extranjero. De
más estipulaciones en escritura 
extractada. A. Ulloa C , Nota
rio Público. San Miguel, 16 de 
Enero 1996. 

EXTRACTO 

Margarita María Mendoza 
Negri, Notario Público, Suplen
te de Titular 16a Notaría Sigo., 
Amunátegui 269, certifico: por 
escritura 31 enero 1996 ante 
Titular este Oficio, Juan Carlos 
Denegrí Coria y Jazmina Ale
jandra Bongain Acevedo, am
bos Barros Luco 3220, San 
Miguel, constituyeron sociedad 
de responsabilidad limitada, 
bajo Razón Social: "Gea Mé
dica Limitada",pudiendo usar 
nombre fantasía ' 'Gea Médica 
Ltda.". Objeto: creación, pro
moción, desarrollo, ejecución 
y prestación toda ciase servi
cios, consultorías y asesorías 
relacionadas con prevención, 
curación y recuperación salud 
y relativas a profesión de médi
co, por intermedio sus socios o 
con colaboración o mediante 
contratación empleados, otros 
profesionales, o sociedades de 
profesionales misma actividad 
o especialidad o de actividades 
afines. Asimismo, podrá desa
rrollar cualquier otra actividad 

I dentro este ámbito y ejecutar 

todos aquellos actos tendientes 
fin señalado, ante instituciones 
estatales, administrativas, ban-
carias, comerciales, y de salud 
pública o privada que sean ne
cesarios, así como con otras 
Sociedades Médicas, laborato
rios clínicos, médicos, dentis
tas, etcétera. Capital: 
$4.000.000, aportado y pagado 
$2.000.000 cada socio, fecha 
escritura. Administración, re
presentación y uso razón so
cial: Corresponde a Juan Car
los Denegrí Coria, amplias fa
cultades. Utilidades y pérdidas: 
Se distribuirán en proporción a 
aportes. Socios limitan su res
ponsabilidad monto sus apor
tes. Duración: 5 años, a contar 
fecha presente escritura, pro
rrogándose por períodos igua
les, salvo negativa socio, forma 
y oportunidad señalada escritu
ra social. Domicilio: Santiago. 
Demás estipulaciones constan 
escritura extractada. Santiago, 
5 de febrero 1996. 

EXTRACTO 

Marcela Fuentealba Roldan, 
Notario Suplente de don Hum
berto Quezada Moreno, Titular 
de la 26" Notaría de Santiago, 
Huérfanos 835,2o piso, certifi
ca: Por escritura de hoy, ante 
ella, doña Silvia Loreto Muñoz 
Gebert, El Torrente N° 8750, 
Las Condes, y Alejandro Exe-
quiel Ibieta Sotomayor, Gene
ral GanaN° 109, Santiago, han 
constituido sociedad comercial 
de responsabilidad limitada a 
monto de sus aportes. Objeto: 
La producción y comercializa
ción de sobres y sacos elabora
dos de papel y de todo tipo de 
impresos; la importación, ex
portación y comercialización de 
toda clase de artículos de ofici
na, maquinarias gráficas, sumi
nistros propios y repuestos; 
constituirse en representante o 
agente de líneas de productos o 
firmas nacionales o extranjeras 
de productos relacionados con 
impresos en general; constituir 
o formar parte de otras perso
nas jurídicas nacionales o ex
tranjeras que tengan un giro si-
mi lar al de la sociedad; la socie
dad podrá realizar todas aque
llas actividades que se relacio
nen directa o indirectamente con 
los objetivos antes descritos 
siempre y cuando los socios de 
común acuerdo así lo determi
nase. Razón social: "Grupo 
Manufacturador de Sobres 
Cosao Limitada", pudiendo 
funcionar y actuar con el nom
bre de fantasía de "COSAO 
LIMITADA'' y su uso, así como 
administración sociedad corres
ponderá a don Alejandro Exe-
quiei Ibieta Sotomayor, quien 
anteponiendo la razón social a 
su firma, la representará con Jas 
más amplias facultades. Capi
tal: $100.000.000.- aportados; 
a) Don Alejandro Exequiel Ibie
ta Sotomayor $62.000.000.- que 
entera con $61.380.000.- me
diante el aporte en dominio que 
hace a la sociedad de diversas 
maquinarias o elementos de tra
bajo singularizados en escritu
ra y $620.000.- dinero efectivo, 

ya ingresados en caja social, y 
b) Doña Silvia Loreto Muñoz 
Gebert $38.000.000.- que ente
ra con $19.420.000.- mediante 
el aporte en dominio que hace a 
la sociedad de diversas maqui
narias o elementos de trabajo 
singularizados en escritura y 
$18.580.000.- dinero efectivo, 
ya ingresados en caja social. 
Los aportes de máquinas han 
sido valorizados de común 
acuerdo por socios. Duración 
sociedad: rige a contar primero 
Marzo 1996 y durará 5 años, 
plazo que se entenderá renova
ble tácita y sucesivamente por 
períodos iguales en forma pac
tada. Domicilio social: Santia
go. Demás estipulaciones con
trato extractado. Santiago, 27 
de Febrero de 1996. M. Fuen
tealba R. 

EXTRACTO 

Eduardo Diez Morello, No
tario Titular 34" Notaría, Mo-
randé 243, certifica: Por escri
tura 8 Febrero 1996, ante Su
plente, Pedro Parga Muñoz, se
ñores Cristian Ruiz de Gamboa 
Mujica, María de la Luz Ruiz 
de Gamboa Montt, María Pía 
Ruiz de Gamboa Montt, Cris
tian Ruiz de Gamboa Montt, 
Carlos Augusto Sergio Soublet-
te Larraguibel y Nicolás Uran-
ga González, todos Avda. San
ta María 0370, Santiago, cons
tituyeron sociedad responsabi
lidad limitada monto respecti
vos aportes. Razón Social:"Hi-
droval Limitada". Domicilio: 
Santiago.- Objeto: a) La explo
tación del comercio exterior, 
realizado por cuenta propia o 
ajena, operaciones de importa
ción o exportación, de toda cla
se de productos, mercaderías, 
bienes de capital o equipos y/o 
de sus partes o repuestos; b) El 
desempeño en Chile de agen
cias o representaciones de em
presas extranjeras, como de 
cualquiera otra comisión o man
dato mercantil; y, asimismo, el 
desempeño de agencias o re
presentaciones en el exterior de 
empresas o mandantes chile
nos; c) la comercialización o 
distribución, en Chile o en el 
exterior, de toda clase de bienes 
de consumo o de capital, su 
armaduría, ensamblaje o fabri
cación; d) la prestación de toda 
clase de servicios de asesoría 
técnica, puesta en marcha y 
mantención, ya sea en relación 
con los bienes de su propia pro
ducción o de terceros, e) Cual
quier otra actividad análoga o 
complementaria a las anterio
res; f) La inversión y adminis
tración de toda clase de bienes, 
muebles o inmuebles, corpora
les o incorporales, propios o de 
terceros, y la percepción de sus 
frutos, incluyendo la adquisi
ción y enajenación de los mis
mos. La compra, venta y admi
nistración de acciones de socie
dades anónimas, operaciones 
con bonos, debentures, paga
rés, títulos de crédito y otros 
valores mobiliarios, efectos de 
comercio e instrumentos finan
cieros, y toda clase de opera
ciones con inmuebles urbanos 

o rurales, comprendiendo su 
loteo, subdivisión, construc
ción, arriendo y administración; 
g) Podrá asimismo constituir 
sociedades y filiales de las mis
mas, participar en sociedades 
en formación o ya formadas, de 
cualquier tipo y en general, rea
lizar todos ios actos y contratos 
que acuerden los socios. Capi
tal: $20.000.000, aportados y 
enterados siguiente forma: a) 
Cristian Ruiz de Gamboa Muji
ca, aporta $19.000.000 dinero 
efectivo, ingresado caja social; 
b) María de la Luz Ruiz de 
Gamboa Montt, María Pía Ruiz 
de Gamboa Montt, Cristian 
Ruiz de Gamboa Montt, Carlos 
Augusto Sergio Soublette La
rraguibel y Nicolás Uranga 
González, aportan $200.000 
cada uno, con $100.000 cada 
uno dinero efectivo, ingresado 
caja social y saldo $100.000 
cada uno aportarán plazo 3 años 
a contar fecha presente escritu
ra o a medida necesidades so
ciales lo requieran. Adminis
tración y uso razón social: Cris
tian Ruiz de Gamboa Mujica, 
facultades señaladas escritura 
extractada. Duración: 30 años 
renovable períodos iguales 30 
años forma señalada pacto so
cial. Demás estipulaciones 
constan escritura extractada. 
Santiago, 9 Febrero 1996. E. 
DíezM.N.P. 

EXTRACTO 

Osear Ernesto Navarrete Vi
llalobos, Notario Suplente del 
Titular 43* Notaría don Juan 
Ricardo San Martín Urrejola, 
Morandé 261, Santiago, certi
fica; Por escritura pública de 5 
Enero 1996, ante mí Titular, 
señora Ménica Rosario Rubio 
Mordojovich, pasaje Foresta 
2811, Las Condes, Marie Mi-
chelie De Solminihac Rubio, 
Agustín del Castillo 2965, Vi-
tacura, Paulette De Solminihac 
Rubio, Vital Apoquindo 887, 
Block 2, Dpto. 103, Las Con
des, Mario Alejandro De Sol
minihac Rubio, Ana María Ca
rrera 5009, Las Condes, consti
tuyeron sociedad comercial res
ponsabilidad limitada. Razón 
social: "Inversionesy Rentas 
Mónica Rabio y Compañía 
Limitada". Objeto: La adqui
sición, arrendamiento, venta y 
subarrendamiento de bienes raí
ces, y muebles y la realización 
de cualesquiera otras inversio
nes y actividades con fines ren
tísticos, pudiendo efectuar toda 
clase de actos de comercio y 
otras actividades que ios socios 
acuerden, relacionadas directa 
o indirectamente con las ante
riores, sin limitación alguna. La 
sociedad podrá tomar parte en 
otras compañías o personas ju
rídicas de cualquiera índole, 
incluso asumiendo la adminis
tración de tales entidades. Ad
ministración y uso razón so
cial: Corresponderá á la socia 
señora Mónica Rubio Mordo
jovich. Capital: $10.000.000.-
con $1.000.000.- enterado en 
arcas sociaíes y restante 
$9.000.000.- según necesidades 
de sociedad, dentro de próxi-
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mos tres años. Duración: 5 aflos 
a contar de esta fecha, prorro-
gable períodos iguales y suce
sivos cada vez, forma señala 
escritura. Responsabilidad: Li
mitada a monto capital, Socie
dad, y socios a monto de sus 
aportes. Domicilio: Santiago, 
sin perjuicio oficinas y sucur
sales país o extranjero. Santia
go, 5 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Hernán F. Cornejo Loyola, 
Notario Público 28° Notaría 
Santiago, Avenida Recoleta 
275, local " E " , certifica hoy 
ante mí, Juan Gualberto Canci-
no Causa, Los Dragones 9616, 
Vitacura; Erika Cristina Canci-
no Ebeling; Denise Verónica 
Cancino Ebeling, ambas Chile-
España 695, Ñuñoa; e Ingrid 
Rcgine Cancino Ebeling, Las 
Nieves 3432, Dp. 25, Las Con
des, constituyen sociedad de 
responsabilidad limitada. Ra
zón social: "Jardín Infantil 
My Kimba Limitada", pu-
diendo usar nombre fantasía 
' *MY KIMBA LTD A.' ' . Obje
to: Establecer, explotar, desa
rrollar, dirigir establecimientos 
de salas cunas y jardines infan
tiles, como toda labor afín a 
éstos, también podrá comercia
lizar todo tipo de materiales de 
enseñanza y alimentación, im
portar y exportar cuantos ele
mentos fuesen necesarios para 
la finalidad principal y su co
mercialización, fabricar, indus
trializar y comercializar todo 
tipo de bienes materiales, cor
porales o no afines al objeto 
social y todos los demás nego
cios que los socios acuerden. 
Capital: $2.000.000.- aporta
dos: Juan Gualberto Cancino 
Causa: $1.700.000.- ingresados 
caja social con un 75%, Erika 
Cristina Cancino Ebeling, De
nise Verónica Cancino Ebeling 
e Ingrid Regine Cancino Ebe
ling: $100.000.- c/u. ingresa
dos caja social con un 5% c/u. 
Administración y uso razón 
social exclusivamente a Juan 
Gualberto Cancino Causa, am
plias facultades indicadas es
critura extractada. Duración: 3 
años a contar 01 -02-96, reno
vables tácita y sucesivamente 
períodos 2 años según acuerdo 
escritura extracto. Domicilio: 
ciudad de Santiago, sin perjui
cio sucursales, agencias o filia
les Testo del país o extranjero. 
Responsabilidad limítase al 
monto respectivos aportes. Uti
lidades y eventuales pérdidas 
se distribuirán entre los socios 
de acuerdo a sus respectivos 
aportes. Demás estipulaciones 
en escritura que extracto. San
tiago 13 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Noris Hormaechea Solé, No
tario Público Valparaíso, Prat 
653, Suplente titular Luis Enri
que Fischer Yávar, certifica: por 
escritura hoy, ante mí, Marino 
Antonio Ahumada Aris, Santa 
Rosa 51, Quilpué y Jaime 
Eduardo Rengifo Vaccaro, Ar
turo Serey 690, Quilpué; cons

tituyeron sociedad de respon
sabilidad limitada bajo razón 
social "Jardines del Rey Li
mitada" pudiendo usar nom
bre fantasía "JARDINES DEL 
REY LTDA.*'. Administración 
sociedad y uso razón social co
rresponderá a Marino Ahuma
da Aris y Jaime Rengifo Vacca
ro conjuntamente. Objeto: 
Construcción, diseño y man
tención de jardines y áreas ver
des, sin perjuicio de otros servi
cios de asesoría y explotación 
agrícola y forestal, por cuenta 
propia o ajena, y todo otro ne
gocio o actividad relacionada, 
en la actualidad o en el futuro 
con el agro; y cualquier otro 
negocio que acordaren los so
cios. Capital: $ 1.000.000. Apor
tado por iguales partes y ente
rados: a) Mario Ahumada Aris, 
y Jaime Rengifo Vaccaro, la 
suma de $200.000, c/u dinero 
efectivo ingresado caja social; 
b) Aportando en conjunto en 
dominio sociedad, diversas 
máquinas avaluadas en 
$600.000. Plazo: 2 años a con
tar 15 de febrero de 1996, pro-
rrogable tácita y sucesivamen
te por períodos 2 años, en forma 
y condiciones constan escritura 
extractada. Domicilio: Viña del 
Mar. Valparaíso, 20 Febrero 
1996. 

EXTRACTO 

Osear Ernesto Navarrete Vi
llalobos, Suplente del Titular 
43* Notaría Stgo. Juan Ricardo 
San Martín Urrejola, Morandé 
261, Certifica: Por escritura hoy 
ante mí: Margarita Jeanette 
Muñoz Herrera, Uno Oriente 
833, casa 23, Lo Barnechea, 
Stgo.; Mana Isabel Quiroz Or-
tiz, Juan Veintitrés 6810, Dep-
to. 42, Vitacura, Stgo., Teresa 
Paulina Hernández Catalán, 
Orompello 3055, Depto. 41, 
P.A.C., Stgo., José Luis Suárez 
Muñoz, Uno Oriente 833, casa 
23, Lo Barnechea, Stgo. y 
Alexander Svante Lewin Lins-
trand, Juan Veintitrés 6810, 
depto. 42, Vitacura, Stgo., mo
difican sociedad' 'Levin y Suá
rez Consultores Limitada", 
constituida 21-12-93 ante No
tario Gloria Patricia Cortés Es-
caida, inscrita fs. 1.744 n°1.417 
Reg. Com. Stgo. 1994, siguien
te sentido: A) Retírase socio 
José Luis Suárez Muñoz y cede 
total derechos, o sea, 20% ha
ber social, a Margarita Jeanette 
Muñoz Herrera en $70.000.- y 
B) Retírase socio Alexander 
Svante Lewin Lindstrand y cede 
total derechos, o sea, 20% ha
ber social, a María Isabel Qui
roz Ortiz en $70.000.- Quedan 
únicos socios Margarita Jeanet
te Muñoz Herrera, María Isabel 
Quiroz Ortiz y Teresa Paulina 
Hernández Catalán, con el 40%, 
40% y 20% del capital y dere
chos sociales, respectivamen
te. Nuevos socios modifican: a) 
Cláusula 4" pacto social en sen
tido que: "Administración y 
uso razón social corresponderá 
conjuntamente a todas las so
das, con amplias facultades"; 
y b) Sustituyen razón social 
"Lewin y Suárez Consultores 

.imitada" ^ r ' ^ ' Í T T S f ^ o h - * 
sultores Limitada" y nombre 
fantasía "Lewin y Suárez 
Ltda." por "L & S LTDA.", 
para todos efectos legales. En 
lo no modificado socios ratifi
can pacto social original. San
tiago, 23-Febrero-1996. 

EXTRACTO 

Raúl Arancibia Cerda, su
plente del titular, Néstor Araya 
Blazina, Notario Público Iqui-
que, Serrano 386, Certifico: Por 
escritura hoy ante mí: don Qui-
doro Sanhueza Moraga; y doña 
María Elena Celis Flores, am
bos Pasaje 3 casa N° 1627, Po
blación Huarasiña, Iquique; 
constituyeron una sociedad co
mercial de responsabilidad li
mitada, monto respectivos apor
tes, bajo razón social "Lavan
dería Las Amapolas Limita
d a " . - Domicilio: Iquique.-
Objeto: La prestación de servi
cios comerciales e industriales 
de lavado y desmanche de ro
pas, géneros, toallas, sabanas, 
alfombras, cortinas, ropa de tra
bajo, etc., y en general cual
quier tipo de artículo suscepti
ble de limpieza con líquidos o 
al seco, sea en forma manual o 
mecánica, así como celebrar 
convenios, actos y desarrollar 
actividades relacionadas con el 
objeto social en cualesquiera 
de sus formas y, en general, 
ejecutar actos comerciales de 
su giro como asimismo la reali
zación de cualquier otra activi
dad conexa, complementaria o 
relacionada con las anteriores. 
Sin perjuicio de lo anterior la 
sociedad podrá asociarse en par
ticipación, efectuar inversiones 
en cooperativas o sociedades 
cualquiera sea su naturaleza u 
objeto.- Administración y Uso 
Razón Social: Corresponderá 
indistintamente cualquiera de 
los socios.- Capital: 
$1.000.000.- aportados por 
iguales partes siguiente forma: 
cada uno de los socios Quidoro 
Sanhue/a Moraga y María Ele
na Celis Flores aportan en este 
acto $500.000.- cada uno.- Uti
lidades y pérdidas se repartirán 
entre los socios en proporción a 
sus aportes.- Duración: 5 años a 
contar de esta fecha, prorrogán
dose por períodos y formas es
tablecidas en contrato extracta
do.- Demás estipulaciones en 
contrato extractado.- Iquique, 
16 de Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Jorge Zañartu Squella, No
tario Suplente de Patricio Zal-
dívar Mackenna, Titular 18* 
Notaría de Santiago, Bandera 
341, Of. 857, 8o piso certifico: 
por escritura pública 22 de Fe
brero de 1996, ante mí, don 
Antonio Aranda Andana, do
miciliado Las Arañas 2290, Las 
Condes; Claudio Aranda Sán
chez, Dublé Almeyda 2776, 
Ñuñoa; Héctor Hernán Lefín 
Collao, San Miguel 9143, La 
Cisterna y Ana María Reyes 
Valdés, Bulnes 9143, La Cis
terna, modificaron Sociedad 
Comercial Santa Rosa Limita-

da^lonstituida escritura públi
ca 18 Marzo 1987 ante notario 
Santiago don Félix Jara Cadot, 
inscrita fojas 6.156 N° 2.944 
Registro Comercio Santiago 
1987, modificada escritura pú
blica 20 Marzo 1991 ante nota
rio Santiago Enrique Morgan 
Torres, inscrita extracto fojas 
8.459 N° 4.706 Registro Co
mercio año 1991 y por escritura 
pública 25 Octubre 1993 ante 
notario Patricio Zaldívar M., 
inscrita fojas 23.848 N° 19.668 
Registro Comercio 1993, en los 
siguientes términos: 1. Anto
nio Aranda Andana y Claudio 
Aranda Andana venden, ceden 
y transfieren totalidad sus dere
chos en sociedad correspon
dientes al 90% y 10%, respecti
vamente, a Hernán Lefín Co
llao y Ana María Reyes Valdés, 
en mismo orden, en $2.700.000 
que el primero paga con 
$900.000 contado dinero efec
tivo y $ 1.800.000 dos años con
tados esta escritura. Segunda 
cesión precio $300.000 paga
dos $100.000 contado efectivo 
y $200.000 dos años fecha es
critura. Saldo precio se paga 
reajustado más 8% interés 
anual. 2) Socios Hernán Lefín 
Collao y Ana María Reyes 
Valdés únicos socios con parti
cipación 90% y 10% respecti
vamente acuerdan modificar 
pacto social siguiente forma: a) 
Nombre: Lefín y Compañía 
Limitada con nombre fantasía 
METALPER LIMITADA; b) 
Objeto: fabricación, comercia
lización, importación, exporta
ción, distribución, compraven
ta toda clase piezas, partes y 
productos metalmecánicos 
como pernos, tuercas, tornillos, 
golillas y otros del rubro, por 
cuenta propia o de terceros y 
toda otra actividad semejante 
que socios estimen interés para 
sociedad y que acuerden en lo 
sucesivo; c) Domicilio: Santia
go, Santa Rosa 3675; d) Admi
nistración: ambos socios indis
tintamente actuando conjunta 
o separadamente con todas las 
facultades contenidas en cláu
sula novena escritura modifi
cación de 25 Octubre 1993 ante 
notario que autoriza.- Demás 
estipulaciones en escritura ex
tractada y en lo no modificado 
expresamente sigue vigente 
pacto social y sus modificacio
nes.- Santiago, 22 Febrero de 
1996.- J. Zañartu S. Not. Sup. 

EXTRACTO 

Manuel C.P. Cammas Mon
tes, Notario Público, Titular 1 a. 
Notaría Maipú- Santiago, Mo
numento 2055, certifica: Pores-
critura pública, hoy ante mí, 
Jaime Víctor O'Ryan Soro, y 
María Rebeca Zúñiga Prcvig-
nano, ambos domiciliados en 
Exequiel Fernández doscientos 
treinta y tres, Comuna de Ñu
ñoa, constituyeron Sociedad 
Responsabilidad Limitada, 
cuya razón social será "Lobo 
Films Productora Audiovi
sual Limitada". Objeto: Pro
ducción audiovisual de toda 
clase de videos, cine, fotogra
fías, música y eventos destina

dos a la publicidad en el cine, 
televisión, radio y demás me
dios y toda otra actividad rela
cionada directao indirectamen
te con lo anterior y demás que 
acuerden los socios. Adminis
tración, representación y uso 
razón social corresponderá in
distintamente, a cualquiera de 
los socios, quienes actuando por 
la sociedad y anteponiendo la 
razón social a sus firmas la re
presentarán con las más am
plias facultades. Capital: 
$2.000.000, que socios enteran 
de la siguiente forma: A) Jaime 
Víctor O'Ryan Soro, 
$ 1.800.000 ingresados en dine
ro efectivo, caja social; y B) 
María Rebeca Zúñiga Previg-
nano, $200.000, ingresados en 
dinero efectivo, caja social. 
Duración 3 años a contar fecha 
escritura, renovable tácita y 
sucesivamente períodos igua
les, si ningún socio manifestare 
voluntad ponerle término, me
diante escritura pública inscri
ta al margen inscripción social, 
con anticipación de, a lo me
nos, 6 meses antes final período 
que estuviere en curso. Caso 
fallecimiento de un socio, so
ciedad continuará socio sobre
viviente y los herederos del fa
llecido, quienes designarán pro
curador común sin facultades 
de administración, representa
ción ni uso razón social. Demás 
estipulaciones orden interno 
constan escritura extractada. 
Maipú, 14 de Febrero de 1996. 
Manuel C.P. Cammas Montes. 

EXTRACTO 

Arcadio Pérez Bórquez, No
tario Castro, Gamboa 495, se
gundo piso, certifica: Por escri
tura pública hoy ante mí, don 
Ervin Juan Carlos Serón Ruiz, 
calle 0"Higgins 013, Dalca-
hue; don Javier Ornar Riquel-
me Vera, calle Los Carrera 785, 
Castro, y don Víctor Roberto 
Mansilla Cárcamo, calle Yum-
bel 996, Castro, constituyen 
sociedad profesional de repon-
sabilidad limitada, cuyo objeto 
será establecer un Laboratorio 

' Clínico y Hematológico, a fin 
de prestar servicio a la comuni
dad, a personas naturales y jurí
dicas, a las industrias, empre
sas, clubes, para cuyos efectos 
los socios prefijarán el precio 
para competir adecuadamente 
en el mercado respectivo y toda 
otra actividad relacionada con 
la anterior. Razón Social: 
"Mansilla, Serón, Riquelme 
Tecnólogos Médicos Asocia
dos de Responsabilidad Li
mitada", pudiendo funcionar 
y actuar con nombre de "LA
BORATORIO CLÍNICO HE
MATOLÓGICO BIOLAB 
LTDA.". Administración y uso 
razón social corresponderá al 
socio Ervin Juan Carlos Serón 
Ruiz, quien actuando por la so
ciedad y anteponiendo la razón 
social a su firma la representará 
con las más amplias facultades, 
pudiendo obligarla en toda cla
se de actos. Capital Social-. 
$3.000.000 que se aporta en un 
tercio por cada socio, quienes 
limitan su responsabilidad has-
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ta la concurrencia de sus apor
tes. Duración: tres años a con
tar del uno de Marzo de 1996, 
renovable tácita y sucesivamen
te por períodos iguales, salvo 
voluntad contraria algún socio 
manifestada conforme escritu
ra. Domicilio: ciudad de Cas
tro, sin perjuicio sucursales o 
agencias en resto del país. Otras 
estipulaciones escritura extrac
tada. Castro, 26 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Elba Sanhueza Muñoz, No
tario Público, Titular Notaría 
32, Paseo Phillips 23 Santiago, 
certifico por escritura hoy ante 
mí, Sofía Carolina Lanyon Pe-
reira, Nueva Central 4.051, 
Conchalí, y Paulo Streb, Pedro 
Schneider 47, Novo Hambur-
go/RS., Brasil, paso ésta, cons
tituyeron sociedad comercial 
responsabilidad limitada. Ob
jeto: será: a) la importación, 
exportación, compra, venta, dis
tribución y representación de 
empresas nacionales y/o extran
jeras, buses, camiones, carro
cerías, repuestos, ventas por 
consignaciones, por cuenta pro
pia o de terceros; b) armar e 
integrar equipos de transportes, 
fabricar carrocerías y vehícu
los en general; c) comercializar 
en el mercado nacional e inter
nacional toda clase de repues
tos para vehículos, partes, pie
zas y componentes en general, 
la prestación de asesorías técni
cas para la fabricación y comer
cialización de carrocerías y 
cualquiera otra actividad rela
cionada o no con las anteriores, 
que los socios acuerden. Razón 
social: "Multicomercial Co
rnil Chile Limitada" nombre 
fantasía "COMIL CHILE 
LTDA.''. Capital: $ 10.000,000, 
socios aportan siguiente forma: 
Sofía Carolina Lanyon Pereira, 
$5.000.000 equivalente a un 
50% capital social que entera 
este acto dinero efectivo ingre
sado caja social; y Paulo Streb 
la cantidad de $5.000.000 equi
valente a un 50% entera este 
acto dinero efectivo ingresado 
caja social. Duración: 5 años 
contar esta fecha prorrogables 
períodos iguales y sucesivos 
forma tácita, forma indicada 
pacto social. Administración: 
corresponderá Sofía Carolina 
Lanyon Pereira, amplias facul
tades. Domicilio; ciudad de 
Santiago, sin perjuicio sucur
sales quepueda establecer cual
quier punto país o extranjero. 
Otras estipulaciones escritura 
que extracto.- Santiago, a Io 

Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Mario Baros González, No
tario Santiago, Titular 39" No
taría, Compañía 1312, certifi
co: Por escritura pública hoy 
ante mí, señores Ñero Antonio 
Fuentes Barros, Avda. Cande
laria 1966, Concepción, de paso 
en ésta; don Julio Enrique Du
ran Figueroa, Amunáíegui 86 
Of. 601, Santiago, y Francisco 
Antonio Fuentes Barros, Pje. 
Boston 1006, Villa Malibú, 

Maipú, modifican sociedad 
"Ñero Fuentes y Compañía 
Limitada", constituida ante 
mí, 25-09-1995, inscrita Regis
tro Comercio Conservador de 
Bienes Raíces de Concepción a 
fjs. 1776 N° 1267, año 1995, 
debidamente publicada en ex
tracto D. Oficial N° 35310 del 
07-11-1995. Modificaciones 
consisten: Se retira sociedad 
socio Julio Enrique Duran Fi
gueroa, quien cede y transfiere 
totalidad sus derechos sociales 
equivalentes al 1 % capital so
cial, a don Francisco Antonio 
Fuentes Barros, en la suma de 
$10.000, quien los compra y 
acepta para sí. En consecuencia 
quedan como únicos socios don 
Ñero Antonio Fuentes Barros, 
y don Francisco Antonio Fuen
tes Barros, con un 99% del ca
pital social y 1% del capital 
social respectivamente. Socios 
modifican Capital social au
mentando el Capital de 
$500.000., a$ 1.000.000., apor
tando y enterando en dinero 
efectivo la suma de $495.000., 
este acto don Ñero Antonio 
Fuentes Barros, y la suma de 
$10.000., don Francisco Anto
nio Fuentes Barros. En todo 
lo no modificado por el pre
sente instrumento sigue vi
gente pacto social primitivo. 
Demás estipulaciones escritura 
extractada. Santiago, 29 de Ene
ro de 1996. 

EXTRACTO 

Aliro Veloso Muñoz, Nota
rio Titular, Tercera Notaría San
tiago, Morandé 249, certifico 
por escritura hoy ante mí, Mar
ta Adriana Castillo González, 
La Concepción 80, Dpto. 504 
Santiago; Rosa Miriam Rebo
lledo Castillo, Apoquindo 7964, 
Dpto. 603 Santiago; Andrei 
Roberto Acosta Zambra, San 
Martín 240, San Bernardo y 
Rene Luis Fernández Hernán
dez, O'Higgins 1290 San Ber
nardo, modificaron sociedad 
responsabilidad limitada Em
paques Ovama y Compañía Li
mitada inscrita a fojas 12579 
N° 6502, Registro Comercio 
Conservador Santiago año 
1985: Io Se retira socia Rosa 
Miriam Rebolledo Castillo, 
dueña 99% derechos sociales, 
cediendo desde 15 Enero 1996, 
a Andrei Acosta Zambra 49% 
derechos sociales y 50% res
tante, igual fecha a don Rene 
Fernández Hernández, precio 
ambas cesiones $450.000.- y 
$500.000.- respectivamente. 2o 

Se retira socia Marta Adriana 
Castillo González, dueña 1% 
derechos sociales, cede desde 
15 Enero 1996 a Andrei Acosta 
Zambra 1% de sus derechos, 
precio cesión $50.000.- 3o Ac
tuales socios introducen si
guientes modificaciones: a) 
Amplía artículo segundo, obje
to social, a continuación de pa
labra expuesto la frase ' 'Ade
más, prestar servicios genera
les de arrendamiento de mano 
de obra y bienes, importación y 
manufactura de productos y 
toda actividad que diga rela

ción con e! objeto social, b) 
Razón social seráOvama y Cía, 
Limitada pudiendo actuar 
nombre fantasía Ovama Limi
tada. c)Admin¡stración y uso 
razón social corresponderá 
conjuntamente ambos so
cios.- Santiago a 26 de Febre
ro de 1996. A. Veloso M. 

EXTRACTO 

Mario Farren Cornejo, No
tario Santiago, Avda. Once de 
Septiembre 2655, certifico que 
por escritura 31 enero 1996, 
ante mi suplente don Jorge Cas
tillo Ortúzar, señoras Patricia 
Carmen Woileter Alemparte y 
Mana Loreto Gaete Woileter, 
ambas Hernando de Magalla
nes 772, Dpto. A, y Ana María 
Sierra Pina, Los Militares 5141, 
todos domicilios Las Condes, 
Santiago, modificaron sociedad 
"P y D Productos y Servicios 
Limitada", que también usa el 
nombre de fantasía "P Y D 
LTDA.", constituida escritura 
22 mayo 1995 ante Notario San
tiago doña Antonieta Mendoza 
Escalas inscrita fs. 11.596 N° 
9.449 Registro Comercio San
tiago, 1995, en sentido que se 
retiró doña Ana María Sierra 
Pina, quien cedió 35% de sus 
derechos en la sociedad a doña 
Patricia Carmen Woileter 
Alemparte, en $708.750 y 5% 
restante a doña María Loreto 
Gaete Woileter, en $101.250.-
Quedaron como únicas sodas 
doña Patricia Carmen Woileter 
Alemparte con 95% y doña 
María Loreto Gaete Woileter 
con 5% del haber social, res
pectivamente.- Otras cláusu
las, que no son materia de 
extracto, en escritura.- San
tiago, febrero 5 de 1996.- M. 
Farren C - Notario. 

EXTRACTO 

Hugo Franzani Jara Notario 
Público Titular Puente Alto, 
José Luis Coo 0187, certifica: 
Por escritura pública esta fe
cha, ante él, Patricia Alejandra 
Gaete Palma, y Marcos Eric 
Placencia Iturrieta, ambos do
miciliaos en calle Carmen 1076, 
Santiago constituyeron socie
dad comercial de responsabili
dad limitada. Razón social: 
"Patricia Gaete y Otro Limi
tada", pudiendo usar nombre 
fantasía: "Comercial Duna 
Ltda.". Domicilio social: Ciu
dad Santiago, calle Carmen 
1076. Objeto: Explotación de 
accesorios y repuestos de auto
móviles de toda clase y de todas 
las marcas, y todo lo relaciona
do con el rubro, y todas las 
operaciones financieras y bas
carías que para ello sean nece
sarias y, en general ejecutar 
actos comerciales de este giro o 
de cualquier otro ramo que los 
socios acuerden en los que se 
podrá celebrar y ejecutar toda 
clase de actos y contratos, civi
les, mercantiles o administrati
vos que sean conducentes al 
mejor cumplimiento de los fi
nes sociales. Administración, 
representación y uso razón so
cial: Corresponderá a ambos 

socios en forma conjunta. Ca
pital social: $2.800.000,- apor
tados por los socios iguales par
tes, dinero efectivo ya ingresa
dos arcas sociales. Responsabi
lidad socios: Queda limitada 
monto respectivos aportes en la 
sociedad. Duración sociedad: 5 
años, contados esta fecha pro
rrogada automáticamente perío
dos iguales y sucesivos de 5 
años, si ninguno de los socios 
manifestare voluntad ponerle 
término mediante escritura pú
blica la que deberá anotarse re
gistro comerci o margen i nscrip-
ción extracto pacto social, tres 
meses anticipación, aí venci
miento de la sociedad. Evento 
fallecimiento socio: Sociedad 
continuará herederos. Demás 
estipulaciones constan escritu
ra extractada.- Puente Alto, 29 
de Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Sergio Rodríguez Garcés, 
Titular, 10* Notaría Santiago, 
Teatinos 371, certifica, por es
critura pública ante mí, hoy 28 
febrero 1996, Agustín Patricio 
Arce Alfaro, Antuco 1027, Las 
Condes, Santiago, e "Inversio
nes Agrícolas y Comerciales 
Santa Elena S.A.", del giro de 
su denominación, Carlos Ca
rióla 6.385, Comuna de Maipú, 
Santiago; modificaron sociedad 
"Perforaciones, Sondajes y 
Servicios Drillmine Limita
da", inscrita fojas 20.626 N° 
10.282 Registro ComercioCon-
servador Bienes Raíces Santia
go, año 1991. Modificación 
consiste en adicionar faculta
des de administración que deta
lla escritura que extracto. En lo 
no modificado, quedan plena
mente vigentes el pacto social y 
sus modificacioneds posterio
res.- S. Rodríguez G. 

EXTRACTO 

Guillermo Le-Fort Campos, 
Notario Suplente 2a Notaría 
Santiago, a cargo de Enrique 
Morgan Torres, Agustinas l i l i 
certifica que por escritura pú
blica esta fecha, ante mí, Juan 
Carlos Ponce Martínez y Ber-
nardíta García Alfonso, domi
ciliados en República de Cuba 
1686, Providencia, Santiago, 
constituyeron sociedad de res
ponsabilidad limitada al monto 
de sus aportes respectivos cuyo 
objeto es: a/ la asesoría profe
sional y la prestación de servi
cios apersonas naturales o jurí
dicas, públicas o privadas, en 
las áreas de medicina psicolo
gía y educación. Pudiendo al 
efecto, ejecutar atenciones de 
salud curativa y preventiva; 
evaluaciones de estado de sa
lud; procedimientos médicos de 
diagnóstico, terapéutico y de 
control; atención médica domi
ciliaria, de urgencia y de con
trol, en zonas urbanas y rurales; 
diagnóstico y tratamiento psi
cológico; evaluaciones de per
sonalidad; selección y capaci
tación de personal; y asesoría, 
diagnóstico y tratamiento psi-
copedagógico a personas natu
rales o jurídicas. b/El desarro

llo de tecnologías, metodolo
gías, estudios y materiales pro
pios de las áreas médica, psico
lógica y educativa y su corres
pondiente divulgación, promo
ción y comercialización, c/ La 
compra, el arriendo en todas 
sus formas, la importación y la 
venta o exportación de equipos 
técnicos profesionales, materia
les científicos y otros necesa
rios para el cumplimiento del 
objeto social, así como de toda 
clase de bienes corporales .mue
bles o inmuebles, e incorpora
les, d/ Realizar cualquier otra 
actividad u operación que los 
socios acuerden, que sea nece
saria para el cumplimiento de 
los fines sociales o se encuentre 
directa o indirectamente rela
cionada con el objeto social, 
sin que sea necesario consig
narlo por escrito en el contrato 
social. Razón Social es"Ponce 
y García Servicios Profesio
nales Limitada", pudiendo 
usar el nombre de fantasía 
"Ponce y García Ltda.". Ad
ministración, representación y 
uso razón social cualquiera de 
los socios actuando indistinta
mente en forma separada o con
junta. Capital: $3.000.000, 
aportes: Juan Carlos Ponce 
Martínez $ 1.500.000 que ente
ra con $1.140.000 aportando, 
en dominio bienes muebles que 
se detallan en inventario proto
colizado avaluados en esasuma, 
y con $360.000, que entera en 
este acto en dinero efectivo; 
Bernardita García Alfonso, 
$ 1.500.000, que enterará en di
nero efectivo o capitalizando 
utilidades, dentro del plazo de 
i año contado desde esta fecha. 
Sociedad durará 10 años a con
tar de esta fecha prorrogándose 
por períodos iguales y sucesi
vos de 10 años salvo algún so
cio manifestare intención con
traria mediante escritura públi
ca anotada al margen de la ins
cripción social con anticipación 
de 6 meses vencimiento. Domi
cilio: Santiago sin perjuicio de 
sucursales u otras ciudades del 
país. Demás estipulaciones es
critura extractada. Santiago, 29 
de Febrero de 1996.- G. Le-
Fort C. 

EXTRACTO 

Claudio González Rosas, 
Abogado, Notario Público Te-
muco, Prat N° 780, certifica: 
Escritura ante mí fecha 18 ene
ro 1996, señores todos domici
liados en Temuco, Mariano 
Raúl Flores Moyano, Javiera 
Carrera 625; Daniel Alberto 
Novoa Inzunza, Hochstetter 
926; Luis Hernán Silva Fuen
tes, Lautaro 1121; Héctor Her
nán Godoy de Celis, Carlos 
Sanhueza 04 Cajón, de paso en 
ésta; Lucía Graciela Ponce Le-
rou, Antumalal 01009, Pedro 
León Montecinos Becerra, Flo
rencio Astudillo 835, David 
Eloy Busel Mordoj, Panameri
cana Norte s/n; Patricio Reinal
do Valdés García, Av. Estadio 
01855; Jorge Silva Abarca, Ta
rragona 02065; Rudecindo La
gos Sandovaí, Doctor Carrillo 
4 i 9; Karin Luisa Bauer Verdu-



29 (2866) 
DOMO OFICIAL 1JÉ LA KÉPÜBLICA DE 

Miércoles 6 de Marzo de 1996 N" 35.410 

go, Holandesa 091 ODepto. 301. 
Modificaron sociedad "Presta
ciones Regionales de Salud 
Aiaucanfa Limitada constitui
da escritura pública 15 de no-

_viembre 1984 esta Notaría, ex
tracto inscrito fjs. 5 vita. N° 4 
Registro Comercio Temuco 
1985, publicada Diario Oficial 
5 enero 1985; modificada es
critura pública 31 octubre 1986 
esta Notaría inscrito fjs. 689 N° 
376 Registro Comercio Temu
co 1986. Publicada Diario Ofi
cial 26 diciembre 1986; Modi
ficaciones: 1) Actualizar, nor
malizar funcionamiento socie
dad 2) Ratificación autoriza
ción acuerdo retiro socio: Da
vid Eloy Busel Mordoj, reinte
grándole aportes actualizado 
dinero efectivo según pacto so
cial; fecha retiro 7 mayo de 
1995; se otorgan amplio y total 
finiquito 3) Ratificación acep
tación ingreso socios Rudccin-
do Lagos Sandoval, Jorge Silva 
Abarca y Karin Luisa Bauer 
Verdugo, aportan $6.009.291 
cada uno enterados dinero efec
tivo caja social; consideran fe
chas materiales ingreso 4 di
ciembre 1991,3 diciembre 1991 
y 6 diciembre 1991 respectiva
mente; 4) Consejo de adminis
tradores podrá integrarse por 
terceros no socios; designación 
de integrantes no constituye 
cláusula estatuto social; 
Quorum Asistencia Asambleas 
Generales: 2/3 socios 1* cita
ción: mayoría simple 2" cita
ción; Quorum acuerdos Asam
bleas Generales: mayoría abso
luta socios presentes, 5) Se fija 
texto refundido estatuto social. 
Sus contenidos esenciales son, 
incluyendo capital actualizado; 
Quorum asistencia y acuerdo 
Asambleas Generales los si
guientes: Socios: Todos los in
dividualizados con exclusión 
David Eloy Busel Mordoj. Do
micilio: Temuco sin perjuicio 
otras ciudades; Objeto: Presta
ciones servicios médicos, para-
médicos necesario atención 
médica integral. Adquisición 
equipos instrumenta], vehícu
los para eficaz prestación servi
cios, profesionales indicados; 
perfeccionamiento socios pro
mover y realizar investigación 
médica. Razón social: Presta
ciones Regionales de Salud 
Araucanfa Limitada pudien-
do usar para todo efecto PRES-
TARESA LTDA. Uso razón 
social y administración: Corres
ponde a Consejo de Adminis
tradores quienes la representan 
amplias facultades, anteponien
do razón social a las firmas pu-
diendo obligarla toda clase de 
actos. Consejo estará compues
to por cinco miembros socios o 
extraflos, elegidos Asamblea 
General durarán un ano en sus 
funciones y podrán ser reelegi
dos. Consejo elegirá Presidente 
y Secretario. Capital 
$60.090.045, equivalnte U.F. 
5.210,598, valor U.F. 
$11.533,17 que socios aportan 
cada uno partes iguales dinero 
efectivo ingresado caja social. 
Responsabilidad socios limita
da montos aportes. Utilidades: 
70% prorrata respectivos apor

tes, 30% distribuidos por Con
sejo de Administradores entre 
socios considerando aportes tra
bajo. Pérdidas a prorrata res
pectivo aportes. Duración: Tres 
años contados fecha constitu
ción, renovables automática
mente sino expresaren volun
tad de ponerle término final pe
ríodo en curso, mediante acuer
do votación favorable represen
te 2/3 capital social declarado 
asamblea celebrada tres meses 
antes final período prórroga. 
Acta respectiva se reducirá a 
escritura pública. Demás cláu
sulas escritura se mantienen. 
Artículo transitorio: Sin que 
forme parte del contrato social, 
se designa como integrante del 
Consejo de Administradores a 
las siguientes personas don 
Mario Raúl Flores Moyano, 
médico cirujano C.N.I. 
5.056.766-4, casado, domicilia
do en esta ciudad calle Javiera 
Carrera 625; Daniel Alberto 
Novoa Inzunza, médico ciruja
no, C.N.I. 4.624.091-K, casa
do, domiciliado en esta ciudad 
calle Hochstetter 926; LuisHer-
nán Silva Fuentes, médico ci
rujano, C.N.I. 3.636.738-5, ca
sado, domiciliado en esta ciu
dad calle Lautaro 1121; Héctor 
Hernán Godoy de Celis, médi
co cirujano, C.N.I. 5.039.634-
7, casado, domiciliado en Ca
jón, calle Carlos Sanhucza 04 y 
de paso en ésta; Lucía Graciela 
Ponce Lerou médico cirujano, 
C.N.I. 4.6%. 163-3, casada y 
separada totalmente de bienes, 
domiciliada en esta ciudad ca
lle Antumalal 01009. Temuco 
01 de marzo de 1996. 

EXTRACTO 

Sebastián Aninat Salas, No
tario Público, Suplente del Ti
tular Undécima Notaría Santia
go, don Alvaro Bianchi Rosas, 
Doctor Sótero del Río 322, cer
tifica: por escritura de fecha 23 
de Febrero de 19%, ante mí, 
señores Carlos Ociel Ubal Me
llado, Bemal.del Mercado 660, 
Comuna Estación Central; Al
fredo Humberto Herrera Carras
co, Veintiuno de Mayo 196, Isla 
de Maipo; y Guillermo Segun
do Espinoza Andrade, Llao-
Llao 01050, La Florida, todos 
Santiago, constituyeron socie
dad comercial responsabilidad 
limitada, cuyo objeto será: la 
producción, comercialización, 
distribución, importación y ex
portación por cuenta propia o 
ajena de servicios profesiona
les para la industria de la músi
ca y audiovisual, así como gra
baciones, reproducciones y 
masterizaciones y la ejecución 
de todo tipo de actos civiles, 
mercantiles o administrativos, 
ya sea celebrado con personas 
naturales o jurídicas, entidades 
privadas o públicas o en que 
tenga interés el Estado y en ge
neral celebrar y ejecutar toda 
clase de actos que estén rela
cionados con dicho objeto. Ra
zón Social será: "Produccio
nes Musicales Mantra Limi
tada", pudiendo usar nombre 
de '•MANTRA**. Administra
ción sociedad y uso razón so

cial corresponderá al socio don 
Carlos Ociel Ubal Mellado. 
Capital: $ 1.999.998, que socios 
aportan por iguales partes, o 
sea, $666.666, cada uno, en di
nero efectivo, ya ingresados a 
la caja social. Socios limitan 
responsabilidad monto respec
tivos aportes. Duración cinco 
años a contar del 01 de Abril de 
1996, tácita y sucesivamente 
por períodos de cinco años, si 
ninguno de los socios manifes
tare voluntad ponerle término 
final período en curso, median
te escritura anotada margen ins
cripción social, con anticipa-
cióbn de, alo menos, seis meses 
fin respectivo período. Domi
cilio: ciudad Santiago. Santia
go, 23 de Febrero de 1996. S. 
Aninat S., Notario Suplente. 

EXTRACTO 

Fernando Opazo Larraín, Ti
tular 9" Notaría de Santiago, 
Teatinos 271, certifica: por es
critura de hoy, ante mí, Mauri
cio Andrés Quiros Fernández, 
General Gorostiaga 1074, Ñu-
ñoa; Jaime Alfredo Donoso 
Schulbach y Cristian Patricio 
Víctor Donoso Schulbach, am
bos Huérfanos 1160, Of. 810, 
Santiago, constituyeron socie
dad comercial de responsabili
dad limitada con razón social 
"Quiros, Donoso y Compa
ñía Limitada", pudiendo usar 
nombre fantasía' 'AMERICAN 
PROYECTLTDA.", cuyo uso 
y administración sociedad co
rresponderá conjuntamente a 
dos cualquiera de los socios.-
Objeto: será la importación de 
maquinarias, repuestos y acce
sorios destinados a la industria, 
construcción y otros ramos, su 
venta, arrendamiento y comer
cialización en general, y toda 
otra actividad que los socios 
acuerden y que digan relación 
directa o indirecta con el objeto 
social.- Capital: $6.000.000.-
que los socios aportan por igua
les partes y enteran con 
$350.000.- c/u en este acto, al 
contado y en dinero efectivo, 
ya ingresado caja social y con 
$1.650.000.- c/u que enterarán 
a medida necesidades sociales 
en plazo máximo de 3 años.-
Socios limitan responsabilidad 
a monto respectivos aportes.-
Plazo: 5 años contados desde 
esta fecha, renovables tácita y 
sucesivamente por períodos de 
3 años, salvo aviso en contrario 
de un socio dado en forma esta
blecida en escritura extracta
da.-Domicilio: Santiago.- San
tiago, 29 Febrero 19%.-F. Opa
zo L..N.P. 

EXTRACTO 

Marcela Fuentealba Roldan, 
Abogado, Notario Suplente de 
Humberto Quezada Moreno, 
Titular 26" Notaría Santiago, 
Huérfanos 835 segundo piso, 
certifica que por escritura de 
hoy, ante ella, don César Sera-
mi Martelli, Avenida Providen
cia N° 2653 oficina 1001 San
tiago, en representación de don 
Christian Víctor Bernau Wes-
sel, domiciliado en E.E.U.U. de 

Norteamérica; Guillermo Bud-
ge Aguirre, Candelaria Goye-
nechea 4597 Vitacura; Ricardo 
Gastón Marín Franz, Presiden
te Riesco N° 7101 Santiago; y 
Luis Armando Olave Moscoso, 
Avenida Matta N° 217 Santia
go, modifican sociedad "Re
presentaciones Escandinavas 
Limitada", constituida 28-5-
1982 Notario de Santiago, 
Eduardo Quezada Roldan, ins
crita en extracto fs. 9.538 N° 
5.359 Registro Comercio Con
servador Bienes Raíces Santia
go, año 1982, esta sociedad ha 
experimentado diversas modi
ficaciones siendo la última 22-
3-1989 mismo Notario. Habien
do fallecido el socio señor Nils 
Henrik Bernau Bye se conce
dió la posesión efectiva de sus 
bienes a su único hijo heredero 
don Christian Víctor Bernau 
Wessel. Modificación social 
actual consiste: 1) Se retira de 
la sociedad don Christian Bern
au Wessel, cediendo totalidad 
de sus derechos sociales, a los 
señores Guillermo Budge Agui
rre y Ricardo Gastón Marín 
Franz, quienes lo adquieren por 
iguales partes, precio total 
47.000 dólares, pagados con 
anterioridad. 2) Retírase tam
bién don Guillermo Budgc 
Aguirre, cediendo totalidad de 
sus derechos sociales a don Ri
cardo Gastón Marín Franz, pre
cio $5.500.000 pagados al con
tado. 3) Don Ricardo Marín 
Franz, cede a don Luis Arman
do Olave Moscoso, el 1% del 
haber social, precio $45.000 
pagados al contado. Sociedad 
queda constituida por sus úni
cos socios señores Ricardo 
Marín Franz con un 99% del 
haber social y don Luis Arman
do Olave Moscoso, con el 1 % 
restante. Socios acuerdan que 
la administración y uso de la 
razón social quedará radicada 
exclusivamente en don Ricar
do Gastón Marín Franz con las 
facultades contenidas pacto so
cial. En lo demás no se innova. 
Santiago, 16 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Juan Pablo Miquel Izurieta, 
Abogado, Notario Público Su
plente del titular de esta comu
na don Eugenio Camus Mesa, 
Balmaceda 403, certifica escri
tura hoy, ante mí: Héctor Bruno 
Rojas González y María de la 
Luz Salinas Fuentes, ambos 
PamplonaN° 5535, Puente Alto, 
constituyeron sociedad comer
cial responsabilidad limitada. 
Razón Social: Rojas y Salinas 
Limitada, pudiendo actuar, 
ante terceros, instituciones pú
blicas y privadas, incluso Ban
cos, nombre de fantasía 
"TRANSPORTES YASSI 
LTDA." o "COMERCIAL 
YASSI LTDA.". Objeto So
cial: a) La importación, expor
tación, fabricación, distribución 
o comercialización de partes, 
piezas y equipos relacionados 
con el servicio de transporte en 
general; b) Explotación de es
taciones de servicio y garajes; 
c) Comprar y vender combusti
bles, lubricantes, incluyendo 

ramas anexas, como lavado, 
engrase y reparación; d) Explo
tar y administrar empresas de 
transportes de pasajeros; e) El 
de asesorar, planificar y con-
sultoría técnica en transporte 
de pasajeros; f) Importar, ven
der y comercializar por cuenta 
propia o ajena toda clase de 
combustibles, lubricantes, ac
cesorios, repuestos diversos, 
para camiones, buses, tractores 
y maquinaria agrícola y auto
móviles en general, mercade
rías nacionales y extranjeras, 
en especial, en la línea de bu
ses, como la adquisición de ve
hículos para la explotación de 
transporte público y privado; 
g) Importar, exportar, vender 
camiones, buses, chasis de cual
quier tipo, tractores, maquina
rias agrícola y de cualquier ca
racterística, y automóviles en 
general, y h) Asumir la repre
sentación de empresas o perso
nas nacionales o extranjera.-
Asimismo, la sociedad podrá 
dedicarse a otros negocios o 
actividades de cualquier índole 
relacionadasconloanteriorque 
los socios determinen, tanto en 
el país como en el extranjero. 
Administración y uso razón 
social: Héctor Bruno Rojas 
González. Capital Social: 
$1.000.000. socios aportan si
guiente forma: a) Héctor Bruno 
Rojas González, $800.000. este 
acto, dinero efectivo, ingresa
dos caja social, equivale 80% 
capital social, y b) Marta de la 
Luz Salinas Fuentes, $200.000. 
este acto, dinero efectivo, in
gresados caja social, equivale 
20% capital social. Domicilio: 
Santiago. Duración: 5 años, 
contados fecha presente escri
tura, renovable tácita, automá
tica y sucesivamente períodos 
iguales, ninguna parte manifies
ta intención poner término an
tes 60 días fin período estuviere 
curso, escritura pública anota
da margen inscripción social. 
Socios limitan responsabilidad 
monto respectivos aportes. De
más estipulaciones escritura 
social extractada. Puente Alto, 
14 Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Osear Ernesto Navarrete Vi
llalobos, Notario Público, su
plente del titular 43* Notaría 
Santiago, Juan Ricardo San 
Martín Urrejola, Morandé 261, 
certifico: Por escritura pública, 
hoy ante mí, Orlando de Jesús 
Rubio Orellana, Jotabeche 161, 
Santiago, y Eduardo Hemán 
Guerra Oyarzún, Enrique Abe-
11o 0137, Punta Arenas y de 
paso en ésta, constituyeron so
ciedad de responsabilidad limi
tada al monto de sus respecti
vos aportes. Razón social:"Ru-
bio y Guerra Limitada", pu
diendo usar nombre fantasía 
"CARUGUE LTDA.".- Capi
tal: $2.000.000.- que socios 
aportan por iguales partes, este 
acto, dinero ingresado caja so
cial.- Administración y uso ra
zón social corresponderá indis
tintamente a cualquiera de los 
socios.- Plazo: 5 años contar 
esta fecha, prorrogables con-
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forme se expresa en escritura 
que extracto. Objeto: a) la edu
cación, investigación, industria, 
mantención, venia, compra, 
importación, exportación, dis
tribución, fabricación, comer
cialización y transporte, por 
cuenta propia o ajena de toda 
clase de personas, productos 
artículos, mercaderías, materias 
primas, insumos y cualquier 
otro bien de consumo o de capi
tal; b) ia construcción, repara
ción, modificación, pintura, 
arrendamiento y subarrenda
miento de bienes muebles, así 
como también cualquier traba
jo que se refiere al área de edu
cación, construcción, capacita
ción y reparación; y c) la reali
zación de las actividades co
merciales que se vinculen o no 
con los fines anteriores, que los 
socios de común acuerdo deter
minen.- Para !a consecución de 
sus fines, la sociedad podrá eje
cutar todos los actos y celebrar 
todos los contratos que sean 
necesarios o convenientes,-
Demás estipulaciones en pacto 
que extracto.- Santiago, 15 de 
¡Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Margarita María Mendoza 
Negri, Notario Público, Suplen
te de Titular 16* Notaría Stgo., 
Amunátegui 269, certifico: Por 
escritura hoy, ante mí, William 
Paul Smith Moya, Rondizzoni 

. N° 1.856, depto. D-11 y Miguel 
Esteban Retamal Galaz, Los 
Pioneros N° 0286, La Florida, 
constituyeron sociedad de res
ponsabilidad limitada, bajo 
Razón Social: "Servicios de 
Outsourcing Integral y Con
sultorios Cios Limitada", con 
nombre fantasía ' 'Cios Ltda.". 
Objeto: a) prestación servicios 
profesionales, asesoría, y con-
sultoría a empresas en áreas fi
nanciera, contable, tributaria y 
productiva; b) Prestación ser
vicios auditoría en áreas finan
ciera, contable, tributaria, ope
rativa y computaciona!; c) Pres
tación servicios desarrollo com-
putacional en áreas de instala
ción de hardware y desarrollo 
de software, ya sea en instala
ciones propias o en instalacio
nes clientes; d) Prestación ser
vicios temporales en áreas de 
selección, arriendo y recluta
miento de personal en distintas 
áreas empresariales; e) presta
ción servicios educacionales, 
capacitación formativa y todo 
tipo servicio de mejoramiento 
factor laboral, administrativo y 
empresarial. 0 brindar servicios 
de capaci tación ocupacional, de 
acuerdo a lo establecido por 
Servicio Nacional de Capacita
ción y Empleo Sence, g) prestar 
servicios asesoría en marketing, 
promociones de ventas, even
tos especiales y estudios de 
mercado, y h) cualquier otro 
tipo asesoría, consultoría o in
termediación requerida por 
clientes, sean éstos nacionales 
o extranjeros en áreas adminis
trativa y, en general, cuales
quiera otros fines o actividades 
que socios común acuerdo de
terminen, relacionados o no con 

giro principal. Capital: 
$600.000, aportado y enterado, 
$300.000 cada socio, fecha es
critura. Uso razón social y ad
ministración: Ambos socios 
actuando forma conjunta, am
plias facultades en escrituraque 
extracto. Utilidades y pérdidas: 
Se distribuirán en proporción a 
aportes. Socios limitan su res
ponsabilidad monto sus apor
tes. Duración: 3 años, a contar 
fecha presente escritura, pro
rrogándose por períodos igua
les y sucesivos, salvo negativa 
socio, forma y oportunidad se
ñalada escritura social. Domi
cilio: Ciudad Santiago, sin per
juicio sucursales, agencias u 
oficinas acuerden establecer 
otros puntos territorio nacional 
o extranjero. Demás estipula
ciones constan escritura extrac
tada. Santiago, 07 febrero 1996. 

EXTRACTO 

Claudio González Rosas, 
Abogado, Notario Público Te-
muco, Prat N° 780 certifica: 
Escritura ante mí fecha 18 ene
ro 1996, señores todos domici
liados en Temucb, Rene Gon
zalo Arredondo Carvajal, Los 
Chucos 0175; José Ramiro 
Vega Terceros, Inglaterra 0861; 
don Ignacio Amoldo Omer 
Huenchuilán Novoa, Av. Ho
landesa 0910 Depto. 501; don 
Patricio Rifo López, Av. Ale
mania 0502; don Jorge Enrique 
Veas Valdivia, Javiera Carrera 
1645; don Antenor Claudio 
Hernán Arretx Gutiérrez, La 
Quebrada 905; don Manuel Luis 
Barroso Vásquez, Arturo Prat 
535, Depto. 1302; Julio Sandro 
Burotto Pinto, Paula Jaraque-
mada 02412; don Julio Al vara
do Cabello Volosky, Av. Ho
landesa 0910 Depto. 202; don 
Eusebio Guillermo Ángel Ca
rrasco Chávez, Dieciocho de 
Septiembre 621; don Luis Feli
pe Cárcamo Díaz, Avenida Ale
mania 0498; don Humberto 
Juan Carrillo Drago, Porvenir 
541; don Wilfried Federico Die-
ner Ojeda, General Cruz 0478; 
don Luis Patricio Echeverría 
Gómez, San Martín 01174; don 
Eduardo Ernesto Fernández 
Fredes, San Martín 01060; don 
Juan Fernández Morales, Ho
landesa 0910 Depto. 802; don 
Mario Alberto Gorena Palomi
nos, Trizano 196; don Raúl Vi
cente José Guerra Fodich, Los 
Jardines 0330; don Eduardo 
Orso HeílenkótterRademacher, 
Lorena 0910; don Juan Alberto 
Hinostroza Fuchslocher, Pasa
je Huelen 065; don Fernando 
Lanas Zanetti, Avenida Alema
nia 0698; don Bernardo Osmán 
Clemente Lilayú Vi vaneo, Fun
do Santa Margarita; don Osval
do Marabolí Faúndez, General 
Cruz £199; Osear Luis Ángel 
Jiménez Leighton, Dinamarca 
850-A; doña Nora Galicia Mon
teemos Latorre, Florencio As-
tudillo 785; don Fernando Mu
ñoz Porras, Manuel de Salas 
43, Depto. 101, Santiago, com
parece representado por don 
Jorge Enrique Veas Valdivia 
según poder de escritura públi
ca 23-12-94, Notaría Enrique 

Tornero Figueroa, Santiago 
Andrés Gonzalo Ossa Abel, 
Recreo 893; Pedro José Segun
do Pastor Araya, Claro Solar 
671; don Arturo Hernando Pin
to Zavaleta, Aragón 315; don 
Sergio Miguel Reinoso Serra, 
Phillippi 665; don Pedro Ed
gardo Rivera Garay, Arturo Prat 
535, Depto. 402; don Juan 
Amador Salman Abara, Aveni
da Holandesa 0445; don Juan 
José Saavedra Díaz, General 
Cruz 510, Depto. 8; don Juan 
Gonzalo Saavedra Soto, Piri
neos 0890; don Raúl Patricio 
Luis Carlos Salvatici Salazar, 
Avenida Holandesa 0868; don 
Benjamín Aleck Joseph Stoc-
kins Fernández, Avenida Ale
mania 01665; don Armando 
Juvenal Sierraita Zúñiga, La 
Haya 758; don Héctor Pablo 
Sierraita García, Francia 210, 
Depto. C-1; don Fernando Bos-
co Pesse Herrera, Avenida Cau-
policán 110, Depto. 1801; doña 
Ana María Rodewald Kaiser, 
El Bosque 560; don Jaime Pe
dro Garrido Morales, Emilio 
Rubilar 01970; don Osear An
tonio Storme Valiejos, San 
Martín 01149; don Claudio 
Eugenio Gamboa Castefblan-
co, Inglaterra 0880; don Mario 
Víctor Pellón Arcaya, pasaje 
Huelen 080; la "Sociedad Pres
taciones Regionales de Salud 
Araucanía Limitada", calle 
Manuel Montt 942. Romilio 
Gastón Baeza Villar, Av. Espa
ña 380; don Mario Narea Cata-
iano, Pirineos 0910; Edwin 
Monnier Meier, Av. Alemania 
01695; don Enrique Contreras 
Valcarce, Av. Holandesa 0449. 
Modificaron sociedad "Siste
ma Regional de Salud Arauca
nía Limitada o Siresa Ltda. 
constituida escritura pública 17 
de junio 1980 ante Notaría Juan 
Antonio LoyolaOpazo, extrac
to inscrito fjs. 292 vita. N° 127 
Registro Comercio Temuco 
1980, publicada Diario Oficial 
12 Julio 1980; modificada A) 
Escrituras públicas ante Nota
rio Juan Antonio Loyola fechas 
20,21 octubre y 11 de noviem
bre todas 1981, inscritas res
pectivamente fjs. 711 N° 318, 
fjs. 713 vita N° 319, fjs. 714 vita 
N° 320 todas año 1981 Registro 
de Comercio Temuco, publica
das todas Diario Oficial fecha 
17 de diciembre de 1981. B) 
Escrituras públicas ante Nota
rio Claudio González Rosas 
fechas 30 diciembre 1982, 8 
abril 1987 y 21 diciembre 1989, 
inscritas respectivamente a fjs, 
85 N° 32 año 1983, fjs. 277 N° 
141 año 1987, y fjs 46 N° 46 año 
1990 todas Registro Comercio 
Temuco publicadas respectiva
mente en Diario Oficial de fe
chas 11 de febrero de 1983, 25 
de mayo 1987 y 17 de febrero 
3990. Modificaciones: 1) Ac
tualizar, normalizar funciona
miento sociedad. 2) Ratifica
ción autorización acuerdo reti
ro socios: Osvaldo Marabolí 
Faúndez; Osear Luís Ángel Ji
ménez; Andrés Gonzalo Ossa 
Abel, reintegrándoles aportes 
actualizados dinero efectivo 
según pacto social; fechas reti
ro 22 octubre 1991; 4 junio 

1993; 10 octubre 1994 respec
tivamente; se otorgan amplio y 
total finiquito. 3) Ratificación 
aceptación ingreso socios Ma
rio Narea Catalano; Enrique 
Contreras Valcarce y Edwin 
Monnier Meier, aportan 
$209.962 cada uno enterados 
di ñero efectivo caja social; con
sideran fechas materiales ingre
so 1 marzo 1994; 12 diciembre 
1991; 22 noviembre 1991 res
pectivamente; 4) Consejo de ad
ministradores podrá integrarse 
por terceros no socios; designa
ción deintegrantes no constitu
ye cláusula estatuto social; 
Quorum Asistencia Asambleas 
Generales: 2/3 socios 1* cita
ción: mayoría simple 2* cita
ción; Quorum acuerdo Asam
bleas Generales mayoría abso
luta socios presentes 5) Se fija 
texto refundido estatuto social. 
Sus contenidos esenciales son, 
incluyendo actualización capi
tal social y Quorum asistencia 
y acuerdos Asambleas Genera
les los siguientes: Socios: To
dos los individualizados con 
exclusión de Osvaldo Marabolí 
Faúndez; Osear Luis Ángel Ji
ménez; Andrés Gonzalo Ossa 
Abel. Domicilio: Temuco sin 
perjuicio otras ciudades; Obje
to: Prestación de servicios mé
dicos y paramédicos y para aten
ción médica integral, adquisi
ción equipos, instrumental, ve
hículos y otros bienes se re
quieran para prestación de ser
vicios señalados; perfecciona
miento de socios, promover y 
realizar investigación médica, 
y demás contratos compatibles 
con giro social. Razón social: 
Sistema Regional de Salud 
Araucanía Limitada o SIRE
SA LTDA. o SIRESA. Uso 
Razón Social y Administración: 
Corresponde a Consejo de Ad
ministradores quienes la repre
sentan amplias facultades, an
teponiendo razón social a las 
firmas pudiendo obligarla toda 
clase de actos. Consejo estará 
compuesto por cinco miembro, 
socios o extraños, elegidos 
Asamblea Geneeral durarán un 
año en sus funciones y podrás 
ser reelegidos. Consejo elegirá 
Presidente y Secretario. Capi
tal actualizado $11.874.553, 
equivalente U.F. 1.029,60, va
lor U,F. 11.533,17 que socios 
aportan: Prestaresa Limitada 
$2.159,009 ingresados caja so
cial dinero efectivo, restantes 
socios $215.903, cada uno in
gresado caja social dinero efec
tivo. Responsabilidad socios li
mitada montos aportes. Utili
dades: 70% prorrata respecti
vos aportes, 30% distribuidos 
por Consejo de Administrado
res entre socios considerando 
aportes trabajo. Pérdidas a pro
rrata respectivo aportes. Dura
ción: Tres años contados fecha 
constitución, renovables auto
máticamente si no expresaren 
voluntad de ponerle término fi
nal período en curso, mediante 
acuerdo votación favorable re
presente 2/3 capital social de
biendo celebrar asamblea tres 
meses antes final período pró
rroga. Acta respectiva se redu
cirá a escritura pública. Demás 

cláusulas escritura se mantie
nen. Artículo Transitorio: Sin 
que forme parte del contrato 
social, se designa como inte
grante del Consejo de Admi
nistradores a las siguientes per
sonas Raúl Patricio Luis Carlos 
Salvatici Salazar, chileno, ca
sado, médico cirujano.C.N.I. 
5.684.028-1 domiciliado en 
Avenida Holandesa N° 0868, 
de Temuco, Edwin Monnier 
Meier, chileno, casado, médico 
cirujano, C.N.I. 5.146.592-K, 
domiciliado en Av. Alemania 
01695, Juan Gonzalo Saavedra 
Soto, chileno, casado, médico 
cirujano, C.N.I. 4.328.879-2, 
domiciliado en calle Pirineos 
0890, Temuco, Luis Patricio 
Echeverría Gómez, chileno, 
casado, médicocirujano,C.N.I. 
6.190.580-4, domiciliado en 
calle San Martín 01174, Temu
co y Pedro León Montecinos 
Becerra, chileno, casado, mé
dico cirujano, C.N.I. 5.367.258-
2, domiciiado en Florencio As-
tudillo 835 de esta ciudad. Te-
muco 01 de marzo de 1996. 

EXTRACTO 

Raúl Arancibia Cerda, No
tario Público Iquique, Suplente 
del Titular Néstor Araya Blazi-
na, Serrano 386, Certifico: Por 
escritura hoy ante mí, Guiller
mo Arturo Campos Villalobos, 
Avda. Balmaceda 430, Depto. 
1601-B, Iquique; Sonia Marle
ne Martínez Manzanarez, Obis
po Viflarreal 241, Valparaíso; 
constituyeron sociedad de res
ponsabilidad limitada, monto 
respectivos aportes, bajo razón 
social Sociedad Campos y 
Compañía Limitada, pudien
do usar nombre de fantasía IN
TERNATIONAL DIVISIÓN 
LTDA.- Domicilio: Iquique, -
Objeto: La inspección y super
visión de Embarques y Desem
barques; control de consolida
ción de containers; clasifica
ción examen pericial de cali
dad, conformidad, seguridad, 
producción, valorización de 
productos, materiales; equipa
mientos, fábricas o estableci
mientos, srvicios, métodos y 
programasen el área industrial, 
transporte marítimo, terrestre o 
aéreo, del comercio nacional o 
iternacional; vigilenciaen cons
trucción o reparación y control 
de naves, aeronavaes, materias 
y materiales, veículos, herra
mientas, ingeniería civil y ca
pacitación ocupacional; de 
igual forma el desempaño en el 
aís o en el extranjero, de toda 
clase de comisiones, represen
taciones, agencias y cualquier 
actividad análoga o comple
mentaria con las anteriores; y 
finalmente, todo aquello que 
los socios acuerden.- Adminis
tración y Uso Razón Social: 
Corresponderá al socio Guiller
mo Arturo Campos Villalobos.-
Capital: $2.000.000 que socios 
aportan y enteran en este acto 
en caja social de la siguiente 
forma: $1.980.000.- por Gui
llermo Arturo Campos Villalo
bos y $20.000.- por Sonia Mar
lene Martínez Manzanares.-
Utilidades o pérdidas se distri-
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buirán en proporción a sus res
pectivos aportes.- Duración: 5 
años, a contar de esta fecha, 
prorrogándose por períodos y 
formas establecidas en pacto 
social.- Demás estipulaciones 
en contrato extractado.- Iqui-
que, 16 de Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Heriberto Barrientes Baha-
monde, abogado, Notario Pú-
blicoTitular Puerto Montt,Ran-
cagua 125, certifico que por es
critura pública hoy, ante mí, 
José Carlos Almonacid Oyar
zo; L U Í Mercedes Villarroel 
Vera, ambos domiciliados Es
meralda casa 363, Carelmapu, 
paso ésta y Juan Carlos Aliaga 
Galdames, domiciliado Arturo 
Prat s/n, Pargua, paso ésta, ex
ponen que constituyeron una 
sociedad de responsabilidad li
mitada, nombreSociedad Car-
mocar Limitada, cuyo extrac
to fue inscrito fs. 4, N° 209, del" 
Registro de Comercio del Con
servador de Maullín, año 1992. 
Por presente instrumento, Luz 
Mercedes Villarroel se retira so
ciedad, cediendo sus derechos 
sociales ascendentes al 30% 
haber social a Juan Carlos Al
monacid Oyarzo, el cual acepta 
para sí. Precio cesión $500.000, 
entregan este acto cedente, di
nero efectivo, dándose por re
cibida y otorgando amplio fini
quito sociedad por derechos 
sociales pudieren corresponder-
le. Consecuencia, quedan como 
únicos socios José Carlos Al
monacid Oyarzo y Juan Carlos 
Aliaga Galdames, modifican
do numeral Quinto escritura 
social, sentido que, utilidad y 
pérdida que genere sociedad 
repartirá entre socios: José Car
los Almonacid Oyarzo, un 80% 
y Juan Carlos Aliaga Galda
mes, un 20%. En lo no modifi
cado por esta escritura, perma
necen vigentes otras cláusulas 
pacto social. Demás estipula
ciones escritura extractada.-
Puerto Montt, 6 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

María Virginia del Río Gue
rra, Notaría Pública, Suplente 
Titular, María Eugenia Rivera 
González, Agrupación de las 
comunas de Concepción, Hual-
qui y Penco, de la Octava Re
gión, domiciliada en O'Higgins 
599, Concepción, certifico: Por 
escritura pública, hoy ante mí, 
Flavia Marcella Bassaletti Sil
va, domiciliada Concepción, 
Galvarino 427, y Mariela An
drea Amagada Ruiz, domici
liada Concepción, Bernardino 
Corral N° 280, constituyeron 
una sociedad comercial de res
ponsabilidad limitada. Razón 
social: "Sociedad Comercial 
Amagada y Bassaletti Limi
t a d a " , nombre de fantasía 
"ARRIBASSA CHILE 
LTDA." Domicilio: Concep
ción, sin perjuicio agencias en 
otros puntos del país o extran
jero. Objeto: La actividad co
mercial en sus más amplias y 
variadas formas y modalidades, 
en especial la compraventa, im

portación, expoTtaciórr, fabri
cación, distribución y comer
cialización en cualquier forma 
de toda clase de bienes, por 
cuenta propia o ajena; la repre
sentación de empresas nacio
nales o extranjeras, el desem
peño de agencias y mandatos o 
comisiones mercantiles y todas 
aquellas actividades, que acuer
den las sodas, relacionadas con 
el objeto principal, sin limita
ción alguna. Administración, 
uso la razón social: correspon
derá a ambas socias, quienes 
actuando conjuntamente por la 
compañía y anteponiendo la 
razón social a las firmas obliga
rán y representarán a la socie
dad en todos los actos relativos 
a su objeto o giro ordinario. 
Capital: $2.000.000.- cuyo 
aporte, suscripción y pago se 
realiza: 1) Flavia Marcella Bas
saletti Silvaaporta$l .500.000.-
, con a) $1.000.000 ingresa a 
caja social en este acto, y; b) 
Con $500.000.- que se obliga a 
pagar dentro del plazo de un 
año; 2) Mariela Andrea Ama
gada Ruiz aporta $500.000.-, 
que pagará, en plazo de un año. 
Ambas se obligan a aportar tra
bajo. Responsabilidad: Hasta el 
monto de sus respectivos apor
tes; Duración: Indefinida, co
mienza a regir fecha escritura. 
Demás estipulaciones en escri
tura extractada. Concepción, 22 
de Febrero de 1996. 

EXTRACTO 

Hugo Oíate Vásquez, Nota
rio Público Primera Notaría de 
este departamento, Chillan 620, 
Certifica: Por escritura de hoy, 
ante mí, los señores Héctor 
Guido Polidori Montoya, Ca
rretera Panamericana Sur, Ki
lómetro 123 San Fernando y 
Washington Eugenio Polidori 
Venegas, Cardenal Caro 938 
San Fernando, constituyeron 
una sociedad comercial de res
ponsabilidad limitada, cuyo ob
jeto será exportación del res-
taurant El Solar de Guido, ubi
cado en Carretera Panamerica
na Kilómetro 132, Sector Qui-
lapán, San Fernando, sin per
juicio de apertura de otros ne
gocios y sucursales, como asi
mismo la explotación de otros 
tipos de negocios que los so
cios acuerden.- Razón social 
será "Sociedad Comercial 
Guido Polidori y Compañía 
Limitada".- Domicilio social 
y de los socios será San Fernan
do, Provincia de Colchagua, 
Sexta Región, sin perjuicio de 
sucursales que establezcan en 
resto del país o extranjero.-
Administración y uso razón 
social corresponderá a socio 
Héctor Guido Polidori Monto
ya, con facultades que se indi
can.- Capital social es de 
$3.000.000, aportados por so
cios en proporción de 90% Héc
tor Guido Polidori Montoya y 
10% Washington Eugenio Po
lidori Venegas.- Responsabili
dad socios queda limitada al 
monto de respectivos aportes.-
Utilidades y pérdidas distribui-
ránse entre socios en propor
ción aportes.- Sociedad tendrá 

una duración de 5 años conta
dos de esta fecha y se renovará 
tácita y automáticamente por 
períodos iguales, a menos que 
alguno de los socios decida 
ponerle término en forma que 
se indica.- Demás estipulacio
nes en escritura extractada.- San 
Fenando, l°deFebrerode 1996. 

EXTRACTO 

Alberto Mozo Aguilar, No
tario Coquimbo, Aldunate 
1073,certificaporescriturahoy 
ante mí, Sres. Hortencia Bibia
na Cabrera Galeno, Villarrica 
N" 767, Altos de Peñuelas, Co
quimbo, y Miguel Ángel Va-
lenzuela Cortés, mismo domi
cilio, constituyeron sociedad 
comercial responsabilidad limi
tada.- Objeto: Compra y venta 
automóviles, maquinarias agrí
colas, compraventa todo tipo 
repuestos automotrices, explo
tación estación servicios auto
motrices, venta de combusti
bles, aceites y sus derivados, 
lavados y engrases todo tipo 
vehículos motorizados, repara
ción y mantención mecánica, 
desabolladura y pintura auto
motrices, arriendo de automó
viles y maquinaria en general y 
cualquier otro negocio relacio
nado con el rubro, y en general 
toda actividad relacionada con 
el giro, contando con acuerdo y 
consentimiento todos los so
cios. Razón social: "Sociedad 
Comercial Indy Car Limita
da" , o "COMERCIAL INDY 
CAR LTDA.", sin perjuicio 
actuar como "INDY CAR 
LTDA.".- Uso Razón Social y 
Administración: corresponde
rá socia Hortencia Bibiana Ca
brera Galeno, amplias faculta
des cláusula 4ta.- Duración: 5 
años contados fecha este ins
trumento, renovado automáti
camente períodos iguales y su
cesivos según fórmula estipu
lada escritura. Capital: 
$5.000,000.- que socios apor
tan partes iguales siguiente for
ma: $1.000.000.- c/u ingresa
dos arcas sociales y saldo a en
terar plazo 3 años, de acuerdo 
necesidades empresa.- Utilida
des y Pérdidas: serán distribui
das socios en proporción res
pectivos aportes.- Socios limi
tan responsabilidad hasta mon
to respectivos aportes.- Domi
cilio: ciudad Coquimbo, sin 
perjuicio establecer sucursales, 
agencias y oficinas cualquier 
punto del país o extranjero.-
Demás estipulaciones constan 
escritura extractada.- Coquim
bo, 06/01/1996. 

EXTRACTO 

Humberto Quezada Moreno, 
Notario Públ ico Titular 26" No
taría Santiago, Huérfanos 835 
segundo piso, certifica: Por es
critura pública ante mí de 4 
Enero 1996, los señores Ricar
do Alberto Bustamante Araya e 
Igor Andrés Solís Gatica, am
bos Avenida Providencia 2223 
oficina P-65 comuna Providen
cia, constituyeron sociedad co
mercial de responsabilidad li
mitada. Objeto: compra y ven

ta, comercialización, distribu
ción, importación y exportación 
toda clase bienes muebles, ma
quinarias y repuestos, produc
tos industriales, relativos o no a 
la industria minera y sus afines. 
La implementación servicios 
publicidad, marketing, aseso
rías financieras y de mercado. 
Asumir representación de man
datos comerciales de compra y 
venta, y en general, la realiza
ción de todas aquellas activida
des afines con dicho objeto, y 
los demás negocios que socios 
acuerden tengan o no relación 
con el objeto social. Razón so
cial" Sociedad Comercial Ire-
tec Limitada", pudiendo usar 
nombre de fantasía "IRETEC 
LTDA.". Administración y uso 
razón social corresponderá a 
Ricardo Alberto Bustamante 
Aray a e Igor Andrés Solís Gati
ca. Capital: $2.000.000, si
guiente forma: Ricardo Alber
to Bustamante Araya e Igor 
Andrés Solís Gatica, 
$1.000.000, cada uno, con 
$500.000 cada uno, dinero efec
tivo enterados en el acto caja 
social, y con $500.000 cada 
uno en el plazo de un año. Res
ponsabilidad socios: limitada 
monto aportes. Plazo: cinco 
años, a contar fecha escritura, y 
se renovará por períodos igua
les si ninguno socios manifes
tare voluntad ponerle término 
con sesenta días de anticipa
ción al término del respectivo 
período, por escritura pública 
anotada al margen inscripción 
social. Domicilio: ciudad San
tiago. Otras estipulaciones en 
escritura extractada. Santiago, 
10 Enero de 1996. 

EXTRACTO 

Galo Augusto Urzúa Lare-
nas, Notario Titular San Vicen
te de Tagua Tagua, Exequiel 
González 280, certifica: por 
escritura pública esta fecha, ante 
mí, Marcelo Alejandro Olea 
Vásquez, chileno, Ingeniero 
Agrónomo, casado, carné N° 
8.561.160-7, domiciliado Los 
Altillos 1357, Requegua, esta 
Comuna; y Dinorah Olea Vás
quez, chilena, soltera, Tecnó-
loga Médica, carné N° 
6.783.613-8, domiciliada en 
Santiago, Los Escultores 10464, 
y de paso en ésta, constituyeron 
sociedad comercial de respon
sabilidad limitada, bajo razón 
social "Sociedad Comercial 
Molino Requegua Limita
da".- Objeto: Será molienda y 
comercialización granos, ela

boración y comercialización 
alimento para animales e insu-
mos para su fabricación.- Dura
ción: Tres años a contar fecha 
presente escritura, prorrogables 
en forma automática, por perío
dos iguales, en la forma que 
establece pacto social.- Admi
nistración y uso razón social: 
corresponderá a ambos socios 
en forma conjunta, con amplias 
facultades de administración y 
disposición.- Capital Social: 
$1.000.000.- aportados como 
sigue: a) Dinorah Olea Vásquez, 
con la suma de $500.000.- ya 
enterados en arcas sociales; b) 
Socio Marcelo Alejandro Olea 
Vásquez, la suma de $250.000.-
ya enterados en arcas sociales y 
aportando su trabajo y servi
cios profesionales, que tasan en 
$250.000.- Responsabilidad 
Socios: Limitada hasta monto 
de sus respectivos aportes.-
Domicilio: Requegua, Los Al
tillos 1357, Comuna de San 
Vicente, sin perjuicio otros do
micilios que pueda establecer 
en otros puntos del país.- De
más estipulaciones constan en 
escritura extractada.- Doy fe.-
San Vicente TT., 29 de enero de 
1996. 

EXTRACTO 

Teodoro Patricio Duran Pal
ma, Notario Público y Conser
vador Comercio y Minas/Su
plente de Joaquín Tejos Henrí-
quez, A. Pinto 715, local 103, 
Parral: Certifico: Por escritura 
pública hoy ante mí señores: 
Julio Enrique González Fuen
tes, Contratista, República de 
Brasil N° 66, Retiro; y Víctor 
Alejandro Medina Ochoa, 
Constructor Civil, Doctor Ma
rio Mujica N° 288, Departa
mento 44, Parral, casados, cons
tituyeron Sociedad de Respon
sabilidad Limitada Ley N° 
3.918.- Razón Social: "Socie
dad Constructora González y 
Medina Limitada".- Nombre 
Fantasía: "CONSTRUCTORA 
G Y M LTDA.".- Objeto: Ac
tos, contratos y negocios rela
cionados con la construcción 
viviendas.- Adquisición terre
nos, materiales y elementos para 
edificar, urbanizaciones, cons
trucciones y loteos para Institu
ciones privadas o públicas.-
Construcción edificios, obras 
civiles y otras actividades rela
cionadas con lo anterior.- Ad
ministración y Uso Razón So
cial: Corresponderá indistinta
mente a ambos socios con fa
cultades y limitaciones señala
das en escritura.- Capital So-
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cial: $10.000.000,- que socios 
aportan: A).- Julio Enrique 
González Fuentes $7.500.000.-
, con 75% participación, valor 
que entera: 1.-$500.000.-dine
ro efectivo, ingresa caja social, 
saldo $7.000.000.- se enterará 
vigencia primer período socie
dad; B).- Víctor Alejandro Me
dina Ochoa, $2.500.000.-, con 
25% participación, valor que 
entera: 1.- $90.000.- dinero 
efectivo, ingresa caja social; 2-
Aporte en dominio especies 
varias, avaluadas $210.000,-; 
saldo $2.200.000.- se enterará 
vigencia primer período socie
dad.- Utilidades o Pérdidas: 
Distribuirán entre sociosenpro
porción a sus aportes, limitan
do responsabilidad hasta mon
to de éstos.- Duración: Cinco 
años de esta fecha, renovables 
tácita y sucesivamente igual 
periodo si ningún socio mani
fiesta voluntad ponerle término 
por escritura pública anotada 
margen inscripción social mí
nimo seis meses antelación a 
vencimiento periodo y cumpli
miento formalidades que se 
expresan.- Domicilio: Parral.-
Demás estipulaciones escritura 
extractada.- Parral, 09 Febrero 
1996. 

EXTRACTO 

Jorge Rehbein Ohaco, Nota
rio Público Puente Alto, Con
cha y Toro 176,2° piso, certifi
co: Por escritura pública esta 
fecha, ante mí, doña Arden 
Kathryn Holland Craft; don 
Patricio Claudio José Guiller
mo Parga Undurraga; y don Jai
me Gonzalo Valdivia Pinochet, 
en representación doña María 
Paz Valdivia Castro, todos do
miciliados Cochoa N° 0964, 
Puente Alto, modifican Socie
dad Educacional San Miguel 
de Los Andes Limitada, ins
crita fojas 14.971 N° 7.783 año 
1985, Registro Comercio San
tiago, extracto Diario Oficial 
24 Septiembre 3 985; en sentido 
socia Arden Kathryn Holland 
Craft cede el 11,764% de sus 
derechos equivalentes a! 10% 
derechos, acciones y patrimo
nio social a don Patricio Clau
dio José Guillermo; precio 
$5.000.000. En consecuencia, 
socia Arden Kathryn Holland 
Craft queda con 75% del patri
monio social; socio Patricio 
Claudio José Guillermo con 
20% capital social y socia Ma
ría Paz Valdivia Castro con 5% 
patrimonio social. En lo demás, 
escritura modificada no sufre 
alteraciones o cambios. Puente 
Alto, 28 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Erico HottKindermann, No
tario Público Suplente del Titu
lar, Cristian Sanhueza Pimen-
tel, Patricio Lynch 1145, Río 
Bueno, certifica; escritura Pú
blica hoy, ante mí, Gabriel No-
lasco Navarro Ovando, conta
dor general, domiciliado Feli-
zardo Asenjo N° 184, Ovejería, 
Osorno, paso ésta; Renzo An

tonio Ovando Leguer, emplea
do, domiciliado Dos N° 2049, 
Población Francke, Osorno, 
paso ésta; y Gabriel Alfonso 
Gallardo Vásquez, empleado, 
domiciliado Donato Calderón 
N° 1540, Rehue Alto, Osorno, 
paso ésta, constituyeron Socie
dad Comercial Responsabilidad 
Limitada, Razón Social: "So
ciedad Inmobiliaria Comer
cial e Inversiones Envasur 
Limitada", pudiendo funcio
nar "INVERSIONES ENVA
SUR LTDA.". Objeto: adqui
sición, enajenación, comercia
lización, arrendamiento, sub
arrendamiento u otra forma de 
explotación, loteo, subdivisión, 
construcción y urbanización 
bienes inmuebles rústicos o ur
banos, por cuenta propia o aje
na; la adquisición, enajenación, 
efectos comercio, valores mo
biliarios; formación y partici
pación en sociedades, comuni
dades y asociaciones, cualquie
ra que sea su naturaleza o giro; 
envasamiento, distribución y 
comercialización de productos 
alimenticios, materias primas y 
subproductos paraindustri ales, 
productos terminados, produc
tos farmacéuticos, químicos y 
su comercialización, prestación 
de servicios, asesorías, proyec
tos y administradores en gene
ral; importaciones, exportacio
nes y transporte por carretera, 
aéreo y naval, corretaje gana
do, maquinarias, propiedades, 
vehículos, medicamentos e in-
sumos agrícolas en general; la 
sociedad podrá, además, inver
tir en bienes muebles corpora
les e incorporales de toda clase, 
acciones, bonos, debentures; en 
general, invertir en cualquiera 
clase de valores mobiliarios, 
efectos públicos o de comercio, 
derecho en sociedades y demás 
bienes incorporales muebles, 
pudiendo adquirir y enajenar, 
cualquier título, señalados bie
nes y valores, administrarlos y 
percibir sus frutos; sociedad 
podrá actuar por cuenta propia 
o ajena y/o asociados en co
participación con terceros; en 
general podrá desarrollar todos 
los negocios, actividades, rela
cionados o no objeto social, 
acuerden socios realizar. Ad
ministración y uso razón so
cial : Corresponderá Gabriel No-
lasco Navarro Ovando. Capital 
Social: $3.900.000.-, aportados 
siguiente forma: a) Gabriel No-
lasco Navarro Ovando 
$750.000.- contado, enterados 
caja social y $600.000.- plazo 
tres años contado fecha escritu
ra; b) Renzo Antonio Ovando 
Leguer, $687.000.-, contado, 
enterados en caja social y 
$600.000.- plazo tres años con
tado fecha escritura; c) Gabriel 
Alfonso Gallardo Vásquez, 
$687.000.- contado, enterados 
caja social y $600.000.- plazo 
tres años, contado fecha escri
tura. Plazo duración: tendrá una 
duración de tres años renovable 
tácita, sucesiva y automática
mente por períodos iguales. 
Domicilio: Osorno, sin perjui
cio agencias o sucursales que se 
establezcan otros puntos terri
torio nacional.- Demás estipu

laciones en contrato extracta
do.- Río Bueno, 19 de Febrero 
de 1996. 

EXTRACTO 

Américo Diomedi Cerda, 
Notario Suplente, Titular Viña 
del Mar, Eliana Gervasio Za-
mudio, Arlegui 537, certifica: 
Por escritura hoy, ante mí, Ruth 
Johanna Engels y Sergio Al
fonso Gálvez Gómez, ambos 
Pasaje Constanza 90, Concón, 
Viña del Mar, constituyeron 
sociedad de responsabilidad li
mitada regida Estatutos, Ley 
3.918, y disposiciones Código 
Civil y de Comercio. Objeto: 
Explotación giro prestación de 
servicios médicos y de enfer
mería, incluyendo rubros rela
cionados atención salud, infor
mática médica, atención clíni
ca medicina y enfermería, con
sultas, cuenta propia o terceros, 
nacionales o extranjeras, pu
diendo subcontratar cualquier 
tipo servicios y asesorías, desa
rrollando cualquier otro giro 
pactado común acuerdo, por sí 
o a través terceros, por medio 
contratos o subcontratos o, ge
neral, cualquier acto o contrato 
tendiente cumplir giro social. 
Razón Social: "Sociedad Mé
dica Gálvez y Engels Limita
da" , pudiendo usar ante Ban
cos e Instituciones o financie
ras, terceros sigla: "SOCIE
DAD MEDICA GALEN 
LTDA.''. Administración y Uso 
Razón Social: Sergio Alfonso 
Gálvez Gómez, facultades pac
to. Capital: $1.000.000 aporta
do partes iguales, totalmente 
enterados caja social. Socios 
limitan responsabilidad concu
rrencia aportes. Duración: Cin
co años desde inscripción ex
tracto en Registro Comercio 
respectivo, renovables tácita y 
sucesivamente períodos igua
les, salvo negativa socio forma 
señalada pacto. Domicilio: Viña 
del Mar, sin perjuicio filiales o 
sucursales resto país o extran
jero. Portador facultado legali
zación. Otras estipulaciones 
escritura extractada. Viña del 
Mar, 15 Febrero 1996. 

EXTRACTO 

Carlos Rodríguez Salgado, 
Notario Público Suplente del 
Titular 7* Notaría Santiago, 
Arturo Carvajal Escobar, Cate
dral 1233, Certifica: Por escri
tura de hoy ante mí Hernán 
Fuenzalida Fuenzalida, Santo 
Domingo N° 1.060, Stgo.; Os
ear Parra Núñez, Veintitrés de 
Enero N° 882 Villa Balmaceda, 
San Bernardo, y de paso en ésta; 
Víctor Rojas Ponce, Nueva 
Américo Vespucio N° 1.340 
Block 8 Depto. 31 Huechuraba; 
Ricardo Parra Núñez, Veinti
trés de Enero N° 882 Villa Bal
maceda, San Bernardo, y de 
paso en ésta, y Raúl Garrido 
Núñez, José Joaquín Pérez N° 
749, San Bernardo, y de paso en 
ésta; modifican "Sociedad 
' 'Prestaciones y Servicios a la 
Construcción Limitada", 
constituida escritura pública de 

26/Agosto/1994, ante Notario 
Sigo., Elena Torres Seguel, ins
crita Registro Comercio del 
Conservador Bienes Raíces 
Stgo. fojas 20.695 N° 16.925 
año 1994, debidamente publi
cada.- Modificación consiste: 
Víctor Rojas Ponce vende, cede 
y transfiere una parte de sus 
derechos sociales en siguiente 
porcentaje a Ricardo Parra 
Núñez, un 6,34% y a Raúl Ga
rrido Núñez, un 2% quienes 
aceptan para sí en $ 166.800 de
clarando cedente recibir a con
formidad.- Como consecuencia 
de esta cesión quedan como 
únicos socios de sociedad 
' 'Prestaciones y Servicios a la 
Construcción Limitada" Her
nán Fuenzalida Fuenzalida con 
un 33,33%, Osear Parra Núñez, 
con un 33,33%, Víctor Rojas 
Ponce, con un 25%, Ricardo 
Parra Núñez, con un 6,34% y 
Raúl Garrido Núñez, con un 
2% de los derechos sociales.-
Nuevos socios modifican cláu
sula Cuarta pacto social, en sen
tido que administración y uso 
razón social, corresponderá 
única y exclusivamente a Osear 
Parra Núñez, con los más am
plios poderes, pudiendo dele
gar total o parcialmente sus fa
cultades.- En todo lo no modifi
cado se mantiene plenamente 
estipulaciones pacto social pri
mitivo.- Santiago, 15 Febrero 
1996.- C. Rodríguez S„ N.S. 

EXTRACTO 

Félix Jara Cadot, Notario Pú
blico 41" Notaría Santiago, 
Huérfanos 1160, Local 12, cer
tifica: Por escritura fecha 16 
enero 1996, ante mí, don Jaime 
Lipovetzky Muchnik, Cano y 
Aponte 1048; doña Pamela 
Waissbluth Sirebrenik, La Ca
pellanía 3741, Lo Barnechea, y 
Sociedad de Inversiones Don 
Andrés Limitada, Cano y Apon
te 1048, todos Santiago, modi
ficaron sociedad de responsa
bilidad limitada denominada 
"Textil Cross Limi tada" , 
constituida escritura 3 Agosto 
1982, ante Notario Santiago 
Patricio Zaldívar Mackenna, 
inscrita a fs. 13.600 N° 8.028 
Registro Comercio Santiago 
1982. Sociedad modificada por 
escritura de 28 Diciembre Í990 
y 15 noviembre 1995, ambas 
otorgadas en esta Notaría. Me
diante escritura que se extracta 
doña Pamela Waissbluth Sire
brenik cedió a Sociedad de In
versiones Don Andrés Limita
da ia totalidad de sus acciones y 
derechos en la sociedad Textil 
Cross Limitada. Precio 
$22.000.000pagaderoen la for
ma que se indica en la escritura 
que se extracta. En virtud de 
esta cesión se retira sociedad 
doña Pamela Waissbluth Sire
brenik e ingresa a ella la Socie
dad de Inversiones Don Andrés 
Limitada. Actuales socios mo
dificaron cláusula séptima pac
to social en el sentido que el uso 
razón social y la administra
ción sociedad corresponderá a 
don Jaime Lipovetzky Much
nik con todas y cada una de las 

facultades señaladas en dicha 
cláusula. Se mantienen vigen
tes en lo demás la escritura so
cial. Stgo., 16 enero 1996. Fé
lix Jara Cadot, N.P. 

EXTRACTO 

Gloria Patricia Cortés Escal
da, Notario Público, Titular 13 
Notaría Santiago, Huérfanos 
1360, certifico:por escritura pú
blica, hoy ante mí, Ana Alicia 
VegaOrrego, GarcíaReyes 375, 
Santiago, y Patricio Eduardo 
Pinto Ceballos, Huaras 143, La 
Florida, Santiago, constituyen 
sociedad responsabilidad limi
tada. Nombre o Razón Social: 
Vega, Pinto y Compañia Li
mi tada . Nombre fantasía: 
EUZKERA CONSULTORES 
LTDA., Objeto: Prestar todo 
tipo servicios, en especial, en 
área educación, capacitación y 
asesorías, impartir y dictar cur
sos de capacitación, formación 
en todos sus niveles y cualquier 
otra actividad que socios co
mún acuerdo determinen. Ad
ministración y uso razón so
cial: Forma conjunta ambos so
cios, amplias facultades. Capi
tal: $1.150.000.- aportados: a) 
Ana Alicia Vega Orrego 
$1.000.000.- este acto, dinero 
efectivo, ingresado caja social, 
b) Patricio Eduardo Pinto Ce
ballos $150.000.- este acto, in
gresado caja social. Socios li
mitan responsabilidad hasta 
monto sus aportes. Duración: 5 
años a contar esta fecha, reno
vables períodos iguales, forma 
señalada pacto social. Domici
lio: Santiago, sin perjuicio agen
cias, representaciones o sucur
sales otros puntos territorio na
cional o extranjero. Demás es
tipulaciones escritura extracta
da. Santiago, 8 Febrero 1996. 

Protocolizaciones 
Notariales 

EXTRACTO 

Jorge Zañartu Squella, nota
rio suplente de don Patricio 
Zaldívar Mackenna, titular de 
la 18a Notaría Santiago, Bande
ra 341, octavo piso, certifica: 
Por escritura pública de hoy ante 
mí, Tomás Pablo Bascuñán 
Harriet, debidamente faculta
do, formuló la siguiente decla
ración modificatoria relativa a 
Federal Express-Agencia en 
Chile, constituida por escri
tura pública de 3 de abril de 
1991 ante mí, extracto ins
crito a fs. 9663 N° 4781 Re
gistro Comercio Santiago 
año 1991, publicado Diario 
Oficial 12 abril mismo año: 
a) Capital de la agencia au
mentó de US$2.554.940 a 
US$3.094.940.- ya internado 
conforme disposiciones Capí
tulo XIV Compendio Normas 
Cambios Internacionales y b) 
Modifícase artículo sexto es
critura de constitución agencia 
para reflejar aumento de capital 
señalado. Jorge Zañartu S. No
tario Suplente. Santiago, 12 de 
febrero de 1996. 
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Publicaciones Judiciales 

Quiebras 

NOTIFICACIÓN 

Quiebra. Agrícola e Indus
trial Melado S.A., R.U.T. N° 
96.502.160-6.. Linares, veinti
séis de enero de mil novecien
tos noventa y seis.- Vistos: En 
fs. 1 de estos autos rol 3.251 
don Rene Kaltembach, agricul
tor, domiciliado en Chillan, 
Parcela N° 20 del Proyecto de 
Parcelación Laurel de Oro, ex
presa que es dueño de la letra de 
cambio que acompaña, con ven
cimiento el 31 de octubre del 
año 1995, por la suma de 
$23.304.676.-, documento cuya 
firma se encuentra autorizada, 
ante notario por cuya razón tie
ne mérito ejecutivo, añade que 
su deudor es "Agrícola e In
dustrial Melado S.A.", de acti
vidad agrícola e industrial, con 
domicilio en Avenida León 
Bustos N° 0280, Linares, repre

sentada por don Carlos Luis 
Feddersen Wulf, ingeniero del 
mismo domicilio de la socie
dad señalada, sostiene que esta 
deudora ' 'Agrícola e Industrial 
Melado S.A." ha cesado en el 
pago de tal obligación, que es 
mercantil, ya que se contrajo en 
el giro de su actividad mencio
nada, lo que de por sí, y en 
conformidad a la Ley constitu
ye causa suficiente para solici
tar la quiebra, puesto que se 
trata de una obligación mercan
til, conforme al art. 3 N° 10 del 
Código de Comercio, toda vez 
que esta letra, se le dio directa
mente a él por Agrícola e Indus
trial Melado S.A., en pago por 
venta de frambuesas que él le 
hizo sin que se le haya pagado 
hasta su vencimiento, ni hasta 
el día de hoy, a pesar de los 
múltiples viajes que ha tenido 
que hacer a Linares, a esta em
presa para que se la paguen; 
afirma también que como el tí
tulo es ejecutivo, por cuanto la 
firma del representante legal de 
la empresa deudora ' 'Agrícola 
e Industrial Melado S.A." don 
Luis Feddersen Wulf en carác-
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terde aceptante, autorizada ante 
Notario es que se cumple cabal
mente con lo dispuesto en el 
art. 43, N° 1 de la Ley N° 18.175 
o Ley de Quiebra; dice también 
que la obligación líquida, ac
tualmente exigible y su acción 
no está prescrita; sostiene que 
la causal que invoca en la pre
sente solicitud de quiebra y los 
hechos que la constituyen o que 
le sirve de fundamento según lo 
ha señalado; y finalmente dice 
que, de acuerdo a lo dispuesto 
en el art. 3, N° 10 del Código de 
Comercio y art. 39 y siguientes 
de la Ley N° 18.185, solicita se 
declare la quiebra de ' 'Agríco
la e Industrial Melado S.A.", 
ya individualizada, en su cali
dad de entidad que ejerce acti
vidad agrícola e Industrial, con 
audiencia de la deudora y orde
nar las diligencias y notifica
ciones que se expresan en el 
artículo 52 de la Ley N° 18.175. 
Considerando: Primero.- Que 
la demandada es una sociedad 
anónima, la cual es siempre 
entidad comercial, atendido el 
tenor de lo dispuesto en el artí
culo 2064 del Código Civil; 
Segundo.- Que la deudora ha 
cesado en el pago de una obli
gación mercantil, que esta es 
líquida, exigible y vigente, que 
su acción no está prescrita y 
consta de título ejecutivo, ya 
que fue contraída mediante una 
letra de cambio vencida el 31 
de octubre de 1995, en la cual la 
firma del aceptante se encuen
tra autorizada ante notario; Ter
cero.- Que el artículo 43 de la 
Ley N° 18.175, faculta a cual
quier acreedor para solicitar la 
declaración de quiebra de su 
deudor siempre que ejerza, al
guna actividad comercial, in
dustrial, minera o agrícola, 
cuando éste haya cesado en el 
pago de una obligación mer
cantil, con el peticionario y cuyo 
título sea ejecutivo; Cuarto.-
Que la demandada ejerce una 
actividad agrícola e industrial, 
lo que, además se demostrará 
en su propia denominación, no 
lo ha controvertido, la deudora 
en su presentación de autos; 
Quinto.- Que la deudora ha ce
sado en el pago de una obliga
ción mercantil con el acreedor 
solicitante, la que está conteni
da, en el título ejecutivo consti
tuido por la letra de cambio 
aceptada por don Carlos Luis 
Feddersen Wulf, en representa
ción de ' 'Agrícola e Industrial 
Melado S.A." acompañada a 
los autos y no pagada ni tacha
da de falsedad la firma en ella 
consignada; Sexto.- Que confi
riéndose la audiencia informa
tiva a la deudora que prescribe 
el artículo 45 de la Ley N° 
18.175, ésta fue evacuada a fs. 
5, en la cual, no se controvirtió 
en materia substancial y perti
nente la pretensión contenida 
en la solicitud de fs. 1, incluso 
la deudora solicitó en forma 
subsidiaria la declaración de su 
propia quiebra, lo que permite 
establecer el conocimiento de 
su estado de cesación de pagos; 
Séptimo- Que la circunstancia 
de encontrarse pendiente un 
recurso de apelación que incide 

soDre las peticiones de la deu
dora, no impiden al tribunal 
seguir conociendo de la causa 
hasta su terminación, atendida 
la norma expresa que a este 
respecto contempla el artículo 
5°, inciso 2o de la Ley N° 18.175, 
en orden a que las apelaciones 
en los procedimientos de quie
bras se concederán en el solo 
efecto devolutivo, salvo excep
ción expresa en contrario. Vis
to además, el mérito de los do
cumentos acompañados, y lo 
dispuesto en los artículos 1,25, 
39,40, 41,43 N° 1,44,45 y 52 
delaLeyN°18.175,N°10yll 
del Código de Comercio y 342 
N° 2 y 434 N° 2 del Código de 
Procedimiento Civil, se resuel
ve: Io.- Que se declara la quie
bra, a la Sociedad "Agrícola e 
Industrial Melado S.A.", so
ciedad anónima comercial del 
giro de su denominación, re
presentada por don Carlos Luis 
Feddersen Wulf, ingeniero, 
ambos domiciliados en Ave
nida León Bustos N° 0280, 
Linares; 2o.- Que la deudora 
seencuentra comprendida en 
el artículo 41 de la Ley 
18.175; 3o.- Que se designa 
Síndico Provisional Titular 
adon Juan Enrique Silva Sil
va y Suplente a don José Ig
nacio Uriarte Díaz, debien
do comunicarse esta resolu
ción a los Síndicos señala
dos a fin de que se incauten 
bajo inventario de todos los 
bienes de la fallida, sus li
bros y documentos, a quie
nes para este objeto se le 
prestará por el jefe más in
mediato el auxilio de la fuer
za pública con la sola exhi
bición de copia autorizada 
de la presente resolución, 
pudiendo actuar con faculta
des de allanamiento y desce-
rrajamiento, si fuere necesa
rio; 4o.- Oficíese a las Oficinas 
de Correos y Telégrafos, para 
que haga entrega al Síndico de 
la correspondencia y despachos 
telegráficos cuyo destinatario 
sea el fallido; 5o.- Acumúlese al 
juicio de quiebra todos los jui
cios contra el fallido que estu
vieren pendientes en otros tri
bunales de cualesquiera juris
dicción y que puedan afectar 
sas bienes, salvo las excepcio
nes legales; 6o.- Adviértase el 
público que no debe pagar ni 
entregar mercaderías al fallido, 
so pena de nulidad de los pagos 
y entregas; las personas que ten
gan bienes o documentos perte
necientes a aquél, deberán po
nerlos dentro de tercero día a 
disposición del Síndico bajo 
pena de ser tenidos como cóm
plices o encubridores de la quie
bra; 7o.- Hágase saber a todos 
los acreedores residentes en el 
territorio de la República que 
tiene el plazo de treinta días 
para que se presenten con los 

documentos justificativos de 
sus créditos y preferencias, bajo 
apercibimiento de que les afec
tarán los resultados del juicio 
sin nueva citación; 8o.- Notifí-
quese la quiebra por carta certi
ficada a todos los acreedores 
que se hallen fuera del territo
rio de la República, a fin de que 
en el término de treinta días, 
aumentados con el emplaza
miento correspondiente que se 
expresará en cada carta, com
parezcan al juicio con los docu
mentos j ustificati vos de sus cré
ditos y preferencias, bajo el 
mismo apercibimiento señala
do a los acreedores residentes 
en el país; 9°.- Inscríbase esta 
resolución en el Registro de In
terdicciones, y Prohibiciones 
de enajenar del Conservador 
de Bienes Raíces del depar
tamento y en los Conserva
dores correspondientes a 
cada uno de los inmuebles 
pertenecientes al fallido. Se 
designa para la primera jun
ta de acreedores el tercer día 
hábil siguiente a la notifica
ción de la presente resolu
ción por avisos publicados 
en el Diario Oficial, a las 
12,00 horas, en el recinto del 
tribunal ubicado en calle Kurt 
MollerN°432, Linares. Hágase 
la notificación legal mediante 
avisos publicados en el Diario 
Oficial. Anótese, dése copia y 
regístrese.- Pronunciada por 
don Roberto García González, 
juez titular del Tercer Juzgado 
de Letras de Linares. Autoriza
da por doña Raquel Flores Jo-
fré, secretario subrogante. Li
nares, treinta de enero de mil 
novecientosnoventay seis. Ha
biendo incurrido en error en 
la parte resolutiva de la reso
lución de fs. 30 a 33 de au
tos, en cuanto se señala día 
para la primera junta de 
acreedores, y teniendo pre
sente lo dispuesto en el artí
culo 184 del Código de Pro
cedimiento Civil, rectifícase 
dicha resolución en el senti
do de que la primera junta de 
acreedores deberá realizarse 
el trigésimo tercer día hábil, 
contado desde la publicación 
de la sentencia que declara la 
quiebra, debiendo insertarse en 
la publicación, también esta re
solución. 

NOTIFICACIÓN 

Quiebra Constructora de Vi
viendas Económicas Tai tao Li
mitada. Rol: 1895-82, del 15 
Juzgado Civil de Santiago. Se 
tuvo por presentado Reparto 
Definitivo de Fondos con abo
no a crédito preferente reco
nocido Art. 2477 del Códi
go Civil. Acreedor: Banco 
de Santiago. La (El) Secreta
ria (o). 
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